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Tras haber transcurrido dos años desde la introducción en nuestro

sistema jurídico y en particular en el ámbito de la insolvencia de la

mediación concursal, nos ha parecido razonable desde el Consejo

General de Economistas, CGE –a través de nuestro órgano espe -

cializado el Registro de Expertos en Economía Forense, REFOR-CGE–

realizar una publicación práctica dedicada a este nuevo ámbito

profesional, en el que cada vez intervienen más economistas.

Desde nuestra institución, hemos estado y estamos muy sensibilizados

con la mediación y hemos impulsado la misma, a través de

los diferentes cursos organizados tanto a través de los distintos

Colegios de Economistas y Titulares Mercantiles, como del propio

Consejo General. Consideramos que se trata de una herramienta cada

vez más necesaria y complementaria a la solución judicial del

conflicto, por lo que consideramos importante potenciarla.
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Tras haber transcurrido dos años desde la introducción de la mediación concursal en nuestro
sistema jurídico y, en particular, en el ámbito de la insolvencia, nos ha parecido oportuno desde
el Consejo General de Economistas, a través de nuestro órgano especializado el Registro de Ex-
pertos en Economía Forense (REFOR), realizar una publicación práctica dedicada a este nuevo
ámbito profesional, en el que cada vez intervienen más economistas.

Desde nuestra Institución, hemos estado y estamos muy sensibilizados con la mediación y hemos
impulsado la misma a través de los diferentes cursos organizados tanto por los distintos Colegios
de Economistas y Titulares Mercantiles como por el propio Consejo General. Entendemos que
se trata de una herramienta cada vez más necesaria y complementaria a la solución judicial del
conflicto, por lo que consideramos importante potenciarla. 

Nuestro órgano especializado en el ámbito concursal, el REFOR, realiza estudios periódicos
sobre la mediación concursal, y, entre las conclusiones obtenidas de los mismos, merece desta-
carse que de las más de 1.000 solicitudes de mediación concursal que se han producido hasta
octubre de 2016, la inmensa mayoría, en concreto el 96% de ellas, corresponden a personas
físicas, y tan solo un 4% a personas jurídicas. Por otro lado, los datos obtenidos por provincias
también ponen de manifiesto que se está produciendo un desarrollo desequilibrado de la me-
diación concursal, pues su evolución no es homogénea en todo el territorio nacional. En deter-
minadas provincias y comunidades autónomas se observa una consolidación de la misma, pero
en otras se encuentra todavía en una fase muy incipiente. Sería por tanto necesario introducir
en la próxima reforma concursal una serie de modificaciones en esta institución de la mediación
concursal, de forma que resulte más atractiva para las empresas y, particularmente, para las
pymes. Entre ellas, podríamos mencionar y destacar la inclusión del crédito público y una mayor
simplificación del procedimiento. 

Agradecemos a la autora de esta publicación, María Luisa Bautista, economista-auditora, ad-
ministradora y mediadora concursal, y profesional con experiencia en la materia, su aportación
y dedicación en esta obra, y valoramos su valentía por haber abordado esta temática dado que,
por el momento, existen muy pocos trabajos en este sentido al haber transcurrido muy poco
tiempo desde su puesta en marcha en nuestro país.

En este tiempo, se han provocado dudas entre los profesionales en diversas actuaciones en la
mediación concursal. Es por ello que, a través de esta obra, pretendemos aportar nuestro pe-
queño grano de arena para tratar de aclarar en la medida de lo posible aquellos contenidos de
esta institución que presentan cierta complicación.

Esperamos que esta herramienta sea de utilidad, por su enfoque práctico para el profesional de
la mediación concursal, y que contribuya a su implantación y desarrollo en nuestra sociedad. 

Valentín Pich Alfred Albiol

Presidente del Consejo General de Economistas Presidente del REFOR
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1. INTRODUCCIÓN

El presente manual pone a su disposición una serie de propuestas que pueden ser de utilidad
en el procedimiento de “Acuerdo extrajudicial de pagos” (AEP) regulado en el Título X de la
Ley Concursal (LC), también denominado coloquialmente como “Mediación concursal”.

A partir de nuestras experiencias en este tipo de mediaciones, hemos formulado y recopilado
diferentes modelos de escritos con la finalidad de facilitar al mediador concursal (MC) el ejercicio
de sus funciones, los cuales presentamos dentro del contexto de lo que sería en la práctica el
desarrollo de un AEP.

Tras un año, desde la aprobación de la Ley 25/2015 de 28 de Julio1, estamos seguros que los
modelos que aquí presentamos serán superados rápidamente. Tenemos mucho camino que re-
correr tras este breve periodo de práctica, solicitamos por ello este manual sea así considerado,
un trabajo inacabado y mejorable con la práctica del día a día y con las nuevas y diferentes ex-
periencias profesionales que se vayan teniendo. Pedimos así mismo disculpas por los errores de
interpretación que pudiera contener, a la vista de la jurisprudencia que se vaya creando.

En un procedimiento de AEP participan, el deudor o deudores, los acreedores, los letrados de
unos y otros (según cada caso), un notario, el registrador mercantil, registradores de la propie-
dad, el registro civil, el juzgado mercantil, y…. el mediador concursal, por tanto pueden existir
muchos puntos de vista sobre el procedimiento, los comentarios que aquí se contienen están
hechos desde el punto de vista del mediador concursal, y en especial algunos de ellos se
refieren específicamente al mediador concursal con titulación de economista, auditor de
cuentas o titulado mercantil.

En el capítulo 18 se presentan algunos modelos de documentos e informes que debe formular
el MC durante el AEP, de lo cual se informa al final de cada capítulo en el que se haya desarro-
llado el tema de referencia.

La “segunda oportunidad”, se regula por primera vez en nuestro país mediante la Ley 14/2013,
de apoyo a los emprendedores y su internacionalización, en ella solo se daba acceso a esa se-
gunda oportunidad al empresario ya fuera persona física o jurídica. En febrero de 2015, con la
aprobación del Real Decreto-ley 1/2015, de 27 de febrero, “de mecanismo de segunda opor-
tunidad, reducción de carga financiera y otras medidas de orden social” se abren las puertas
de la segunda oportunidad para la persona natural no empresario, siendo refrendado dicho
Real Decreto, con muy pocas modificaciones, por la Ley 25/2015 de 28 de Julio, “de mecanismo
de segunda oportunidad, reducción de carga financiera y otras medidas de orden social”, la
cual ha quedado pendiente de reglamentación en algunos aspectos, tarea que deberá llevarse
a cabo en la nueva legislatura.
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1. Ley 25/2015 de 28 de Julio, de mecanismo de segunda oportunidad, reducción de carga financiera y otras medidas
de orden social.
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2. REGULACIÓN NORMATIVA

• Ley 25/2015, de 28 de julio 2016, de mecanismo de segunda oportunidad, reducción de la
carga financiera y otras medidas de orden social, la cual convalida, con algunas modifica-
ciones, el Real Decreto-ley 1/2015, de 27 de febrero, de mecanismo de segunda oportuni-
dad, reducción de carga financiera y otras medidas de orden social.

• Ley 5/2012 de Mediación en asuntos civiles y mercantiles. 

• Real Decreto980/2013, por el que se desarrollan determinados aspectos de la Ley 5/2012,
de mediación en asuntos civiles y mercantiles.

• Orden JUS/746/2014, de 7 de mayo, por la que se desarrollan los artículos 14 y 21 del Real
Decreto 980/2013, de 13 de diciembre y se crea el fichero de mediadores e instituciones
de mediación

• Orden JUS/2831/2015, de 17 de diciembre 2015, por la que se aprueba el formulario para
la solicitud del procedimiento para alcanzar un acuerdo extrajudicial de pagos, publicada
en el BOE del 29 de diciembre 2015.

• Ley 22/2003 de 9 de Julio, Concursal.

• Ley 14/2013, de 27 de septiembre, de apoyo a los emprendedores y su internacionaliza-
ción.

• Ley Orgánica 7/2015, de 21 de julio, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/1985, de 1
de julio, del Poder Judicial.

• Ley 4/2014, de 1 de abril, Básica de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios
y Navegación

• Real Decreto 1784/1996, de 19 de julio, por el que se aprueba el Reglamento del Registro
Mercantil. (CAPÍTULO II Del nombramiento de expertos independientes y de auditores de
cuentas)

• Real Decreto 1860/2004 de 6 de septiembre, por el que se establece el arancel de los de-
rechos de los administradores concursales.

REGULACIÓN NORMATIVA
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3. LA SOLICITUD DE AEP

La solicitud de AEP señala el art. 232 LC “se hará mediante formulario normalizado suscrito
por el deudor”. Dicho formulario fue aprobado el 17 de diciembre de 2015 mediante la Orden
JUS/2831/2015publicada en el BOE del 29 de diciembre 2015.

3.1. ¿QUIÉN PUEDE REALIZAR UNA SOLICITUD DE AEP?

El art. 231 LC establece los requisitos que debe cumplir el deudor (el mediado) para poder
iniciar un procedimiento para alcanzar un AEP.

• Deudor PF natural no empresario:

- Que se encuentre en situación de insolvencia

- Estimación inicial del pasivo no supere 5.000.000i

• Deudor PF natural empresario:

- Que se encuentre en situación de insolvencia

- Estimación inicial del pasivo no supere 5.000.000i (debe aportar balance)

• Deudor persona jurídica:

- Que se encuentre en estado de insolvencia

- En caso de ser declarada en concurso, que cumpla los requisitos del concurso abreviado
(art. 190 LC): 
· Lista de acreedores inferior a 50
· Activo no alcance cinco millones de euros
· Pasivo no supere cinco millones de euros

- Que dispongan de activos suficientes para satisfacer los gastos propios del acuerdo. 

Queremos remarcar que a las personas físicas (empresarios o no) no se les exige que tengan ni
siquiera activos suficientes para satisfacer los gastos del AEP y esto enlaza directamente con el
art. 176 bis 4 en el que se establece que el juez podrá acordar “la conclusión por insuficiencia de
masa en el mismo auto de declaración de concurso…” y continúa, “Si el concursado fuera persona
natural, el juez designará un administrador concursal que deberá liquidar los bienes existentes y
pagar los créditos contra la masa siguiendo el orden del apartado 2. Una vez concluida la liquidación,
el deudor podrá solicitar la exoneración del pasivo insatisfecho ante el Juez del concurso.” Por el
motivo señalado, se entiende que el concurso consecutivo de persona natural (empresario o no)
puede ser un concurso de los que se han dado en denominar “concurso exprés.” Pero además
viene a subrayarlo el art. 238.3 LC diciendo: “Si la propuesta no fuera aceptada y el deudor continúa
incurso en insolvencia, el mediador concursal solicitará inmediatamente del juez competente la de-
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claración de concurso, que el juez acordará también de forma inmediata. En su caso, instará también
del juez la conclusión del concurso por insuficiencia de masa activa en los términos previstos en el
artículo 176 bis de esta Ley”

En estos casos apreciamos claramente que el solicitante de AEP inició el procedimiento buscando
únicamente la exoneración y no el acuerdo, pero en la LC literalmente lo que se le exige es que
“haya intentado celebrar un acuerdo extrajudicial de pagos”.

En cuanto al deudor persona jurídica, en la redacción de la Ley 14/2013 de emprendedores,
se le exigía que los activos suficientes para satisfacer los gastos del acuerdo debían ser líqui-
dos, exigencia que se eliminó en el RDL 1/2015 de 28 de febrero, a partir del cual deja de exi-
girse que esos activos sean líquidos y solamente se requiere que sean suficientes. Como también
se eliminó el requisito de que el patrimonio del deudor y sus ingresos previsibles permitieran
lograr con posibilidades de éxito un AEP. La valoración de ese requisito “permitan logar con
posibilidades de éxito” se nos antoja muy complicada para los receptores de la solicitud, pero
realmente nos parece que carece de sentido solicitar un AEP si la persona jurídica no dispone
de patrimonio o ingresos para poder hacer una propuesta. ¿Qué ventajas obtendría con ello?
Entendemos por ello que el caso de concurso consecutivo exprés de persona jurídica debería
ser una situación que se diera en situaciones excepcionales, por ejemplo aquella en la cual
todos los activos se hayan consumido con el pago de los gastos del AEP fallido, o cuando el
concurso consecutivo sea consecuencia de un incumplimiento del AEP firmado.

Igualmente establece el art. 231 LC quién, aun cumpliendo los requisitos anteriores, no podrá
formular una solicitud de AEP:

• Deudor condenado en sentencia firme en los 10 años anteriores por alguno de los siguientes
delitos, entre los que no se encuentra los delitos penales, lo cual ha sido muy criticado por
los jueces:

- Contra el patrimonio

- Contra el orden socioeconómico

- De falsedad documental

- Contra la Hacienda Pública o la Seguridad Social

- Contra los derechos de los trabajadores

• Deudor que dentro de los 5 últimos años hubiera:

- Alcanzado un AEP

- Obtenido la homologación judicial de un acuerdo de refinanciación

- Sido declarado en concurso de acreedores

LA SOLICITUD DE AEP
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• Deudor que se encuentre en una de las siguientes situaciones:

- Negociando con sus acreedores un acuerdo de refinanciación

- Cuya solicitud de concurso hubiera sido admitida a trámite

El art. 231.3 LC también señala el inicio del cómputo del plazo en cada caso.

3.1.1. Consideración de empresario persona natural a efectos del Título X LC

El art. 231 considera empresario persona natural a:

• Aquellos que tuvieran tal condición de acuerdo con la legislación mercantil

• Aquellos que ejerzan actividades profesionales

• Aquellos que tengan tal consideración a los efectos de la legislación de la Seguridad Social

• A los trabajadores autónomos

Tal consideración no es clara y en la práctica genera muchas dudas. Entre otras: ¿Qué pasa con
los administradores de las personas jurídicas?, ¿Cuándo se debe tener la condición de empre-
sario en el momento de solicitud del AEP o en el momento de generación de las deudas? A este
respecto señalamos dos autos muy recientes, uno de la AP de Murcia, Sección 4 Rollo 550/16
de 28 de junio de 2016, en el cual se admite la tramitación de concurso consecutivo de persona
física con deudas con origen empresarial en un juzgado de 1ª instancia, considerando como
criterio prioritario para la atribución de competencia del juzgado de 1ª instancia o mercantil, la
situación del deudor, en este caso no empresario, en el momento de solicitud del concurso. Y el
segundo de la AP de Madrid, Sección 28, en Auto 135/2016 de fecha 16 de septiembre de
2016, en el cual se da prioridad al origen de la deuda, para atribuir la competencia al juzgado
que deba tramitar el concurso consecutivo, ya que existiendo pasivo de origen empresarial
podría darse lugar a calificación de créditos más compleja o a posibles acciones de reintegración,
o una sección de calificación que requieran la especialización de un juez de lo mercantil.

El concepto de “empresario” no aparece definido en el Código de comercio, el cual se refiere a
él también como comerciante, empresa o establecimiento mercantil. La aprobación de la Ley
14/2013 de apoyo a los emprendedores y su internacionalización nos dejó un panorama aún
más confuso con su definición del término “emprendedor”,2¿cómo se diferencia un emprende-
dor de un empresario? Por otra parte, del art. 19.1 Código de Comercio, resulta que la inscripción
en el Registro Mercantil del empresario individual es potestativa, pero en la práctica existe di-
vergencia de criterio entre los diferentes registros mercantiles sobre si es necesario o no inscribir
al deudor empresario para la aceptación de su solicitud de iniciación de AEP.
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2. Artículo 3. Ley 14/2013 “Emprendedores. Se consideran emprendedores aquellas personas, independientemente
de su condición de persona física o jurídica, que desarrollen una actividad económica productiva, en los términos
establecidos en esta Ley.”
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3.1.2. Efectos de la consideración del deudor persona natural como empresario

Las consecuencias directas de la consideración del deudor persona natural como empresario
son las siguientes:

• Afecta a la elección del receptor al que se debe dirigir la solicitud para que nombre un
mediador concursal:

- Persona natural no empresario, ante notario

- Persona natural empresario, ante registro mercantil o Cámara de Comercio.

• Afecta, según la Ley 7/2015 Orgánica del poder judicial, al juzgado competente para tra-
mitar el concurso consecutivo:

- Persona natural no empresario, será competente un juzgado de 1ª Instancia

- Persona natural empresario, será competente un juzgado mercantil

• Afecta al coste de la mediación:

- Persona natural no empresario, honorarios de MC con reducción del 70% sobre arancel

- Persona natural empresario, honorarios de MC con reducción del 50% sobre arancel.

3.2. CONTENIDO DE LA SOLICITUD

El art. 232.2 LC establece la información que debe incluir la solicitud:

• Un inventario

- Con el efectivo y activos líquidos de que dispone

- Los bienes y derechos de que sea titular

• Los ingresos regulares previstos

• Lista de acreedores

- Identidad

- Domicilio

- Dirección electrónica

- Cuantía

- Fecha de vencimiento

LA SOLICITUD DE AEP
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• Relación de contratos vigentes

• Relación de gastos mensuales previstos

• Identidad del cónyuge en persona casada ( salvo en régimen de separación de bienes)

• Cuentas anuales de los tres últimos ejercicios para obligados a llevanza de contabilidad.

3.2.1. El formulario

Una vez aprobada la Orden JUS/2831/2015 de 17 de diciembre 2015, el contenido de la so-
licitud viene demarcado por el formulario aprobado en dicha orden.

No contiene el “formulario” petición expresa de nombramiento de MC, a pesar de que el art.
232.1 LC establece: “El deudor que pretenda alcanzar con sus acreedores un acuerdo extraju-
dicial de pagos solicitará el nombramiento de un mediador concursal. ”Sino que el texto que
en el mismo se incorpora una vez identificado el solicitante es: “viene a presentar solicitud de
iniciación del procedimiento para alcanzar un acuerdo extrajudicial de pagos”

Por otro lado, el contenido del “formulario” no coincide exactamente con la información que
se le exige al MC debe ir comprendida en la convocatoria de reunión y lista de acreedores, por
lo que este deberá requerir le sea entregada más documentación y/o información que la apor-
tada inicialmente por el deudor, lo veremos en el apartado sobre la convocatoria de reunión.

Existen ciertas discordancias en el “formulario”, en cuanto a valoración, en especial resulta pro-
blemático el apartado C) 6, en el cual al deudor se le pide en la relación de los inmuebles de
que es titular, también para los hipotecados, que refleje el “valor catastral”, mientras que en el
apartado D) 3 del “formulario” un asterisco en la columna de cuantía de los préstamos hipote-
carios recuerda, lo señalado en el art. 232.2 LC “para valoración de los préstamos o créditos
con garantía real se estará a lo dispuesto en el art. 94.5” es decir necesitará una tasación ofi-
cial, pero tampoco se indica en la relación de documentos que se deben acompañar al formulario
que se aporte una tasación oficial. La valoración de los inmuebles por el valor catastral contenida
en la Orden JUS/2831/2015, es contraria al art. 84.3 de la LC, por la que se establece que “El
avalúo de cada uno de los bienes y derechos se realizará con arreglo a su valor de mercado”.
Todo esto complica sobremanera la cumplimentación de los apartados B) 3 y 4 sobre los que no
se da ningún tipo de indicación y en los que se debe hacer una estimación del importe global de
las deudas y del importe global del valor de los bienes y derechos. Por otra parte, para los profe-
sionales que tenemos formación contable, no deja de resultar criticable que en el “formulario”,
bajo el titular “Inventario de bienes y derechos” del apartado C), el requerimiento que aparece a
continuación sea: ”Indique la relación de ingresos regulares previstos…”

No se menciona en el Título X LC la necesidad de aportar “certificado de penales” con la solicitud
de AEP, que el “formulario” sí señala en el apartado B) 5, debe ser aportado. Por lo que el certificado
de penales, entendemos que se está aportando a fecha de solicitud, a efectos de verificación de la
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respuesta que el deudor haya dado en el mencionado apartado B) 5, pues a fecha de solicitud de
exoneración del art. 178 bis, deberá aportarse un nuevo certificado de penales con fecha actualizada.
(Piénsese en el caso de un concurso consecutivo a un AEP incumplido entre cuyas fechas, de acuerdo
alcanzado y de solicitud de exoneración de deudas puede haber hasta 10 años de distancia).

Por otra parte, el “formulario” requiere se aporte otra información que no venía detallada en el
art. 232 LC., en concreto la contenida en los apartados A y B, lo cual sirve de guía al solicitante
en la preparación de la solicitud. 

La estructura del “Formulario de solicitud del procedimiento para alcanzar un acuerdo ex-
trajudicial” es la siguiente:

A. Identificación (del deudor)

a. Persona natural

b. Persona jurídica

B. Concurrencia de las condiciones de acceso al procedimiento

C. Inventario de bienes y derechos

D. Lista de acreedores

La finalidad de ese formulario es:

• Facilitar el acceso al procedimiento

• Mejorar el desenvolvimiento al concentrar la información relevante que se necesitará

• Reforzar la seguridad jurídica

Por “facilitar el acceso al procedimiento” entendemos entre otras cosas, reducir su coste de ac-
ceso, siendo el deudor el encargado de cumplimentar el formulario por sí mismo y dirigirlo al
notario o registrador mercantil según corresponda. Loable pretensión del legislador, pero que
extrañamente ocurre en la realidad, pues en la mayor parte de los procesos el deudor formula
su solicitud acompañado de asesor o de letrado, el cual pacta “libremente”3 con su cliente unos
honorarios que pueden encarecer enormemente el coste del AEP. Ese coste que el legislador ha
intentado reducir al mínimo, en especial para PF natural no empresario, pero solo lo ha hecho
imposibilitando el devengo de honorarios del notario o registrador, sin referirse a los honorarios
de otros profesionales, a excepción de la regulación sobre la retribución del MC, de la cual tra-
taremos más adelante. Por otra parte, la realidad es que un gran número de deudores no está
capacitado para cumplimentar por sí mismo el formulario, por falta de formación general o es-
pecífica (concursal muy complicada y cambiante), y por las propias circunstancias que rodean
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3. La mayor parte de los deudores llega al procedimiento creyendo que para instarlo es obligatoria la asistencia le-
trada.
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de su estado de insolvencia. Entendemos por ello que el deudor debe realizar la solicitud per-
fectamente informado y para ello debe asesorarse, antes de tomar la decisión de formular la
solicitud de AEP, con un profesional economista, asesor o letrado, expertos en el tema, dado
que no tendrá acceso a una sesión informativa con el mediador, como más adelante veremos.

3.3. FIRMANTES DE LA SOLICITUD

La solicitud debe ir suscrita por el deudor o deudores, especificando el art. 232.2 LC:

• PF natural casada (empresario o no) “propietarios de la vivienda familiar y pueda verse
afectada por el AEP” :

- Solicitud firmada por ambos4 cónyuges o por uno con el consentimiento del otro.

• Persona jurídica:

- Órgano de administración

- Órgano liquidador

Ya hemos señalado en un sub-apartado anterior dedicado a la apreciación de empresario por el Título
X, la dificultad que entraña en algunos casos la adscripción o no a la consideración de empresario. 

Por otra parte, está bien claro que la solicitud de AEP podrá presentarse de forma conjunta por
un matrimonio, de hecho resultará obligatorio (salvo que se opte por el consentimiento expreso)
en el caso en que “los cónyuges sean propietarios de la vivienda familiar y pueda verse afectada
por el acuerdo extrajudicial de pagos” (art. 232.2 LC). No hay prohibición, en la LC, sobre la pre-
sentación conjunta de solicitud de AEP para quién no se encuentre en las circunstancias anterior-
mente mencionadas. Ante esto, la duda que se plantea es si ¿podría ser admitida la solicitud conjunta
de AEP dos o más deudores solidarios? En uno de los expedientes que hemos tramitado, el notario
sí aceptó la solicitud conjunta de deudores solidarios formada por una “pareja de hecho no inscrita.”

3.4. FORMA DE PRESENTACIÓN

Se podrá presentar:

• En papel

• A través de medios electrónicos habilitados por los receptores.
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4. En este caso se presentará una única solicitud de AEP, de forma conjunta por el matrimonio, que normalmente
dará lugar a dos procedimientos concursales conexos en caso de derivar en concurso consecutivo.
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3.5. COSTE DE LA SOLICITUD

Dice la Orden JUS/2831/2015 en su apartado 4. que “La solicitud de iniciación del procedi-
miento para alcanzar un acuerdo extrajudicial de pagos, así como los trámites notariales o re-
gistrales previstos en el artículo 233 para el nombramiento de mediador concursal, no
conllevarán coste alguno para las personas naturales no empresarios.”

Hay una cierta discordancia que nos genera duda, entre la mencionada Orden y el art. 242
bis 1.4º LC, que literalmente dice “Las actuaciones notariales o registrales descritas en el artículo
233 no devengarán retribución arancelaria alguna”, siendo una de las actuaciones del regis-
trador mercantil de acuerdo con el art. 233, el nombramiento de MC para deudores PF empre-
sario y deudores persona jurídica, los cuales quedan excluidos según la Orden, del tipo de
deudores para los que las actuaciones mencionadas no conllevan coste. Si bien es verdad que
el art. 242.bis LC se refiere a las especialidades del AEP de las personas naturales no empresario,
por lo que entendemos finalmente que la Orden ha venido a aclarar la interpretación que debe
hacerse del artículo en su apartado 1. 4º.

Es decir el nombramiento de mediador por el notario, las actuaciones que este debe realizar
posteriormente y la inscripción por el Registro Civil y los registros de la propiedad, de apertura
de AEP sobre los bienes del deudor PF natural no empresario no tienen coste. Permite la LC, su-
ponemos que para compensar este hecho, que el notario sea quién actúe de mediador, habiendo
sido incluida mediante la Ley 25/2015 una de las pocas modificaciones al RDL 1/2015, mediante
la cual se da prioridad a la opinión del deudor en cuanto que se nombre mediador o sea el no-
tario quién impulse las negociaciones (art. 242 bis 1.3º)

3.6. DESTINATARIO DEL FORMULARIO DE SOLICITUD DE AEP

Como ya hemos señalado, al hablar de la condición de empresario, la elección del destinatario
de la solicitud puede presentar en la práctica muchas dudas.

La teoría es que la presentación del formulario ante uno u otro destinatario se realizará en fun-
ción de la naturaleza del deudor:

• Deudor no empresario (persona natural o jurídica): 

- Presentación en notario de su domicilio

• Deudor empresario o entidades inscribibles en el RM:

- Presentación al registrador mercantil correspondiente a su domicilio

- O a la Cámara Oficial de Comercio (si hubiera asumido funciones de mediación)
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3.7. ACEPTACIÓN O RECHAZO DE LA SOLICITUD

La LC se refiere al notario, al registrador mercantil o a la Cámara de Comercio en el art. 232.3
LC, como “receptor de la solicitud”, indicándole la actuación a seguir al recibir un formulario
de AEP:

• Comprobará el cumplimiento de los requisitos exigidos en el art. 231 LC

• Comprobará los datos y la documentación aportados por el deudor

De los resultados de esas comprobaciones, bien estimará que la solicitud es correcta y nombrará
a un MC o bien señalará un plazo de 5 días de subsanación si adolece de algún defecto o es
insuficiente para acreditar el cumplimiento de los requisitos legales para iniciar un AEP.

La inadmisión de la solicitud se producirá cuando el deudor no justifique el cumplimiento de
los requisitos para poder iniciar un AEP. La solicitud podrá volver a presentarse por el deudor
cuando concurran o puedan acreditarse el cumplimiento de los requisitos legales. 

En los registros mercantiles de algunas provincias se rechazan solicitudes de AEP de em-
presarios individuales no inscritos, requiriéndoles previamente su inscripción, aunque la LC
no lo menciona como requisito necesario. 

3.8. MODELO DE FORMULARIO DE SOLICITUD DE AEP
ORDEN/JUS/2831/2015 DE 17 DE DICIEMBRE

Se adjunta el modelo de Formulario de solicitud de AEP en el capítulo 18 apartado 1.
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4. NOMBRAMIENTO DE MEDIADOR CONCURSAL

4.1. DESIGNACIÓN DE MEDIADOR CONCURSAL

Aceptada por el receptor de la misma, la solicitud de iniciación del procedimiento para alcanzar
un AEP presentada por el deudor, se procederá por  el notario o el registrador mercantil a solicitar
la designación de un MC, excepto:

Si el notario decide impulsar las negociaciones y el deudor no solicita expresamente nombra-
miento de mediador (art. 242 bis.1 3º)

Si la solicitud se ha dirigido a una Cámara de Comercio, la propia Cámara asumirá las funciones
de mediación y designará una comisión encargada de mediación en cuyo seno deberá figurar
al menos un MC (art. 233.3 LC)

El notario o registrador vía internet entrará en el portal  del Ministerio de Justicia solicitando la
designación de un mediador concursal de forma secuencial entre las personas naturales o jurí-
dicas que figuren en la lista oficial. Recibiendo una respuesta, automática, en la que constan
los datos del notario o registrador solicitante, la identificación del deudor (mediado) y los datos
del MC propuesto. 

Con esta designación del Ministerio de Justicia el notario o registrador mercantil se dirigirá al
MC para proponerle el nombramiento.

4.2. ¿QUIÉN PUEDE SER DESIGNADO Y NOMBRADO MEDIADOR
CONCURSAL?

Para ser designado MC, el mediador debe haber solicitado su inclusión en la lista del Registro
de mediadores concursales del Mª de Justicia, según Real Decreto 980/2013, y para ser aceptado
en dicha lista, haber acreditado tener suscrito un seguro de responsabilidad civil, así como el
cumplimiento de los requisitos reflejados en el art. 233.1 LC:

• Ser persona natural o jurídica

• Tener la condición de mediador de acuerdo con la Ley 5/2012 de mediación en asuntos ci-
viles y mercantiles

Dice el art. 233.1 LC “Y para actual como AC debe cumplir también las condiciones del art.
27”. 
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4.3. ACEPTACIÓN DEL NOMBRAMIENTO POR EL MC

Si el MC designado decide aceptar el nombramiento debe someterse a un plazo y aportar de-
terminada información y documentación:

4.3.1. Plazo de aceptación

No señala la LC en art. 233 LC, denominado “Nombramiento de mediador concursal”,  un
plazo para la aceptación del nombramiento por el MC.

En el apartado 233.1 el mencionado artículo, nos remite a otra normativa: “En todo lo no
previsto en esta Ley en cuanto al mediador concursal, se estará a lo dispuesto en materia
de nombramiento de expertos independientes”

Por tanto, en cuanto al nombramiento por el registrador mercantil estaremos al art. 344.2 del
Reglamento del Registro Mercantil, que se incluye en el capítulo de nombramiento de expertos
independientes y de auditores de cuentas: “En el plazo de cinco días a contar desde la fecha
de la notificación deberá el nombrado comparecer ante el Registrador para aceptar el cargo,
lo cual se hará constar por diligencia en la instancia archivada en el Registro.”

Sí señala la LC el plazo de aceptación en el nombramiento por notario,  en el art. 242 bis 1. 3º
LC: “El nombramiento del mediador concursal deberá realizarse en los cinco días siguientes a
la recepción por el notario de la solicitud del deudor, debiendo el mediador aceptar el cargo
en el plazo de cinco días”

4.3.2. Información y documentación a aportar por el MC en la aceptación

El MC debe facilitar una dirección electrónica en la que los acreedores podrán realizar cualquier
comunicación o notificación (art. 233.2 LC). 

No lo señala el art. 233 LC, pero aconsejamos también se aporte documentación acreditativa
de tener suscrito seguro de responsabilidad civil, dado que el aportado al Registro de Media-
dores en su día para la inclusión en el listado no estará vigente.

4.3.3. Retribución del MC a fijar en el acta de nombramiento

Dedicamos el 15 capítulo de este manual a los honorarios del MC (y del AC), pero resulta in-
evitable hablar de la retribución del MC al referirnos a su aceptación, pues esta debe quedar
reflejada en el acta de nombramiento, art. 233.1 LC: “Reglamentariamente se determinaran
las reglas para el cálculo de la retribución del mediador concursal, que deberá fijarse en su
acta de nombramiento.”

En el mismo sentido el Artículo 340.3 del Registro Mercantil sobre nombramiento de expertos
independientes señala: “En la resolución por la que se nombre al experto o expertos indepen-
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dientes, determinará el Registrador la retribución a percibir por cada uno de los nombrados o
los criterios para su cálculo. La retribución de los expertos habrá de ajustarse, en su caso, a las
reglas establecidas por los respectivos Colegios Profesionales y a las normas que a tal efecto
se dicten por parte del Ministerio de Justicia.”

4.3.3.1. Propuesta de texto a incluir en el acta de nombramiento sobre reglas de retribución

Proponemos se incluya en el acta del nombramiento el siguiente texto, en el capítulo dedicado
a la retribución del MC se expondrán los argumentos justificativos para ello: 

“Las reglas para el cálculo de su retribución serán las previstas en la Disposición Adicional
segunda de la Ley 25/2015 y en caso de ser nombrado Administrador concursal en el con-
curso consecutivo, las previstas en la disposición transitoria tercera de la misma ley.” 

4.3.4. Solicitud de provisión de fondos por el MC

Al no hacer referencia el Título X de la LC a una posible provisión de fondos, debemos remitimos
a la normativa sobre nombramiento de expertos independientes del Reglamento del Registro
Mercantil, que el art. 348 establece: “Percepción de la retribución.

1. Los expertos percibirán la retribución directamente de la sociedad en cuyo nombre se hubiera
solicitado el informe y, si ésta no se hubiera constituido, de quien hubiera firmado la solicitud.

2. Los expertos podrán solicitar provisión de fondos a cuenta de sus honorarios antes de
iniciar el ejercicio de sus funciones.”

Dado que estamos ante un mediado con dificultades económicas, y que al haber sido atendido
por otro profesional o letrado para la presentación de la solicitud de nombramiento de MC, ya
habrá tenido que realizar poco tiempo antes algún desembolso para pago de honorarios de su
presentador, habrá muchos casos en los que el mediado no podrá pagar una provisión de fondos
que cubra la totalidad de los honorarios del MC, (dependerá también del montante claro). Ante
esta posible situación, nos parece más recomendable solicitar el pago de la provisión directa-
mente al mediado, en la sesión constitutiva, en la cual se debe informar de su cuantía, fijando
unas fechas de pago en función de las disponibilidades líquidas del mediado. 

4.4. ACTUACIONES DEL REGISTRADOR MERCANTIL, NOTARIO O CÁMARA
DE COMERCIO UNA VEZ ACEPTADO EL NOMBRAMIENTO POR EL MC

A la vez que regula el nombramiento de MC el art. 233 LC señala las actuaciones que debe
realizar el receptor de la solicitud 5 de AEP:
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5. Si el receptor hubiera sido la Cámara de Comercio, designará una comisión encargada de mediación en la cual
debe figurar al menos un MC que deberá aceptar el cargo.
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• Procederá al nombramiento de MC en “acta de nombramiento”

• Dará cuenta de la aceptación del nombramiento de MC remitiendo certificación o copia,
realizará comunicaciones a:

- Registros públicos de bienes competentes (para anotación preventiva  en la correspon-
diente hoja registral)

- Registro civil

- Juzgado competente para la declaración del concurso (comunicación de oficio)

- Registro Público Concursal (ordenará publicación)

- AEAT (comunicación en su sede electrónica)

- TGSS (comunicación en su sede electrónica)

- A la representación de los trabajadores.

Contenido de la comunicación a remitir por el receptor de la solicitud de AEP (art. 233.4 LC):

• Identificación del deudor: nombre y NIF

• Identificación del MC: 

- Nombre

- NIF

- Dirección electrónica facilitada por el MC

- Fecha de aceptación del cargo
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5. SESIÓN INFORMATIVA Y SESIÓN CONSTITUTIVA

5.1. ¿SESIÓN INFORMATIVA ANTES DE LA SOLICITUD DE AEP?

Todo proceso de mediación debe iniciarse con una sesión informativa. “Recibida la solicitud
y salvo pacto en contrario de las partes, el mediador o la institución de mediación citará a las
partes para la celebración de una sesión informativa.”(Art. 17.1 Ley 5/2012 de Mediación en
asuntos civiles y mercantiles). Esta sesión generalmente es previa a la decisión del mediado de
iniciar un proceso de mediación, en ella se informa para considerar la posibilidad de buscar una
solución a su problema mediante la mediación.

En cambio, en la mediación concursal cuando el deudor llega al MC, ya ha tomado la decisión
de iniciar un AEP y “expresado su deseo de desarrollar la mediación”. Previamente, habrá
presentado una solicitud para el nombramiento de un MC, bien ante notario, bien ante el registro
mercantil (según sea persona natural no empresario o persona natural empresario/persona ju-
rídica), por tanto este mediado habrá recibido información antes de tomar su decisión, habi-
tualmente de un letrado, un economista, su asesor…. El notario o el registrador mercantil habrá
“constatado la suficiencia de la documentación” y “la procedencia de la negociación” y habrá
nombrado un mediador concursal de la lista de mediadores del Ministerio de Justicia. De forma
que el deudor cuando llega al MC, no solo tiene tomada la decisión de iniciar un AEP, de hecho
ya lo ha iniciado, sino que se encuentra en una situación en la que no hay vuelta atrás6, salvo
que en ese breve lapsus de tiempo haya dejado de estar en situación de insolvencia. De hecho
el art. 5bis. 5 LC señala la obligación del deudor de solicitar concurso dentro del 4º mes, en
caso de no haber alcanzado el AEP y de no haber sido solicitado éste por el MC.

Mientras que en las mediaciones civiles y mercantiles lo habitual es que el mediador que actúa
en la sesión informativa, generalmente es el mismo profesional que después realiza la mediación,
en un procedimiento de AEP será realmente una casualidad que el MC designado para tramitar
el expediente, coincida con el profesional que informó previamente al deudor solicitante de AEP
antes de tomar la decisión de iniciar este. 

El deudor no siempre llega al MC habiendo tomado conciencia de las consecuencias de la iniciación
de un AEP, en especial en el caso de las personas físicas para las que la no consecución del
“acuerdo” tiene unas consecuencias muy severas. Algunas de ellas se sienten muy defraudadas
cuando el MC pone en su conocimiento que de no alcanzar un “acuerdo” se verán abocados a
un concurso de acreedores en el que deberán liquidar todo su patrimonio, incluida la vivienda ha-
bitual y su vehículo, dado que el concurso de persona física natural es necesariamente liquidativo.
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6. Se nos dio un caso en la cual una vez nombrados como MC en la notaría, en la sesión informativa realizada allí
mismo,  tuvimos constancia de la no procedencia de la solicitud ante notario, pues el deudor solicitante era en ese
momento administrador de varias sociedades mercantiles, y debiera haberla presentado ante el registro mercantil.
Dada la situación se optó por solicitar al notario nulidad del nombramiento.
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En definitiva, en nuestra opinión, el MC nombrado deberá realizar necesariamente una sesión
informativa con el deudor solicitante de AEP. Ya que no le resultará posible hacerla antes de
que el mediado presente la solicitud, tendrá que hacerla una vez iniciado el procedimiento,
en ocasiones podrá ser conjunta con la sesión constitutiva. El objetivo final es que el mediado
resuelva todas sus dudas sobre el procedimiento.

5.2. SESIÓN INFORMATIVA REALIZADA POR EL MC NOMBRADO

¿Cuándo realizar la sesión informativa? En algunos casos podrá ser en la misma notaría acto
seguido al nombramiento. Hay notarios que convocan al MC seleccionado por el Ministerio de
Justicia y a los deudores, para el nombramiento de éste, la emisión del acta de nombramiento
y la recogida de firma ante notario de la solicitud de AEP. Otros no lo consideran necesario y
convocan únicamente al mediador nombrado, el cual incluso puede aceptar el cargo sin nece-
sidad de acudir de forma presencial, sino mediante firma digital. Igualmente ocurre con los re-
gistros mercantiles, en los que ya existe tradición de realizar nombramientos, de auditores,
expertos independientes etc…

En la mayoría de los casos, el MC convocará a la sesión informativa, contactando directamente
con el deudor o a través del profesional presentador del AEP, si sus datos constan en la solicitud.
En estos casos la sesión informativa será o podrá ser conjunta con la sesión constitutiva.

5.3. ASPECTOS A TRATAR EN LA SESIÓN INFORMATIVA

De acuerdo con el art. 17.1 Ley 5/2012 de Mediación en asuntos civiles y mercantiles, párrafo se-
gundo: “En esa sesión el mediador informará a las partes de las posibles causas que puedan
afectar a su imparcialidad, de su profesión, formación y experiencia; así como de las características
de la mediación, su coste, la organización del procedimiento y las consecuencias jurídicas del
acuerdo que se pudiera alcanzar, así como del plazo para firmar el acta de la sesión constitutiva.”

Una diferencia importante entre la mediación en asuntos civiles y mercantiles y la mediación
concursal, se produce en esta sesión informativa, puesto que a ella no acuden todos los media-
dos sino solamente el mediado solicitante, que es siempre el deudor. Entendemos que la sesión
informativa termina cuando enviada la convocatoria de reunión, el MC resuelve todas las dudas
a los acreedores sobre los aspectos que necesariamente deben quedar fijados en la sesión in-
formativa. Realmente la sesión informativa, se dividiría así en dos fases, al no estar presentes
todos los mediados en la celebración de la misma con el deudor.

Como hemos puesto de manifiesto, el deudor ya debería haber sido informado antes de llegar
a esta sesión informativa con el MC, de todos los aspectos señalados excepto los relativos a
características personales del mediador, pero la realidad que nos hemos encontrado en general,
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es que conocen algo de las características de la mediación concursal, nada o casi nada sobre
su coste, poco sobre la organización del procedimiento y las consecuencias jurídicas del acuerdo
que se pudiera alcanzar y en especial tampoco de las importantes consecuencias de no alcanzar
un acuerdo. No queremos decir con esto que  haya sido mal  o escasamente informado, (que
pudiera ocurrir), sino que el deudor, que se encuentra en una situación de stress por no poder
hacer frente a sus acreedores, que ordinariamente acude tarde al AEP (como se acude tarde a
solicitar el concurso de acreedores),  rara vez  es capaz de asimilar toda la información (concursal
compleja) que ha recibido. Por otra parte, hay que señalar que el deudor no percibe de la misma
manera la información que emana del MC de la que recibió del profesional con el que contactó
antes de tomar la decisión de iniciar un AEP.

5.4. SESIÓN CONSTITUTIVA

El artículo 19.1 de la Ley 5/2012 de Mediación en asuntos civiles y mercantiles señala que “El
procedimiento de mediación  comenzará  mediante una sesión constitutiva en la que las
partes expresarán su deseo de desarrollar la mediación y dejaran constancia de los siguientes
aspectos: 

a) La identificación de las partes

b) La designación del mediador y en su caso, de la institución de mediación o la aceptación
del designado por una de las partes

c) El objeto del conflicto que se somete al procedimiento de mediación

d) El programa de actuaciones y duración máxima prevista para el desarrollo del procedi-
miento, sin perjuicio de su posible modificación

e) La información del coste de la mediación o las bases para su determinación, con indica-
ción separada de los honorarios del mediador y de otros posibles gastos

f) La declaración de aceptación voluntaria por las partes de la mediación y de que asumen
las obligaciones de ella derivadas

g) El lugar de celebración y la lengua del procedimiento.”

Como ya ha quedado suficientemente argumentado, cuando el deudor acude a la sesión cons-
titutiva (incluso informativa) convocado por el MC, ya ha expresado su deseo de desarrollar un
procedimiento de mediación concursal mediante la presentación ante notario o registrador mer-
cantil de una solicitud de AEP, por tanto cuando el MC llega al procedimiento, éste ya se ha ini-
ciado. En cuanto a los aspectos señalados  por el citado artículo 19.1, vayamos analizando uno
por uno:
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a) La identificación de las partes: La parte solicitante de AEP siempre es el deudor o
deudores. El resto de las partes, los acreedores, estarán identificados en el formulario
de solicitud presentado por el deudor, aunque a veces el MC puede tener conocimiento
de la existencia de algún acreedor por cualquier otro medio, al cual también deberá
convocar a la reunión, salvo que sea acreedor de derecho público.

b) La designación del mediador y en su caso, de la institución de mediación o la acepta-
ción del designado por una de las partes: La designación o nombramiento de MC se
habrá realizado por el notario o registrador mercantil, a aquel mediador que haya
sido seleccionado de forma secuencial de la lista de mediadores del Ministerio de Justicia
y que haya aceptado el cargo.

c) El objeto del conflicto que se somete al procedimiento de mediación: El objeto será la
insolvencia del deudor o deudores solicitantes, con arreglo a lo dispuesto en el artículo
2 de la Ley Concursal.

d) El programa de actuaciones y duración máxima prevista para el desarrollo del proce-
dimiento, sin perjuicio de su posible modificación: El programa viene señalado en el
Título X de la LC y comprende las siguientes actuaciones: convocatoria a los acreedores,
propuesta de acuerdo extrajudicial de pagos,  celebración de la reunión, elevación a pú-
blico del acuerdo alcanzado o en caso contrario solicitud de concurso consecutivo de
acreedores…. Si bien estaría pendiente detallar algunas fechas, siempre dentro de
los dos meses (art. 242 bis. 1 8º) o tres meses (art. 235.2. a) de plazo máximo7previstos
para un procedimiento de AEP, según la naturaleza del deudor.

e) La información del coste de la mediación o las bases para su determinación, con in-
dicación separada de los honorarios del mediador y de otros posibles gastos. En nuestra
opinión se deberá informar exhaustiva y detalladamente al deudor sobre los honorarios
del mediador8 en su actuación en AEP así como los honorarios en su posible actuación
como administrador concursal del concurso consecutivo. (Se encuentra pendiente de
desarrollo el reglamento al que hace referencia el Art. 233.1 LC sobre el nombramiento
del MC “Reglamentariamente se determinarán las reglas para el cálculo de la retribución
del mediador concursal, que deberá fijarse en su acta de nombramiento”). Como señala
la norma, también habrá que informar sobre los gastos de notaría y registro en el pro-
cedimiento de AEP por la elevación a público e inscripción del acuerdo.

f) La declaración de aceptación voluntaria por las partes de la mediación y de que asu-
men las obligaciones de ella derivadas: Es obvio que el deudor habrá aceptado vo-
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7. El plazo máximo de duración del AEP no viene señalado específicamente en la LC, sino mediante el plazo que se es-
tipula como límite para la suspensión de ejecuciones, de tres meses para persona física empresario ó  persona
jurídica y de dos meses para persona física no empresario. (A su vez el art. 5 bis 5 LC, señala la obligación del deudor
de solicitar el concurso en el cuarto mes si se encontrara en insolvencia y  no lo hubiera hecho el mediador.) El inicio
de estos plazos es a contar desde la comunicación al juzgado, la cual siempre es posterior a la aceptación del cargo
por el MC y es una comunicación que obligatoriamente realizará el notario ó el registrador que lo ha nombrado.

8. Ver capítulo 15 sobre honorarios del MC y del AC
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luntariamente y existirá constancia de ello puesto que habrá sido el instante del pro-
cedimiento con la presentación de una solicitud de AEP firmada por él mismo. Con los
acreedores ocurre algo diferente, en un principio su papel como mediados les viene
impuesto, pero aunque están obligados a asistir a “la reunión”, pueden obviarlo sin
consecuencias, manifestando su oposición dentro de los diez días anteriores a la cele-
bración de la misma, mediante el envío de un simple correo electrónico por ejemplo. Si
bien es cierto que, puede haber acreedores ordinarios que se vean arrastrados por de-
terminadas mayorías resultando en ese caso obligados a someterse al acuerdo.

g) El lugar de celebración y la lengua del procedimiento: El lugar de la celebración  es
un dato imprescindible a fijar en la convocatoria de reunión de acreedores. La sesión
constitutiva es el momento adecuado para acordar con el deudor dónde debe celebrarse
la reunión, dependiendo de las circunstancias particulares del procedimiento. Como op-
ciones más habituales, el despacho del mediador o la sede de la notaría dónde se de-
searía fuese elevado a público el acuerdo alcanzado. La LC señala “en la localidad
dónde el deudor tenga su domicilio”. Respecto al idioma a utilizar, la norma indica
que se fije en la sesión constitutiva, por tanto en principio será una elección del deudor.
Al no estar presentes en la misma el resto de los mediados, en nuestra opinión se deberá
ser flexible ante la posible petición de algún acreedor para la incorporación  también
de la documentación en otra lengua si fuera necesario y la contratación de los servicios
de un traductor en la reunión en caso imprescindible.

En resumen, como se deduce del análisis realizado, gran parte de los aspectos a tratar en la se-
sión constitutiva recogidos en la Ley 5/2012 de mediación en asuntos civiles y mercantiles, ya
constarán en el expediente que se habrá abierto con la solicitud del AEP presentada por el deu-
dor, e incluso vendrán fijados sin que haya intervenido en ello el mediador. Por tanto se deberá
insistir especialmente en esta sesión, con el deudor, sobre aquellos aspectos que no estén de-
tallados, para dejar constancia de ellos, en especial el coste de la mediación, el lugar de cele-
bración de la reunión, fecha y hora.

Consideramos, por otra parte, que la sesión constitutiva se completa  cuando el MC contacta
con los acreedores y resuelve las dudas que éstos hayan podido plantearle referente a los as-
pectos señalados en la ley deben tratarse en la sesión constitutiva. A nuestro parecer, en la me-
diación concursal la sesión constitutiva se descompone en dos etapas, una con el deudor y
otra con los acreedores, igual que ocurre en la mediación on-line.

Aunque con el tiempo irá cambiando, en este momento, en general el acreedor ordinario (no
financiero) desconoce el procedimiento de AEP y le surgen muchas preguntas, que es bueno
que el MC responda para crear un clima de confianza que facilite la consecución del acuerdo.

La Ley 5/2012 de mediación en asuntos civiles y mercantiles, establece la obligación para el
mediador de levantar necesariamente dos actas en el procedimiento, señalando en los dos casos
que las actas deben ir firmadas por el mediador y por las partes mediadas:

SESIÓN INFORMATIVA Y SESIÓN CONSTITUTIVA

M
ED

IA
C

IÓ
N

 C
O

N
C

U
RS

A
L

M
A

N
U

A
L 

PR
Á

C
TI

C
O



SESIÓN INFORMATIVA Y SESIÓN CONSTITUTIVA
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• Acta de sesión constitutiva (art. 19.2 Ley 5/2012)

• Acta final de mediación (art. 22 Ley 5/2012)

No existe ninguna indicación en la LC sobre la obligación del MC de levantar acta de la sesión
constitutiva ni acta final, a diferencia, si es obligatorio que el acuerdo alcanzado se eleve a pú-
blico. En este tipo de procedimiento, AEP, claramente existe una gran dificultad para que las
actas sean firmadas por todas las partes, pues en ningún momento del procedimiento de me-
diación concursal resulta obligatoria la presencia física de todas ellas.

5.5. MODELO DE ACTA DE SESIÓN CONSTITUTIVA

Se adjunta modelo de acta de Sesión constitutiva en el capítulo 18 apartado 2.
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6. CONVOCATORIA A LOS ACREEDORES

6.1. ACTUACIONES DEL MC ANTERIORES A LA CONVOCATORIA

El MC nombrado, “en los diez días siguientes a la aceptación del cargo”, o el notario si fuera
a “impulsar las negociaciones”, (opción posible únicamente en el caso de persona natural no
empresario que prefiera que sea nombrado un MC), en los quince días desde la solicitud:

• Comprobará los datos y la documentación aportada por el deudor.

• Requerirá en su caso complemento o subsanación o instará al deudor a la corrección de
errores que pudiera haber.

• Comprobará la existencia y cuantía de los créditos.

• Convocará al deudor y a los acreedores a la reunión.

Estos requerimientos normativos realizados al MC por el Titulo X LC, presentan ciertas incon-
gruencias con el contenido del formulario y la documentación que se exige aportar al deudor,
veamos:

• Comprobará los datos y la documentación aportada por el deudor: No habrá forma de
comprobar los datos sobre los acreedores ordinarios, si no es requiriéndole dicha documen-
tación al deudor, puesto que no se le exige aportar documentación relativa a los mismos.

• Requerirá en su caso complemento o subsanación o instará al deudor a la corrección
de errores que pudiera haber: El MC requerirá la documentación relativa a los créditos or-
dinarios, de los cuales el deudor como acabamos de mencionar no está obligado a adjuntar
documentación junto con el formulario de solicitud. En relación al inventario de bienes y
derechos, ¿puede el MC instar al deudor a corregir la valoración asignada a los elementos
de activo? ¿Puede el MC exigir al deudor, que aporte tasaciones para la valoración de los
inmuebles y también de los créditos hipotecarios de acuerdo con el art. 94.5 de la LC, las
cuales no se requieren en el formulario de solicitud? Entendemos que sí ya que el art. 232.2
LC señala: “Para la valoración de los préstamos o créditos con garantía real se estará a lo
dispuesto en el art. 94.5”, es decir mediante tasación oficial. En el procedimiento de AEP
no se exige al MC de forma directa que se clasifiquen los créditos, (lo cual constituye una
de las funciones más importantes del AC), pero en la mayor parte de los casos será necesario
e incluso imprescindible que el MC los califique o clasifique de acuerdo con la LC para poder
tramitar correctamente el AEP y valorar las mayorías.

• Comprobará la existencia y cuantía de los créditos: No hay comunicación de créditos por
parte de los acreedores ¿debe el MC contactar con los acreedores solicitando la aportación
de datos de los que no tenga constancia, como la cuantía exacta? ¿A qué fecha? En teoría
la propuesta se hará sobre los créditos pendientes a fecha de solicitud de AEP, pero ¿cuál es
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esa fecha?, ¿la que figura en el formulario? o ¿la fecha de presentación en notaría o registro
mercantil?, entre una y otra puede haber transcurrido un cierto periodo. Por otra parte, se dan
muchos casos en que se designa a varios mediadores hasta que se logra encontrar uno que
acepte ser nombrado y pueden transcurrir 15 días o más desde la presentación de la solicitud
hasta que se inicia el procedimiento. Otra consideración a tener en cuenta, es la fecha de co-
municación de la apertura de las negociaciones al juzgado competente para la declaración de
concurso, la cual es determinante (aunque desconocida en muchos casos para el MC, porque
la comunicación la realiza el notario o el registrador) para que se desplieguen algunos efectos
como la paralización de ejecuciones. En el art. 236.1 LC el legislador estipula que la propuesta
de AEP se deberá hacer sobre “los créditos pendientes de pago a la fecha de la solicitud”,
pero eso créditos siguen devengando intereses (ordinarios o de morosidad) los cuales se de-
jarían de devengar “Durante el plazo de negociación” según lo señalado en el art. 235.3
LC., pero la expresión “durante” tampoco nos marca una fecha de inicio. En definitiva no
existe una fecha clara de referencia para determinar el importe de los créditos, como ocurre
en los concursos de acreedores con la fecha del auto de declaración del mismo, lo cual en la
práctica genera muchos problemas en la negociación con los acreedores.

• Convocará al deudor y a los acreedores a la reunión: a continuación detallamos los plazos
y requisitos de la convocatoria.

6.2. PLAZOS

Interpretamos los plazos como plazos procesales, es decir, como días hábiles, en aquellos plazos
para los cuales el Titulo X de la LC no señala específicamente que sean días naturales y de fecha
a fecha cuando se establecen plazos mensuales (mayores dudas interpretativas se presentan
respecto al mes de Agosto, si puede o no ser considerado inhábil).

6.2.1. Plazo para enviar la convocatoria a los acreedores

En los diez días siguientes a la aceptación del cargo por el MC este deberá enviar a los acre-
edores la convocatoria de reunión. En esta ocasión el plazo es el mismo tanto si el deudor es PF
no empresario (art. 242 bis 1. 5º),  como si es PF empresario o persona jurídica (art. 234.1 LC).

6.2.2. Plazo para convocar la reunión

La reunión deberá ser convocada dentro de los siguientes plazos según sea la naturaleza del
solicitante de AEP:

• Deudor persona natural no empresario: 30 días desde su convocatoria (art. 242 bis 1. 5º LC)

• Deudor persona natural empresario o persona jurídica: Dentro de los dos meses siguientes
a la aceptación del cargo por el mediador (art. 234.1 LC)
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6.3. ¿A QUIÉN HAY QUE CONVOCAR Y A QUIÉN NO?

Si hay que convocar:

• Al deudor o deudores solicitantes de AEP

• A los acreedores 

- Que figuren en el formulario de solicitud presentado por el deudor

- Aquellos de cuya existencia tenga conocimiento el MC por cualquier otro medio.

No hay que convocar:

• A los acreedores de derecho público.

Los acreedores de derecho público a los que no hay que convocar deben haber actuado como
tales en relación al deudor, por ejemplo el ICO sí debe ser convocado si formalizó un contrato
privado de préstamo con el solicitante de AEP.

Señala el art. 231.5 LC “Los créditos con garantía real se verán afectados por el acuerdo extra-
judicial de pagos conforme a lo dispuesto por los artículos 238 y 238 bis.

Los créditos de derecho público no podrán en ningún caso verse afectados por el acuerdo ex-
trajudicial, aunque gocen de garantía real”

6.4. MEDIO DE ENVÍO DE LA CONVOCATORIA

• El art. 234.2 LC señala como posibles vías:

• Conducto notarial.

• Cualquier medio de comunicación individual y escrita que asegure la recepción.

• Obligatoriamente, la dirección electrónica del acreedor:

- Que haya sido aportada por el deudor

- O que haya sido facilitada por el acreedor al MC, (una vez comunicada la apertura de nego-
ciaciones al juzgado competente para la declaración del concurso, según el art. 235.2 c) LC)

En la práctica algunas direcciones e-mail aportadas por los deudores, no son adecuadas para
contactar con los acreedores, en especial los financieros, por ejemplo la dirección e-mail de ser-
vicio de atención al cliente, pues las negociaciones con éstos acreedores bien se llevan por el
departamento jurídico, bien de forma externalizada en despachos de abogados. El MC podrá
contactar en este caso también a través de otras direcciones e-mail que pueda tener en su base
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de contactos o consiga por otras vías, pero hasta obtener alguna respuesta e-mail de estos
acreedores a partir de la cual quede constancia en el expediente, para evitar problemas, acon-
sejamos se envíe también siempre la convocatoria de reunión a la dirección e-mail que conste
en la solicitud de AEP que será la que “haya sido aportada por el deudor”

6.5. REQUISITOS DE LA CONVOCATORIA

De acuerdo con lo preceptuado en el art. 234.3 LC, la convocatoria que el MC envíe al deudor
y a los acreedores deberá expresar:

• Lugar, día y hora de la reunión

• La finalidad de alcanzar un acuerdo extrajudicial de pagos

• La identidad de cada uno de los acreedores convocados

• Cuantía del crédito

• La fecha de concesión

• La fecha de vencimiento

• Las garantías personales o reales constituidas

-Lugar, día y hora de la reunión: Habrán sido acordadas o fijadas con el deudor en la sesión
constitutiva, dentro de los plazos legales previstos. El lugar para la celebración de la reunión
suele ser el despacho del MC pero también podría ser la notaría dónde desearían se elevase a
público el acuerdo que se alcance, o la misma que haya nombrado en su caso al MC. Si se hace
así y el notario levanta acta de la reunión, deberá acordarse previamente con el deudor, pues
puede suponer un incremento del coste del procedimiento. El artículo 234.1 LC indica que la
reunión se celebrará “en la localidad dónde el deudor tenga su domicilio”, esto en realidad
puede resultar del todo imposible, a no ser que se hiciera en la propia sede de la empresa o vi-
vienda del deudor,(en un inmueble de uso público de su localidad ¿dónde quedaría la confi-
dencialidad debida?). Pensemos, fuera de las áreas metropolitanas, en deudores domiciliados
en áreas residenciales o en polígonos industriales en cuyas localidades no existen despachos
de MC, ni notarías.

-La finalidad de alcanzar un acuerdo extrajudicial de pagos: Muy importante expresarlo en
la convocatoria, primero por mandato legal, pero también porque los acreedores mediados
están aún pendientes de pronunciarse sobre si aceptan o no participar en la mediación.

-La identidad de cada uno de los acreedores convocados: Aunque en los procedimientos con-
cursales en cierto momento hubo polémica sobre la revelación de la lista completa de acreedores
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a cada uno de ellos, el legislador lo dejó bien claro en reformas posteriores, así el art. 95 LC or-
dena al AC dirigir comunicación electrónica con la lista de acreedores a aquellos que hubiesen
comunicado sus créditos y de los que conste su dirección electrónica, estén o no incluidos en la
misma. Por otra parte la Ley 5/2012 de mediación en asuntos civiles y mercantiles, en el art.
19.1 sobre la sesión constitutiva exige que se deje constancia de la “identidad de las partes”.
Entendemos por tanto que se trata de enviar a todos y cada uno de los acreedores que consten
en la solicitud o de cuya existencia tenga conocimiento el MC por cualquier otro medio la con-
vocatoria de reunión con la lista completa de acreedores.

La experiencia nos dice que la identificación de ciertos acreedores puede resultar muy laboriosa.
Son aquellos cuya relación con el deudor proviene de esa práctica bancaria, que tanto se ha
extendido entre los acreedores financieros, de venta de sus créditos morosos a fondos de in-
versión. A veces el deudor ni siquiera es conocedor de esa venta por lo que carece de datos
identificativos de su acreedor. Los fondos de inversión adquirentes, en general con domicilio so-
cial fuera del territorio español, han designado como representantes distintos despachos pro-
fesionales, por lo que a veces hay que traspasar un “laberinto” antes de encontrar al interlocutor
adecuado. La solución más idónea que hemos encontrado para identificar/localizar al represen-
tante de un fondo es buscar identificando el acreedor originario de la deuda, puesto que este
ha sido uno de los criterios de reparto para la representación. Así podemos encontrarnos que
dos deudas de las cuales es titular un mismo fondo pueden tener representantes diferentes,
pero esto tampoco funciona siempre así.

¿Deben constar o no los acreedores de derecho público en la lista de acreedores? A nuestro
entender si deben figurar en la lista de acreedores aunque no serán convocados a la reunión.
Pues el deudor también debe hacer frente a esta deuda pública en los plazos que tenga nego-
ciados con cada administración y esto condicionará la propuesta de pago que pueda hacer al
resto de acreedores, de hecho en la propuesta de AEP estará obligado a incluir “copia del acuerdo
o solicitud de aplazamiento de los créditos de derecho público o, al menos, de las fechas de pago
de los mismos, si no van a satisfacerse en sus plazos de vencimiento”(art. 236.2 LC)

-Cuantía del crédito: Parece fácil conocer la cuantía del crédito, pero no lo es. Muchas veces el
deudor carece de información actualizada, por otra parte, como ya hemos señalado, la LC no
aclara la fecha a la que debe hacer referencia esta cuantía. El art. 235.3 LC señala que “Durante
el plazo de negociación del acuerdo extrajudicial de pagos y respecto a los créditos que pudieran
verse afectados por el mismo, se suspenderá el devengo de intereses de conformidad por lo
dispuesto en el artículo 59”. Esta suspensión es desconocida por muchos acreedores y en su
escrito de adhesión al acuerdo (que envían generalmente para evitar su asistencia a la reunión)
actualizan su crédito a fecha de firma, lo cual requiere nueva intervención por parte del MC.

Mención especial requiere la valoración de los créditos hipotecarios o con garantía real, pues en
el apartado D) del formulario de solicitud de AEP se señala “Para su valoración se estará a lo dis-
puesto en el art. 94.5 de la Ley concursal”, pero ya hemos señalado anteriormente que en el for-
mulario de solicitud de AEP no se establece para el deudor la obligación de aportar tasaciones.
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-La fecha de concesión: En nuestra opinión surge aquí una incoherencia entre los datos que se
exige al solicitante de AEP aportaren el formulario de solicitud y los datos que se le impone al
MC que consten en la convocatoria de reunión. En el apartado D) del formulario en la lista de
acreedores ordinarios ni se pide la fecha de concesión ni se pide se aporte más documentación.
No existe esa incoherencia para los acreedores hipotecarios o con garantías reales, para los que
si se pide la aportación del dato, “fecha de constitución” dice en el formulario y se establece
además la obligación para el deudor de acompañar la documentación soporte del crédito, en
la cual el MC podrá comprobar los datos.

-La fecha de vencimiento: En relación a la fecha de vencimiento, si se exige sea aportada en
la lista de acreedores ordinarios del formulario, pero no se exige en la lista de acreedores hipo-
tecarios o con garantías reales, deberá el MC buscar el dato entre la documentación aportada.

-Las garantías personales o reales constituidas: El deudor habrá de informar sobre ellas en
el formulario de solitud y aportar la documentación correspondiente.

6.6. MODELOS DE CONVOCATORIA

Se adjuntan dos modelos de convocatoria de reunión en el capítulo 18 apartado 3, de aplicación
según el deudor sea persona física no empresario (1º modelo) o bien persona física empresario
o persona jurídica (2º modelo).
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7. EFECTOS DE LA INICIACION DEL EXPEDIENTE

El artículo 235 LC señala los efectos de la iniciación del expediente, tanto para el deudor como
para los acreedores, así como los momentos de entrada en vigor y finalización.

7.1. PARA EL DEUDOR

Podrá continuar con su actividad “laboral, empresarial o profesional”: Por tanto no habrá régi-
men de intervención por parte del MC, si bien es necesario informar al deudor que no puede
realizar actos de administración y disposición que excedan de los actos u operaciones pro-
pias del giro o tráfico de su actividad, esta información se podrá facilitar en la sesión cons-
titutiva.

7.2. PARA LOS ACREEDORES

En art. 235.2 LC el legislador señala, en relación a los efectos de la iniciación del expediente
de AEP, varios periodos temporales, que en la práctica presentan ciertas complicaciones, vea-
mos:

• Desde la comunicación de la apertura de negociaciones al juzgado competente para la
declaración de concurso:

• No podrán iniciar ni continuar ejecución judicial o extrajudicial, plazo máximo 3 meses (art.
235 LC) o de 2 meses (art. 242 bis 1.8º) para el deudor PF natural no empresario

- Excepción: créditos con garantía real

- Excepción de la excepción: 
· bienes necesarios para continuidad de la actividad
· vivienda habitual

• No se podrán realizar anotaciones en los registros públicos (con posterioridad a la anotación
de iniciación de AEP) de embargos o secuestros sobre los bienes del deudor:

- Excepción: Procedimientos de acreedores de derecho público

• No podrán realizar actos para mejorar su posición frente al deudor.

• Podrán comunicar una dirección e-mail al MC para que se le realicen en él las comunica-
ciones.
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• No podrán solicitar la declaración de concurso, mientras no transcurra el plazo previsto del
artículo 5bis LC, de cuatro meses desde la comunicación al juzgado de la iniciación del AEP 

• Durante el plazo de negociación del AEP:

• No podrán devengar intereses legales o convencionales, conforme al art. 59 LC

- Excepción: Acreedores con garantía real

• Podrán ejercitar las garantías personales de que dispongan siempre que el crédito contra el
deudor hubiera vencido

El plazo “desde la comunicación de la apertura al juzgado competente para la declaración
de concurso”, hace referencia a una fecha indeterminada y desconocida para el MC y los
acreedores, porque es el notario, el registrador mercantil o la Cámara de Comercio, quien debe
realizar la comunicación de la apertura del AEP al juzgado, sin que el legislador le haya marcado
un plazo. Dice el art. 233.3 LC ….”comunicará de oficio la apertura de negociaciones al juez
competente para la declaración de concurso”, que podrá ser un juez de 1ª instancia o un juez
mercantil, según el tipo de deudor. Esta fecha tiene consecuencias muy importantes, en especial
para la efectividad de la paralización de ejecuciones. Algunos juzgados han optado por dictar
un decreto comunicando la fecha de iniciación de este plazo y como consecuencia fijando a su
vez la fecha de finalización del plazo en el que no se podrán iniciar ni continuar ejecuciones.

• ¿Cómo se lleva a cabo la declaración de necesidad?

Entendemos, con muchas dudas, y resultados dispares según los distintos juzgados, que se po-
dría hacer igual que con la comunicación del art. 5 bis LC. El deudor podría solicitar del juzgado
que deba conocer del concurso que el letrado de la administración de justicia dicte un decreto
con la relación de bienes que le resultan necesarios para la actividad, el decreto no valora ni
prejuzga tal necesidad, solo da cuenta. Posteriormente sería el juez quién mediante auto valorase
la necesidad.
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8. PROPUESTA DE ACUERDO EXTRAJUDICIAL DE PAGOS

8.1. PLAZOS

El MC deber remitirá los acreedores la “propuesta de AEP” en los siguientes plazos:

• Tan pronto como sea posible (art. 236.1 LC)

• Con una antelación mínima de 20 días naturales anteriores a la reunión, cuando el deudor
es PF natural empresario o persona jurídica (art. 236.1 LC)

• Con una antelación mínima de 15 días naturales anteriores a la reunión, cuando el deudor
es PF natural no empresario (art. 242 bis 1.6º LC).

8.2. ¿QUIÉN DEBE FORMULAR LA PROPUESTA?

La LC no señala que exista obligación para el MC de formular la propuesta. Cuando el deudor
llega acompañado de letrado u otro profesional presentante de la solicitud, pensamos que es
el deudor quien debe formular la propuesta con auxilio de éste profesional, es la mejor forma
de garantizar la neutralidad del MC. En este caso su papel en relación a la propuesta, será
más bien de orientador y supervisor, comprobando que el contenido de es conforme a la nor-
mativa. En caso de que el deudor haya presentado él solo la solicitud de AEP y en especial si es
PF natural no empresario, necesitará ayuda del MC, no solo de orientación de su contenido sino
seguramente también para su formulación, con lo que entendemos que en estas situaciones el
MC debe estar más vigilante consigo mismo para mantener la neutralidad debida.

Como se ha señalado en el apartado anterior el MC es siempre quién remite la propuesta a
los acreedores

En todo caso, la propuesta debe cumplir los siguientes requisitos formales:

• Que sea remitida con el consentimiento del deudor (para su acreditación la propuesta
debe enviarse firmada por el deudor o deudores.) 

• Que se formule sobre los créditos pendientes de pago a fecha de solicitud (Ver comen-
tarios sobre cuantía en el apartado de requisitos de convocatoria de reunión)

8.3. ¿A QUIÉN PUEDE IR DIRIGIDA LA PROPUESTA DE AEP?

A aquellos acreedores titulares de créditos que:

• No gocen de garantía real 
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• Gocen de garantía real, por la parte del crédito que exceda de la garantía

• Gocen de garantía real, por la parte del crédito que no exceda de la garantía

• No sean acreedores de derecho público

8.4. CONTENIDO DE LA PROPUESTA Y MAYORÍAS NECESARIAS PARA QUE
EL AEP PUEDA CONSIDERARSE ACEPTADO

Analizaremos detalladamente en este apartado el contenido de “la propuesta”, cuya regula-
ción encontramos en el art. 236 LC, pero resulta imprescindible ponerlo en relación con las
mayorías necesarias para que el acuerdo se considere aceptado, que establece el art. 238 LC.

Resulta de utilidad, antes de entrar a formular la propuesta, elaborar una lista de acreedores
(partiendo de la enviada en la convocatoria de reunión), en la que se refleje la clasificación9

de los créditos (de acuerdo con los artículos 89 y siguientes LC) y el porcentaje que supone
cada uno dentro de los de su misma naturaleza. Del análisis de este listado obtendremos una
información muy valiosa, identificando aquellos acreedores cuya adhesión a la propuesta de
AEP resultará imprescindible para obtener la mayoría necesaria, o según el caso, comprobaremos
que no hay ninguna adhesión de la que no se pueda prescindir, de tal forma que podremos
componer distintas previsiones del resultado. Por otro lado, tanto el inventario de bienes y de-
rechos como los ingresos a percibir periódicamente habrán quedado reflejados en el formulario
de solicitud de AEP, unos y otros forman los recursos disponibles del deudor y serán general-
mente el punto de partida a la hora de analizar las medidas que desean incluir en la pro-
puesta.

La propuesta deberá incluir:

Medidas que se proponen a los acreedores

• Plan de pagos con detalle de los recursos previstos

• Plan de viabilidad

• Propuesta de cumplimiento regular de las nuevas obligaciones

- Con fijación de cantidad por alimentos para el deudor (si fuese el caso)

- Con plan de continuación de la actividad profesional o empresarial

• Copia del acuerdo o solicitud de aplazamiento de los créditos de derecho público
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9. No hay mandato expreso en el Título X que indique al MC que tiene obligación de clasificar los créditos, pero la
constatación de que resulta necesario hacerlo se pone de manifiesto en muchos de sus artículos y en especial en
los art. 236 y 238 LC.
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8.4.1. Medidas que se pueden proponer a los acreedores

La propuesta podrá contener según el art. 236.1 LC, cualquiera de las siguientes medidas, ex-
cepto si el deudor fuera PF natural no empresario que solamente podrá proponer las medidas
a) b) y c):

a) Esperas por un plazo no superior a 10 años.

b) Quitas.

c) Cesión de bienes o derechos a los acreedores en pago o para pago de la totalidad o
parte de sus créditos.

d) Conversión de deuda en acciones o participaciones de la sociedad deudora.

e) Conversión de deuda en préstamos participativos por un plazo no superior a 10 años, u
otro instrumento financiero de rango, vencimiento y características distintas de la deuda
original.

Estás medias son muy similares a las contempladas en el art. 100 LC en referencia al convenio
de acreedores. 

Las medidas a proponer lógicamente vendrán condicionadas por los recursos disponibles del
deudor, la cuantía del pasivo, la naturaleza de los acreedores y el número de los mismos, pero
además dependiendo de cuál sea la medida a elegir, la LC impone una serie de limitaciones
que veremos a continuación con detalle, las cuales a su vez condicionan la propuesta.

8.4.1.1. Esperas

La primera medida que señala la LC puede proponerse a los acreedores, consiste en “esperas
por un plazo no superior a 10 años” y quedarán sometidos a ellas los acreedores que no
gocen de garantía real (o por la parte de los créditos que exceda del valor de la garantía):

Las esperas a proponer, que entendemos como el plazo durante el cual se realizarán los pagos,
el cual puede contener un periodo inicial de carencia, vendrán condicionadas por:

• Las mayorías necesarias para que el acuerdo se considere aceptado (art. 238.1 LC):

- Si votara a favor el 60% del pasivo que pudiera verse afectado por el acuerdo

· Plazo no superior a 5 años

- Si votara a favor el 75% del pasivo que pudiera verse afectado por el acuerdo

· Plazo de 5 años o más, en ningún caso superior a 10.

Las esperas podrán proponerse sobre el principal, sobre los intereses o sobre cualquier otra
cantidad adeudada.
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8.4.1.2. Quitas

Las quitas a proponer, y a las que quedarán sometidos todos los acreedores que no gocen de
garantía real (o por la parte de los créditos que exceda del valor de la garantía), vendrán con-
dicionadas por:

• Las mayorías necesarias para que el acuerdo se considere aceptado (art. 238.1 LC):

- Si votara a favor el 60% del pasivo que pudiera verse afectado por el acuerdo
· Quitas no superiores al 25% del importe de los créditos.

- Si votara a favor el 75% del pasivo que pudiera verse afectado por el acuerdo
· Quitas superiores al 25% del importe de los créditos, sin límite.

8.4.1.3. Cesión de bienes o derechos

La cesión de bienes o derechos en pago o para pago es una medida que no viene contemplada
en el art. 238.1 a) LC, sino únicamente en el apartado b) del mismo, por lo que debemos en-
tender que es una medida que para ser aprobada necesita el voto favorable del 75% del pa-
sivo que pudiera verse afectado por el AEP, quedarían sometidos a esta media todos los
acreedores que no gocen de garantía real (o por la parte de los créditos que exceda del valor
de la garantía).

Además la cesión de bienes o derechos a los acreedores en pago o para pago de la totalidad o
parte de sus créditos está sujeta, según el art. 236.1 LC, a las siguientes limitaciones:

• Sobre bienes que no resulten necesarios10 para la continuidad de la actividad profesional
o empresarial.

• De igual valor razonable (calculado según el art. 94.5 LC) que el crédito que se extingue:

- Si el valor razonable fuese superior la diferencia deberá integrarse en el patrimonio del
deudor.

• Si se trata de bienes en garantía será de aplicación lo dispuesto en el art. 155.4 LC:

- Este último mandato resulta absolutamente confuso. En la aplicación del art. 155.4
LC. ¿deberá realizarse el bien mediante subasta en el AEP? ¿Tendrá, el acreedor o el MC,
que pedir autorización al juez, que debiera conocer del concurso, autorización para la
venta directa o la cesión en pago o para el pago al acreedor privilegiado? ¿No se trata
de un procedimiento extrajudicial? ¿Será posible conseguir esa autorización en del plazo
que reste para la fecha anterior a la reunión? 
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10. Dado que no habrá declaración judicial de necesidad, ¿le corresponde al MC interpretar esa necesidad del bien?
Pensamos que la última palabra la tendrá el deudor, pues resultará imprescindible su aceptación para que la pro-
puesta tenga validez.
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8.4.1.4. Conversión de deuda en acciones o participaciones de la sociedad deudora

La conversión de deuda en acciones o participaciones de la sociedad deudora, es una medida
que no viene contemplada en el art. 238.1 a) LC, sino únicamente en el apartado b) del mismo,
por lo que debemos entender que es una medida que para ser aprobada necesita el voto fa-
vorable del 75% del pasivo que pudiera verse afectado por el AEP. 

Además se estará a lo dispuesto en el apartado 3b).3º ii) de la disposición adicional cuarta:
“El acuerdo de aumento de capital del deudor necesario para la capitalización de créditos
deberá adoptarse por las mayoría prevista, respectivamente, para las sociedades de responsa-
bilidad limitada y anónimas en los artículos 198 y 201.1”del TRLSC, y a efectos del art. 301.1
del mismo TRLSC, “se entenderá que los pasivos financieros son líquidos, están vencidos y son
exigibles”

8.4.1.5. Conversión de deuda en préstamos participativos

En las medidas contemplada en el apartado e) del art. 236.1 c) LC, no aplicables ninguna de
ellas al deudor PF natural no empresario, existe una limitación temporal nuevamente depen-
diente del voto favorable.

Las mayorías necesarias que se establecen para que el acuerdo se considere aceptado son:

• Si votara a favor el 60% del pasivo que pudiera verse afectado por el acuerdo

- La duración del préstamo participativo sería no superior a 5 años.

- Literalmente, las otras opciones de conversión del art. 236.1 e) LC no serían aplicables.

• Si votara a favor el 75% del pasivo que pudiera verse afectado por el acuerdo

- La duración del préstamo participativo podría ser igual o superior a 5 años, pero no su-
perior a 10 años.

- Serían también aplicables las otras opciones del art. 236.1 e) LC.

Las otras opciones contempladas en el art. 236.1 e) LC que necesitan, para que el acuerdo se
considere aceptado, el voto favorable del 75% del pasivo que pudiera verse afectado por el
acuerdo y que están limitadas a un plazo no superior a 10 años son:

• Conversión de deuda en préstamos participativos. 

• Conversión de deuda en obligaciones convertibles.

• Conversión de deuda en préstamos subordinados.

• Conversión de deuda en préstamos con intereses capitalizables.
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• Conversión de deuda en cualquier otro instrumento financiero de rango, vencimiento o ca-
racterísticas distintas de la deuda original.

8.4.1.6. Vinculación de los acreedores al AEP alcanzado

El AEP vinculará al deudor y a los acreedores (literalmente el art. 238 bis 1 se refiere a ellos
como “los acreedores descritos en el párrafo anterior”). Estos son, acreedores que no gocen de
garantía real y acreedores con garantía real por la parte del crédito no garantizado. En termi-
nología concursal serían:

• Acreedores con privilegio general, excepto acreedores públicos

• Acreedores ordinarios

• Acreedores subordinados.

Los acreedores con garantía real ante el AEP alcanzado, con privilegio especial en terminología
concursal, se encontraran ante una de las siguientes situaciones:

• Que hayan votado a favor del AEP: quedarán vinculados al AEP por la parte del crédito ga-
rantizado y por la parte que exceda del valor de la garantía.

• Que no hayan votado a favor del AEP: Estarán vinculados al acuerdo por la parte que exceda
del valor de la garantía, pero solamente quedarán vinculados al acuerdo por la parte de su
crédito que no exceda del valor de la garantía si se dan determinadas mayorías necesarias
(calculadas en función de la proporción del valor de las garantías aceptantes sobre el valor
total de las garantías otorgadas):

- Mayoría del 65% quedarán vinculados las medidas acordadas de:
· Esperas no superiores a 5 años
· Quitas no superiores al 25% del importe de los créditos.
· Conversión de deuda en préstamo participativo por un plazo no superior a 5 años

- Mayoría del 80% quedarán vinculados a las medidas acordadas de: 
· Esperas de 5 años o más inferior a 10 años
· Quitas superiores al 25% del importe de los créditos.
· Conversión de deuda en préstamo participativo por un plazo superior de 5 años, no

superior a 10 años.
· Cesión de bienes o derechos a los acreedores para pago de parte de sus créditos
· Conversión de deuda en acciones o participaciones de la sociedad deudora.
· Conversión de deuda en otro instrumento financiero de rango, vencimiento o caracte-

rísticas distintas de la deuda original.

Entendemos que el efecto de la extensión subjetiva del art. 238 bis LC debería tener su reflejo en
la escritura de elevación a público del AEP, quedando redactado con la mayor claridad posible.
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8.4.1.7. Limitaciones al contenido de la propuesta.

• La propuesta no podrá (art. 236.1 LC):

• Consistir en una liquidación global del patrimonio del deudor

• Alterar el orden de prelación11 de créditos legalmente establecido, salvo que los acreedores
postergados consientan expresamente.

8.4.2. Otra documentación que debe incluir la propuesta

La propuesta deberá incluir, además del informe sobre las medidas que se proponen a los
acreedores, otros documentos (art. 236.2 LC):

• Plan de pagos con detalle de los recursos previstos para su cumplimiento

• Plan de viabilidad con propuesta de cumplimiento regular de las nuevas obligaciones

- Con fijación de cantidad por alimentos para el deudor y su familia (si fuese el caso)

- Con plan de continuación de la actividad profesional o empresarial

• Copia del acuerdo o solicitud de aplazamiento de los créditos de derecho público, o al menos,
de las fechas de pago de los mismos, si no van a satisfacerse en sus plazos de vencimiento.

El legislador en el art. 236.2 LC, refiere una serie de documentos o informes que deben formar
parte de la propuesta, sin distinguir si el deudor es persona física no empresario, persona física
empresario o persona jurídica. La redacción del mencionado artículo nos genera algunas pre-
guntas. ¿Hay que hacer un plan de viabilidad para el deudor persona natural no empresario?
Entendemos que se tratará de un documento en el que se informe sobre los ingresos y gastos,
con la finalidad de fijar la renta disponible para el plan de pagos y en su caso informar también
sobre los bienes disponibles en pago o para pago a los acreedores. ¿Qué diferencia hay entre
un plan de continuidad de la actividad profesional y un plan de viabilidad? 

Si acudimos al Título V de la LC, en el capítulo dedicado al convenio encontramos una redacción
que resulta más clara, art. 100: Contenido de la propuesta de convenio: “4. Las propuestas de-
berán presentarse acompañadas de un plan de pagos con detalle de los recursos previstos para
su cumplimiento, incluidos, en su caso, los procedentes de la enajenación de determinados
bienes o derechos del concursado” “5. Cuando para atender al cumplimiento del convenio se
prevea contar con los recursos que genere la continuación, total o parcial, en el ejercicio de la
actividad profesional o empresarial, la propuesta deberá ir acompañada, además, de un plan
de viabilidad en el que se especifiquen los recursos necesarios, los medios y condiciones de su
obtención y, en su caso, los compromisos de prestación por terceros”
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11. No se refiere a la prelación de créditos concursal sino civil. El art. 1921 del Cód. Civil estipula: “Los créditos se cla-
sificarán, para su graduación y pago, por el orden y en los términos que en este capítulo se establecen. En caso de
concurso, la clasificación y graduación de los créditos se regirá por lo establecido en la Ley Concursal.”
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En el art. 237 LC sobre la reunión de acreedores el legislador se refiere ya únicamente al “plan
de pagos” y al “plan de viabilidad”, ajustándose así a la terminología de la fase de convenio.

8.4.3. Contenido de la propuesta relativo a fiadores, avalistas y obligados solidariamente
con el deudor

A la hora de formular la propuesta será muy importante tener en cuenta los efectos que se
desea se extiendan o apliquen sobre los fiadores, avalistas y otros obligados solidariamente
con el deudor, para redactarlo de forma clara en el contenido de la misma, ya que el art. 240.4
LC establece que: “Respecto a los acreedores que hayan suscrito el acuerdo extrajudicial, el
mantenimiento de sus derechos frente a los demás obligados, fiadores o avalistas, dependerá
de lo que se hubiera acordado en la respectiva relación jurídica”

Señala también el mismo artículo 240 en su apartado 3: “Los acreedores que no hubieran
aceptado o que hubiesen mostrado su disconformidad con el acuerdo extrajudicial de pagos y
resultasen afectados por el mismo, mantendrán sus derechos frente a los obligados solida-
riamente con el deudor y frente a sus fiadores o avalistas, quienes no podrán invocar la aprobación
del acuerdo extrajudicial en perjuicio de aquéllos”. Sin perder de vista que de acuerdo con el art
235.4, a pesar de la iniciación de AEP, el acreedor que dispone de garantía personal para la sa-
tisfacción del crédito puede ejercitarla siempre que el crédito contra el deudor hubiera vencido.

8.4.4. Modelo de “propuesta”

Podrá haber tantos modelos de propuestas diferentes como solicitantes de AEP haya. Excede del
objeto de este manual proponer modelos de plan de viabilidad o plan de pagos que obviamente
no son informes exclusivos de un procedimiento de AEP, sino documentos muy utilizados en el
ámbito económico con diversas finalidades, muchos de los convenios propuestos y/o aprobados
de empresas concursadas publicados en distintos medios podrían servir como ejemplo para MC.
No obstante adjuntamos como en el capítulo 18 apartado 4, un modelo de propuesta muy sim-
plificado como base para formular una propuesta para una persona física no empresario.

8.5. PROPUESTAS ALTERNATIVAS O MODIFICATIVAS DE LOS ACREEDORES
Y ACEPTACIÓN DEL DEUDOR

Dentro de los 10 días naturales12 posteriores al envío de la propuesta, los acreedores podrán
presentar:

• Propuestas alternativas

• Propuestas de modificación
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12. Este plazo es el mismo para el deudor persona jurídica o deudor persona natural empresario (art. 236.3 LC), que
para el deudor persona natural no empresario art. (242 bis 1 6º)
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Dentro del período restante hasta la fecha de reunión, que si se han apurado los plazos tendría
una duración de 5 días naturales para el deudor PF no empresario y de 10 días naturales para
el deudor persona jurídica o PF empresario, el MC enviará a los acreedores:

• “Plan de pagos y viabilidad final aceptado por el deudor”

Es decir, literalmente, al deudor ante la propuesta de AEP alternativa o de modificación de un acre-
edor no le queda otra opción que aceptarla y reformular el plan de pagos y el de viabilidad adap-
tándolo a la nueva propuesta, o desistir del acuerdo e ir al concurso consecutivo. Por suerte, en la
realidad, algunas veces las cosas son algo más flexibles y el MC en su función de facilitar el acuerdo
puede explicar al acreedor por ejemplo que su propuesta alternativa no resulta aceptable por el
deudor porque el plan de viabilidad que la considerase resultaría poco realista o por ejemplo ex-
plicar al deudor que debe aceptar la modificación porque sí resulta viable, y todo ello bajo el prin-
cipio de neutralidad. El MC que haya enviado la propuesta sin apurar los plazos, jugará aquí con
ventaja pues dispondrá de mayor tiempo para intentar facilitar el acuerdo, pero la fecha de envío
de la propuesta inicial no solo depende de él.

8.6. LA REUNIÓN DE ACREEDORES

En el apartado referente a la convocatoria hemos señalado como posible lugar de reunión la
notaría dónde el deudor desearía fuera elevado a público el acuerdo a alcanzar, sin que sea im-
prescindible que coincida con la del notario que en su caso nombró al MC.

8.6.1. Obligados a asistir, eximente de la obligación y penalización

Señala la LC art. 237.1, la obligación de los acreedores de acudir a la reunión, en el lugar, fecha
y hora establecidos en la convocatoria, pero no dice nada sobre la obligación de asistencia del
deudor, ni más extraño aún del MC. Entendemos que sin la presencia del MC, que es el convo-
cante, la reunión quedaría suspendida, pero que la reunión podría ser válida aunque no asistiera
el deudor, puesto que habrá dado ya su consentimiento al AEP y podrá a posteriori reiterarlo si
hubiera alguna modificación resultante de la reunión.

• Obligados a asistir a la reunión: Los acreedores y MC

• Eximente de la obligación de asistir: Acreedores convocados que hayan mostrado su apro-
bación u oposición dentro de los diez días naturales anteriores a la reunión.

• Penalización: para el acreedor que no asista y no cumpliera el eximente, excepto para titu-
lares de crédito con garantía real, su crédito será calificado como subordinado en el concurso
consecutivo.

La penalización del art. 237.1 LC, en la práctica ha venido a dar lugar a una avalancha de
comunicaciones de los acreedores, en general financieros, pero también de los acreedores
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ordinarios, los cuales nada más recibir la convocatoria de reunión, remiten comunicación
oponiéndose a la propuesta, aun cuando esta no se ha enviado todavía. Por lo que el MC
tiene aquí una ardua tarea, de contacto con los acreedores para descubrir si la oposición de
ese acreedor es definitiva o ha sido enviada para cumplir la eximente y va a ser reconside-
rada más adelante en función de la propuesta que se le haga. Somos partidarios de la elimina-
ción de la mencionada penalización en una futura modificación de la LC., dado que no facilita
el acuerdo.

8.6.2. Solapamiento de plazos en los días anteriores a la reunión

Los diez días naturales anteriores a la reunión, establecidos en el art. 237.1 LC como periodo
habilitado para la manifestación de los acreedores, si se hubiera apurado el plazo de envío de
la propuesta por el MC, en un procedimiento de deudor PF empresario o deudor persona jurídica,
coinciden con el periodo en el que una vez recibidas las propuestas alternativas o de modifica-
ción de los acreedores, ese deudor estará valorando su aceptación o no. En ese periodo marcado
por el legislador para que los acreedores comuniquen su aprobación u oposición a la propuesta
si quieren eximirse de asistir a la reunión y no ser penalizados, la propuesta que estarán acep-
tando será la inicial, porque de la propuesta resultante de la modificación o propuesta alternativa
que haya hecho un acreedor, es posible que todavía el deudor no se haya pronunciado sobre
su aceptación.

En el caso de la PF no empresario, al ser los plazos más cortos, el solapamiento complica aún
más las cosas. En los diez días naturales anteriores a la reunión, los cinco primeros pueden co-
rresponder al periodo habilitado para que los acreedores envíen sus propuestas alternativas o
modificaciones y los cinco últimos corresponden al plazo en el que el MC comunicará la acep-
tación o no de esas modificaciones por parte del deudor. En el periodo de esos diez días el acre-
edor que no quiera asistir a la reunión y no quiera ser penalizado, tendrá que aprobar u oponerse
a la “propuesta”, pudiendo resultar que dicha propuesta está en periodo de modificaciones.

Volvemos con ello a indicar que apurar el plazo de envío de la propuesta por el MC complica
la posible consecución de un AEP.

8.6.3. Celebración de la reunión

La reunión será presidida y dirigida por el MC. Podrá iniciarse con su identificación o presenta-
ción como MC, una lectura de la lista de convocados y la identificación de los asistentes a la
reunión, pues hay que tener en cuenta que generalmente no se conocerán entre ellos y a veces
ni siquiera serán conocidos personalmente por el deudor, por ejemplo en el caso de represen-
tantes de acreedores financieros. El MC expondrá muy brevemente “la propuesta” que ya todos
deben conocer y abrirá un turno de palabra, en el que el deudor o su letrado pueden pedir el
voto favorable, y los acreedores proponer modificaciones al plan de pagos y/o al plan de viabi-
lidad (art. 237.2) que formaban parte de la propuesta definitiva que fue aceptada por el deudor
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después del plazo de propuestas alternativas y modificaciones. Puede resultar difícil para el deu-
dor valorar en la misma reunión si puede o no aceptar una modificación del plan de pagos, más
complicada aún puede resultar la toma de decisión, si la modificación trata sobre el plan de
viabilidad. Es posible que el deudor tenga que consultar con sus asesores o que sus asesores
allí presentes tengan que analizar los efectos de la modificación que se propone. En este caso,
aunque preferiblemente la reunión debería celebrarse en una unidad de acto, con el acuerdo
mayoritario de los asistentes, debería suspenderse la reunión fijando una nueva fecha y hora
para su reanudación. También sería posible dar por terminada la reunión fijando un breve plazo
para obtener respuesta del deudor, la cual podría ser comunicada a la dirección electrónica que
el MC tiene habilitada para el procedimiento. Ocurre también que los representantes de los
acreedores financieros pueden no tener instrucciones de su representado que le permitan votar
contemplando las modificaciones propuestas en la reunión. En ese caso el MC debe valorar si
es necesario suspender la reunión y convocar nueva fecha o puede fijarse plazo para que ese
acreedor responda sobre su aceptación o rechazo también vía e-mail.

Si la reunión se celebra en la notaría, en este caso el notario actuando como fedatario, público le-
vantará acta de la reunión. Si no, puede hacerlo el MC, es aconsejable pero no obligatorio. El Titulo
X de la LC no se refiere en ningún apartado a la necesidad de levantar acta. El acta de la reunión
no hay que confundirla con el “acta final” que establece como necesaria el art. 22 de la Ley 5/2012
de Mediación. Ese acta determina la conclusión del procedimiento, en ella hay que reflejar los acuer-
dos alcanzados y debe ser firmada por todas las partes, requisitos que no siempre podrían cumplirse
en una reunión de acreedores de AEP, bien porque el acuerdo haya quedado pendiente de respues-
tas, bien porque haya acreedores que no han asistido a la reunión y han comunicado su aceptación
de forma anticipada, bien porque el deudor no hubiera asistido a la reunión. También podría darse
el caso de que se alcance acuerdo sin que se celebre la reunión porque todos los acreedores se
hayan adherido a la propuesta notificándolo a la dirección electrónica del mediador. Queremos con
esto dejar patente que el acta de la reunión de acreedores no tendrá la validez del acta final de
una mediación civil ó mercantil. Una diferencia importante entre un acuerdo de mediación civil o
mercantil con el AEP, es que la mediación civil o mercantil el acuerdo puede quedar reflejado úni-
camente en el acta final de mediación, y será voluntad de las partes elevarlo a público, mientras
que en el procedimiento de AEP el acuerdo debe ser elevado a público necesariamente.

El legislador permite en el art. 237.2 LC nuevas modificaciones durante la celebración de la
reunión, literalmente dice podrán ser modificados “el plan de pagos y el plan de viabilidad”.
¿Tenemos que entender que no podrán ser modificadas las medidas propuestas? ¿Qué mo-
dificación se puede plantear en un plan de pagos si la quita o la espera son elementos inmodi-
ficables? Entendemos que la modificación del plan de pagos sería consecuencia de la
variación de las medidas de quita y/o espera. Igualmente ocurre con el plan de viabilidad
en relación con el resto de las medidas que está permitido proponer.

“Si la propuesta no fuera aceptada el mediador solicitará inmediatamente del juez compe-
tente la declaración de concurso, que el juez acordará también de forma inmediata” de
acuerdo con el art. 238.3 LC
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8.7. ELEVACIÓN A PÚBLICO DEL AEP

La elevación a público del AEP es obligatoria, de acuerdo con lo estipulado en el art. 238.2 LC.
: “Si la propuesta fuera aceptada por los acreedores, el acuerdo se elevará inmediatamente a
escritura pública”. Aunque el acuerdo se alcanzase en la reunión y esta se estuviera celebrando
ante notario, por razones prácticas no será fácil elevar a público el acuerdo en ese momento,
habrá que preparar la escritura, puede haber acreedores que se hayan adherido notificándolo
al MC y no estén presentes, pero que deseen firmar el acuerdo compareciendo, en definitiva
para la elevación a público de la propuesta aceptada, el MC deberá contactar con todos los
mediados para fijar fecha y hora de firma en la notaria.

Así como para la elevación a público de un procedimiento de mediación civil y mercantil el
acuerdo de mediación se presenta por las partes ante notario acompañado de copia de las actas
de la sesión constitutiva y final del procedimiento, sin que sea necesaria la presencia del mediador,
en la elevación a público de un AEP, el mediador puede comparecer e intervenir como tal en la
escritura pública, aportando las adhesiones que haya recibido en su dirección e-mail, lo cual le
resultará en muchas ocasiones más fácil que conseguir la firma de todas las partes en un acta
final como exige el art. 22.3 de la Ley 5/2012 de Mediación en asuntos civiles y mercantiles.

La documentación a aportar por el MC al notario para elevación a público de un acuerdo de
mediación civil y mercantil, será la señalada en el art. 25 de la Ley 5/2012 de Mediación en
asuntos civiles y mercantiles:

• El acta de la sesión constitutiva

• El acuerdo (si está reflejado en un documento a parte del acta final)

• El acta final, que determinará la conclusión del procedimiento de mediación.

La documentación a aportar por el MC al notario para elevación a público de un AEP no
vine señalada en la LC, dependerá del caso en particular y del criterio del notario, normalmente
comprenderá:

• El nombramiento de MC (que puede haberlo realizado el registrador mercantil u otro notario)

• La convocatoria de reunión enviada a los acreedores

• La propuesta finalmente aceptada por el deudor, con el plan de pagos y el plan de viabilidad

• Las adhesiones por escrito de los acreedores que no vayan a comparecer en la firma del
acuerdo

• El resultado de las votaciones y el porcentaje de acuerdo alcanzado

• El acta de la sesión constitutiva y final de la mediación también podrán aportarse, pero será
un caso poco habitual aquel en el que hayan podido recogerse en ellas las firmas de todos los
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mediados. De cualquier forma, el acta final del AEP no determinará la conclusión del pro-
cedimiento, si no que “el cierre del expediente” vendrá determinado por la elevación a
público del AEP y según la naturaleza del deudor, su inscripción en el registro mercantil.

El AEP no podrá ser objeto de rescisión concursal en un concurso de acreedores posterior (art.
238.4 LC).

8.8. FASE DE CIERRE DEL PROCEDIMIENTO DE AEP

La elevación a público del AEP alcanzado surte los siguientes efectos en el procedimiento (art.
238.2 LC):

• Cierra el expediente del deudor PF natural no empresario el cual fue instado en su día ante
notario:

- Si el acuerdo se eleva a público en notaria distinta de aquella que nombró MC habrá que
comunicárselo a esta.

• Cierra el expediente del deudor PF natural empresario o de persona jurídica, que habrá sido
instado en su día ante el registrador mercantil o la Cámara de Comercio:

- Se presentará (no dice la LC que sea obligación del MC presentarlo, pero es lo más razo-
nable) en el Registro Mercantil copia de la escritura, la cual previamente se habrá pre-
sentado ante la hacienda autonómica para la liquidación del impuesto de transmisiones
patrimoniales y actos jurídicos documentados.

En la mediación civil y mercantil el procedimiento se concluye con el acta final, la cual es firmada
por el mediador y todos los mediados. Al ser obligatoria en la mediación concursal la elevación a
público del acuerdo, en la que algunos mediados se adhieren mediante comparecencia en la notaría
y otros mediante notificación en la dirección e-mail que abrió el MC al inicio del procedimiento, no
resultará fácil para el MC formular un acta final en la que pueda recoger la firma de todos los acre-
edores, sin que tal esfuerzo se vea compensado por utilidad alguna. Por esto pensamos que en
caso de alcanzar acuerdo, el acta final es sustituida por la propia escritura pública del acuerdo.

Sí tiene mayor utilidad, en cambio, el acta final en un procedimiento de AEP en el que no haya
sido posible alcanzar un acuerdo, aunque igualmente resulte complicado recoger en ella la firma
de todos los mediados. En este acta final que podría ir a menos firmada por el deudor y el me-
diador, se expondrá de forma razonada la imposibilidad de alcanzar el acuerdo y servirá como
documento a enviar al notario o al registrador que habían nombrado al mediador para comu-
nicarle que el expediente debe ser cerrado y se va a solicitar el concurso consecutivo. 

En caso de que el acuerdo no fuera alcanzado, como ya se ha mencionado el MC deberá solicitar
el concurso consecutivo.
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De acuerdo con la Ley de Mediación Ley 5/2012 Art. 22.3 “El acta final determinará la conclu-
sión del procedimiento y, en su caso, reflejará los acuerdos alcanzados de forma clara y com-
prensible, o su finalización por cualquier otra causa.

El acta deberá ir firmada por todas las partes y por el mediador o mediadores y se entregará un
ejemplar original a cada una de ellas. En caso de que alguna de las partes no quisiera firma el
acta, el mediador hará constar en la misma esta circunstancia, entregando un ejemplar a las
partes que lo deseen.”

8.8.1. Actuaciones del Registrador Mercantil, Notario o Cámara de comercio en fase de
cierre del procedimiento

La LC señala las actuaciones que los receptores de la solicitud de AEP deben llevar a cabo en
la fase de cierre final del procedimiento, que deberán (art. 238.2 LC)

• Cerrar el expediente de AEP

• Comunicar el cierre de expediente de AEP a:

- Juzgado que hubiera de tramitar el concurso

- Registros públicos de bienes competentes para la cancelación de las anotaciones practi-
cadas

- Registro Civil 

• Publicar la existencia del AEP en el Registro Público Concursal: 

- Datos del anuncio:
· Datos identificativos del deudor y NIF
· Registrador, notario competente o Cámara de Comercio
· Número de expediente de nombramiento de mediador
· Nombre del MC y NIF
· Indicación de que el expediente está a disposición de los acreedores (en la sede del

receptor de la solicitud)

8.8.2. Modelo de acta final del procedimiento de AEP

Se adjunta como modelo de Acta final de AEP, en el capítulo 18 apartado 5.

La redacción del acta final de mediación concursal lógicamente depende de las circunstancias en
la que esta finalización se produzca. Por ejemplo podría ser que el acuerdo fuera alcanzado (en ese
caso será obligatorio su elevación a público y el acta final tendrá menor utilidad tal como hemos
comentado en el apartado 8.8.), o que no se alcance el porcentaje de voto favorable requerido en
el art.238 LC para que el acuerdo pueda ser aceptado, como es el caso del modelo que presentamos,
o que ni siquiera se llegue a celebrar la reunión por haber decido no continuar las negociaciones
acreedores que representen la mayoría del pasivo que pueda verse afectado…..
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9. POSIBILIDAD DE IMPUGNACIÓN DEL AEP

El AEP alcanzado y elevado a público, podría ser impugnado con los requisitos y limitaciones
que establece el art. 239 LC:

• Plazo para impugnar: 10 días siguientes a la publicación del AEP en el Registro Público
Concursal. (Cuando el Título X no señala días naturales, entendemos que son hábiles, pero
el criterio dependerá de cada juzgado.)

• Legitimados para impugnar (legitimación activa):

- Acreedores que no hubieran sido convocados a la reunión

- Acreedores que no hubieran votado a favor del AEP

- Acreedores que hubieran manifestado su oposición en los diez días anteriores a la reunión

• Legitimación pasiva: El art. 239 LC que estamos analizando no hace ninguna mención a
ello, por lo que habrá que ir a los artículos que regulan el incidente concursal, en este asunto
concreto al art. 193.1 LC: “aquellas contra las que se dirija la demanda y cualesquiera otras
que sostengan posiciones contrarias a lo pedido por la actora”

• ¿Ante quién se impugna el AEP?:

- Ante el juzgado competente para conocer del concurso:
· Juzgado de 1ª instancia para deudor PF natural no empresario
· Juzgado Mercantil para deudor PF empresario o persona jurídica

• Fundamentos de la impugnación: Únicamente podrá fundarse en

- Falta de concurrencia de las mayorías teniendo en cuenta a los acreedores no convocados

- Superación de los límites en las medidas propuestas de acuerdo con el art. 236.1 LC

- Desproporción de las medidas acordadas.

• Tramitación de la impugnación:

- No suspenderá la ejecución del AEP

- Se tramitaran todas las impugnaciones conjuntamente mediante el procedimiento del in-
cidente concursal

- Sentencia
· Si es de anulación se publicará en el Registro Público Concursal
· Dará lugar a la sustanciación del concurso consecutivo
· Recurrible en recurso de apelación “de tramitación preferente”
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Nos surgen muchas preguntas respecto a la posición del MC ante la tramitación de la im-
pugnación del AEP mediante el procedimiento del incidente concursal, ya que al no existir
un procedimiento concursal abierto el MC no estará ocupando la posición de la AC en el in-
cidente. El procedimiento de tramitación del incidente concursal, viene regulado en la LC en el
art. 192 y siguientes, señalando entre otros aspectos:

• La impugnación del AEP se presentará en el formato de demanda establecido en el art.
399 de la LEC

• Se considerarán partes demandadas aquellas contra las que se dirija la demanda y cuales-
quiera otras que se opongan a lo pedido por el impugnante 

• La sentencia que recaiga en el incidente se regirá en materia de costas por la LEC

¿Qué ocurrirá cuando el MC sea parte demandada?

Indica el art. 184.5 LC respecto a la Representación y defensa procesales: “La administración
concursal será oída siempre sin necesidad de comparecencia en forma, pero cuando intervengan
en incidentes o recursos deberán hacerlo asistidos de letrado. La dirección técnica de estos in-
cidentes y recursos se entenderá incluida en las funciones del letrado miembro de la adminis-
tración concursal.”

¿Deberá comparecer en forma el MC? Hay que tener en cuenta que el coste de la asistencia
letrada al MC para un procedimiento sin cuantía podría superar con creces los honorarios de
mediación que hubiera tenido derecho a devengar en el expediente que resulta impugnado. ¿Y
si el MC es el único demandado en el incidente? Pensamos que en este caso sería imprescin-
dible solicitar al juzgado la excepción procesal de falta de litis consorcio pasivo necesario,
para que la demanda sea ampliada al deudor.
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10. EFECTOS DEL AEP

Los efectos del acuerdo vienen señalados en el art. 240 LC, las consecuencias del AEP sobre los
acreedores pueden ser distintas en función de si la posición del acreedor frente al acuerdo fue
de aceptación o rechazo:

• Efectos sobre los créditos:

- Los créditos quedarán aplazados, remitidos o extinguidos conforme a lo pactado

• Efectos sobre los acreedores:

- Acreedores afectados por el acuerdo, todos, sean o no firmantes del mismo: 
· No podrán iniciar o continuar ejecuciones contra el deudor por deudas anteriores a la

“comunicación” de apertura de expediente

- Acreedores afectados por el acuerdo, pero que no lo aprobaron:
· Mantendrán sus derechos frente a:

· Deudores solidarios
· Fiadores
· Avalista

- Acreedores afectados por el acuerdo, que suscribieron el mismo:
· El mantenimiento de sus derechos frente a Deudores solidarios, fiadores y avalistas,

dependerá de lo pactado en el AEP

• Efectos sobre el deudor: La LC no los señala exhaustivamente, 

- Quedará vinculado al acuerdo (238 bis LC)

- En caso de continuación o iniciación de ejecuciones por los acreedores por deudas ante-
riores a la solicitud de AEP podrá hacer valer el mismo ante el Juez para solicitar su can-
celación (art. 240.1 LC)

- Los AEP, legalmente adoptados, no podrán ser objeto de rescisión concursal en un even-
tual concurso de acreedores posterior (art.238.4 LC) 
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11. FUNCIONES DEL MC POSTERIORES AL CIERRE 
DEL EXPEDIENTE

El MC no termina con sus funciones en el procedimiento de AEP con el cierre de expediente del
Notario o del Registrador Mercantil, sino que su nombramiento subsiste sobre ese cierre, para
realizar las siguientes funciones que le encomienda el legislador en el art. 241 LC:

• Supervisar el cumplimiento del AEP

• Hacer constar en acta notarial (que se publicará en el Registro Público Concursal) el cum-
plimiento íntegro del AEP

• Instar el concurso consecutivo si el AEP resulta incumplido
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12. FINALIZACIÓN DEL AEP CON SOLICITUD DE CONCURSO
CONSECUTIVO

Para el caso en que no fuera posible alcanzar el “acuerdo” (AEP) entre el deudor y los acree-
dores, o si éste, una vez elevado a público resultara incumplido, o anulado, el legislador ha se-
ñalado la forma de continuar el proceso, estableciendo para ello una nueva obligación para el
MC: instar el concurso de acreedores, y a ese concurso le ha llamado “concurso consecutivo”.

Somos muy críticos con la regulación que se ha hecho del concurso consecutivo, art. 242 y
242 bis LC, pues presenta importantes incongruencias y descoordinaciones con una exigen-
cia desmesurada de trabajo para el MC y posterior AC, que no hemos constatado en ningún
caso que repercuta en la agilización del procedimiento sino en todo lo contrario. Además la
norma no hace ninguna diferencia entre el concurso que se insta por el MC ante un AEP fa-
llido y el concurso que se insta por anulación del AEP o por su incumplimiento.

Parece que en el concurso consecutivo el legislador apunte a un “todo vale” en cuanto a su
formulación y estructuración del procedimiento, mencionamos aquí algunos ejemplos que dejan
patente la descoordinación que señalamos:

• Junto con la solicitud de concurso consecutivo el MC debe presentar el informe del art. 75
LC formulándolo sin un régimen de intervención que le haya permitido obtener evidencia
sobre la situación patrimonial del deudor, mucho más incongruente aún si el motivo para
instar el concurso es el incumplimiento del AEP y han pasado años desde su aprobación, o
en caso de acuerdo anulado. El legislador no modifica el contenido del informe para el con-
curso consecutivo, el cual debe contener un análisis de los datos y circunstancias del deudor
expresados en la memoria del art. 6.2.2º LC, la cual no existirá, así como una memoria de
las principales de las actuaciones de una administración concursal que aún no ha sido nom-
brada. El informe debe concluir de acuerdo con el art. 75 con una exposición motivada de
la AC acerca de la situación patrimonial del deudor y de cuantos datos y circunstancias pu-
dieran ser relevantes para la ulterior tramitación del concurso, datos y circunstancias que el
MC no puede revelar dado que está sometido al deber de confidencialidad.

• En la solicitud de concurso el MC debe presentar un Plan de liquidación sin un inventario
contrastado, con una fase de liquidación (en teoría de tres meses) que será abierta en el
mismo auto de declaración del concurso.

• En la solicitud de concurso el MC debe aportar la lista de acreedores, sin previa comunicación
de los mismos, sin posibilidad de aseverar que la lista es completa, pues no ha contado con
autorización judicial para acceder a la documentación y contabilidad del deudor, ni tampoco
se ha hecho llamamiento a los acreedores, ni publicación en BOE, sino todo lo contrario, el
procedimiento de AEP se habrá llevado de forma confidencial.

• En la solicitud de concurso el MC debe emitir un informe pronunciándose sobre la buena
fe del deudor, la cual está sujeta a hechos los cuales es imposible que hayan sucedido en
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ese momento, tal como la calificación del concurso o el pago de determinados créditos, al-
gunos contra la masa que ni siquiera se habrán generado. Además se da la circunstancia
de que en ese momento el MC al no haber sido nombrado AC, estará sujeto a confidencia-
lidad, por lo cual, de haber conocido algún hecho por el que intuya que el concurso pudiera
ser calificado culpable, no podría revelarlo en el mencionado informe.

• Durante la fase de alegaciones al plan de liquidación los acreedores podrán formular ob-
servaciones sobre la concurrencia de los requisitos exigidos para acordar el beneficio de la
exoneración del pasivo insatisfecho del concursado persona natural, si el plan de liquidación
se presenta al instar el concurso, puede darse el caso de que ese plazo transcurra antes de
que se haya producido la publicación en BOE de la declaración de concurso.

• Se incurre en una nueva descoordinación cuando señala en el 242.2.9ª LC que primero se
concluye el concurso y después se concede la exoneración y a su vez en el 178 bis. 4 LC
dice que de la solicitud de exoneración se dará traslado a los acreedores personados y a la
AC ¿de un concurso ya concluido?13

12.1. CONSIDERACIÓN DE CONCURSO CONSECUTIVO

De acuerdo con el art. 242 LC, concurso consecutivo será aquel solicitado por el MC, el deudor
o los acreedores por:

• Imposibilidad de alcanzar un AEP

• Incumplimiento del AEP alcanzado

• Anulación del AEP alcanzado

12.2. LEGITIMACIÓN DEL MC PARA INSTAR EL CONCURSO
CONSECUTIVO

La Ley de 2ª oportunidad (Ley 25/2015), modificó el art. 3 de la LC para así legitimar al MC
como solicitante del concurso consecutivo de acreedores.

12.3. PLAZO PARA INSTAR EL CONCURSO CONSECUTIVO 

No se establece un plazo único para instar el concurso consecutivo, sino que depende del momento
en el que se constata la imposibilidad de alcanzar el acuerdo, su incumplimiento o su anulación:
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13. Ver al respecto en el capítulo 17 Criterios de los Jueces Mercantiles y 1ª Instancia 50 de Barcelona.
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Así el art. 236.4 LC establece: “el mediador deberá solicitar de inmediato la declaración de
concurso de acreedores…” si dentro de los 10 días naturales posteriores al envío de la pro-
puesta, la mayoría del pasivo afectado por el AEP decidiera no continuar con las negocia-
ciones.

El art. 238.3 LC señala: “Si la propuesta no fuera aceptada, y el deudor continuara incurso en
insolvencia, el mediador concursal solicitará inmediatamente del juez competente la decla-
ración del concurso, que el juez acordará también de forma inmediata”. 

El art. 239.6 LC establece también la consecuencia en caso de anulación del acuerdo: “La anu-
lación del acuerdo dará lugar a la sustanciación del concurso consecutivo regulado en el ar-
tículo 242”.

Y el art. 241.3 LC en caso de incumplimiento: “Si el acuerdo extrajudicial de pagos fuera in-
cumplido, el mediador concursal deberá instar el concurso, considerándose que el deudor
incumplidor se encuentra en estado de insolvencia.”

Para el caso de expediente de persona física no empresario, el art. 242. Bis 1. 9º LC, el legislador
fija el siguiente plazo para instar el concurso: “Si al término del plazo de dos meses el notario
o, en su caso, el mediador, considera que no es posible alcanzar un acuerdo, instará el concurso
del deudor en los diez días siguientes, remitiendo al juez un informe razonado con sus con-
clusiones” 

En conclusión, el legislador quiere ir con muchísima rapidez y le exige inmediatez tanto al
MC para instar el concurso consecutivo como al Juez para declararlo, y no le falta razón,
pues las complicaciones de la dilatación en el tiempo son muchas, como comentaremos más
adelante. El problema es que hay que atenerse a la realidad y ni la demanda de concurso se
prepara en un click, ni los juzgados mercantiles, en general se encuentran tan despejados como
para tener la posibilidad de declarar un concurso al día siguiente de su solicitud.

12.4. CONCURSO CONSECUTIVO SIN MASA

El concurso consecutivo podría ser instado también como concurso sin masa, según señala el
art. 238.3 LC “En su caso instará también del juez la conclusión del concurso por insuficiencia
de masa activa en los términos previstos en el art. 176 bis de esta Ley. “

Art. 176 bis 4 LC: “También podrá acordarse la conclusión por insuficiencia de masa en el
mismo auto de declaración de concurso cuando el juez aprecie de manera evidente que el pa-
trimonio del concursado no será presumiblemente suficiente para la satisfacción de los previsi-
bles créditos contra la masa del procedimiento ni es previsible el ejercicio de acción de
reintegración, de impugnación o de responsabilidad de terceros.

FINALIZACIÓN DEL AEP CON SOLICITUD DE CONCURSO CONSECUTIVO

M
ED

IA
C

IÓ
N

 C
O

N
C

U
RS

A
L

M
A

N
U

A
L 

PR
Á

C
TI

C
O



FINALIZACIÓN DEL AEP CON SOLICITUD DE CONCURSO CONSECUTIVO

C O N S E J O  G E N E R A L  D E  E C O N O M I S TA S  ·  R E F O R  E X P E R TO S  E N  E C O N O M Í A  F O R E N S E

Si el concursado fuera persona natural, el juez designará un administrador concursal que deberá
liquidar los bienes existentes y pagar los créditos contra la masa siguiendo el orden del apartado
2. Una vez concluida la liquidación, el deudor podrá solicitar la exoneración del pasivo insatis-
fecho ante el juez del concurso. La tramitación de la solicitud, los requisitos para beneficiarse
de la exoneración y sus efectos se regirán por lo dispuesto en el artículo 178 bis. Contra este
auto podrá interponerse recurso de apelación.”

En caso de que el MC constate que existe insuficiencia de masa y considere que debe instar la
declaración y conclusión del concurso en el mismo auto, se encontrará ante el siguiente dilema: 

El art. 242 le exige presentar junto con la solicitud de concurso un plan de liquidación (a falta de
propuesta anticipada de convenio), pues bien, la presentación de un plan de liquidación, conlleva
aparejada su aprobación, de acuerdo con el art. 148.2 LC, bien, en los términos en que hubiera
sido presentado, resolviendo el juez introducir en él modificaciones o acordando la liquidación con-
forme a las reglas supletorias. Por otra parte conforme al art. 167.1 “La formación de la sección
sexta se ordenará en la misma resolución judicial por la que se apruebe el convenio, el plan de li-
quidación o se ordene la liquidación conforme a las normas legales supletorias.” Si la presentación
de un Plan de Liquidación, conlleva aparejada su aprobación (transcurrido el plazo del art. 148.2
LC) con o sin modificaciones, y a su vez el auto que aprueba dicho Plan de Liquidación ordenará
la apertura de la sección sexta, la presentación del mencionado Plan cierra las puertas a la po-
sibilidad de que la fase de calificación no sea abierta, en un previsible escenario de insuficiencia
de masa activa. ¿Deberá en ese caso el MC abstenerse de presentar un “Plan de Liquidación”
junto con la solicitud de concurso? ¿Prevé el art. 176 bis una liquidación sin Plan?

Por otra parte, para la concurrencia de los requisitos que permitan al deudor la exoneración de
deudas, en el art. 178 bis 3 1º solamente se exige que el concurso no sea calificado culpable,
es decir no es necesario que haya sentencia calificándolo de fortuito, entendemos que en
caso de insuficiencia de masa activa, resultaría admisible la no tramitación de la sección de
calificación, dado que en el art. 176 bis 1 se señala la procedencia de la conclusión por insu-
ficiencia de la masa activa cuando, “no siendo previsible el ejercicio de acción de reintegración,
de impugnación o de responsabilidad de terceros, ni la calificación del concurso como culpable,
el patrimonio del concursado no sea presumiblemente suficiente para la satisfacción de los cré-
ditos contra la masa”. Todo ello sin olvidar que el art. 242.2.9ª LC establece que “En caso de
deudor persona natural, si el concurso se calificara como fortuito, el juez en el auto de conclusión
de concurso declarará la exoneración del pasivo insatisfecho en la liquidación, siempre que se
cumplan los requisitos y con los efectos del art. 178 bis.”

12.5. CONCURSO CONSECUTIVO, ¿VOLUNTARIO O NECESARIO?, EN
TODO CASO TRAMITACIÓN ABREVIADA

El legislador ha dejado claro que el concurso consecutivo se tramitará mediante un procedimiento
abreviado. Recordemos que, de acuerdo con los presupuestos del art. 231 LC, el deudor que
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inicie una solicitud de AEP debe cumplir los requisitos para que en caso de ser declarado en con-
curso, este no revista especial complejidad de acuerdo con lo establecido en el art. 190.1 LC.

Entendemos que el legislador no ha dejado claro, en cambio, si el concurso consecutivo debe
ser un concurso voluntario o necesario. Si se entendiera que es otra especialidad diferente
que no se encuadra en las anteriores, nos encontraríamos ante una laguna legal pues no se ha-
bría establecido su forma de tramitación. La realidad es que el art. 22.1 LC sobre concurso vo-
luntario y concurso necesario, no ha sido modificado por la Ley 25/2015 de 2ª oportunidad: “El
concurso de acreedores tendrá la consideración de voluntario cuando la primera de las soli-
citudes presentadas hubiera sido la del propio deudor. En los demás casos, el concurso se
considerará necesario”. Ateniéndonos estrictamente a este artículo, el concurso consecutivo
debería considerarse siempre necesario. Pero el legislador también admite, como ya hemos
señalado, que se pueda solicitar la conclusión del concurso en el mismo auto de declaración de
concurso, por insuficiencia de masa, por lo que nos preguntamos: ¿es compatible la solicitud
de declaración y conclusión de concurso en el mismo auto, con la petición de concurso ne-
cesario? Obviamente resulta bastante incongruente.

Desde el punto de vista práctico el primer problema con el que se encuentra el MC al instar el
concurso consecutivo es si debe hacerlo como concurso voluntario o necesario. Veamos some-
ramente los problemas con los que se encuentra el MC ante una u otra opción:

• Concurso voluntario:

Si el MC opta por solicitar un concurso voluntario, ¿se puede entender que estaría solicitando
el concurso en nombre del deudor? Cómo tal ¿debería formular todos los documentos del
art. 6 LC que se exigirían en una solicitud instada por el deudor? Mucha de esa documen-
tación exigida por el art. 6 LC no formará parte del expediente de AEP, en especial la “me-
moria” del apartado 2 2º. 

En cuanto al inventario aportado por el deudor puede darse el caso de que no contenga
todos los bienes de los que es titular, bien por mala fe, bien por error si ha cumplimentado
él solo el formulario.

Igualmente, en la relación de acreedores que debe aportar el deudor al AEP puede no haber
incluido a todos los acreedores, por mala fe, por error o porque eran acreedores con los que
no se contaba para alcanzar el acuerdo14. ¿Cómo solventaría estas deficiencias el MC, sin un
régimen de intervención? ¿Qué ocurriría si diera por completa o veraz una documentación
que no lo es? Y aunque no hubiera mala fe por parte del deudor, lo cual ocurrirá en la mayoría
de los casos, ¿cómo puede conocer el MC el importe adeudado a los acreedores a fecha de
solicitud de concurso, 2 ó 3 meses después de la solicitud de AEP si no es solicitando al
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14. Hemos tramitado un expediente de AEP en el que en la lista de acreedores constaban únicamente los acreedores
con garantía real, y en el cual la propuesta se dirigía únicamente a éstos acreedores, porque el resto, todos acre-
edores contra la masa, suponían un montante muy reducido y su participación en el expediente no habría aportado
ninguna mejora en la solución al problema financiero de la empresa deudora.
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deudor que aporte una nueva lista que no podrá contrastar? Pensemos que el deudor em-
presario (persona física o jurídica) habrá continuado con la actividad y el deudor persona
física no empresario habrá continuado generando gastos e ingresos durante este periodo de
AEP. Mucho más grave será la situación si la causa por la que el MC insta el concurso es el
incumplimiento del acuerdo, por ejemplo dos años después de su elevación a público o por
su anulación también varios meses después de haber sido elevado a público.

Toda esa documentación será necesaria además para formular el informe del art. 75 LC,
que el MC debe también presentar junto a la solicitud del concurso consecutivo y como ya
hemos señalado en al inicio de este capítulo su contenido no ha sido modificado por el le-
gislador para el concurso consecutivo y ello da lugar a una importante descoordinación.
Por otra parte, ¿Cómo elaborar un plan de liquidación sin un inventario contrastado, que es
la base para su formulación?

Es claro que el MC deberá aportar con la solicitud, aunque el concurso fuera solicitado como
voluntario, la acreditación del art. 7.1 LC “Los demás legitimados deberán expresar en la
solicitud el carácter en el que la formulan, acompañando el documento del que resulte su
legitimación”, es decir, el acta de nombramiento de mediador.

• Concurso necesario:

Si el MC opta por solicitar el concurso necesario entendemos que hay muchas más garantías,
para él y para el deudor. En este caso aportará en la solicitud el documento que le legitima
para instar el concurso que es el acta de nombramiento de MC, la documentación recibida
en la solicitud de AEP, y la documentación que se haya elaborado durante la tramitación del
expediente de AEP. De acuerdo con el art. 15.2 LC el juez dictará auto admitiendo la solicitud
a trámite y “ordenando el emplazamiento del deudor conforme a lo previsto en el artículo
184, con traslado de la solicitud, para que comparezca en el plazo de cinco días, dentro del
cual se le podrán de manifiesto los autos y podrá formular oposición a la solicitud, propo-
niendo los medios de prueba de que interese valerse.” El problema para el MC, es que a
nuestro entender, en esta forma de instar el concurso resulta aún más incongruente que
junto con la solicitud de concurso el MC presente además, entre otros documentos, el in-
forme del art. 75 y el Plan de liquidación, cuando se está emplazando al deudor y se le es-
tará solicitando que aporte información actualizada y completa a esa nueva fecha.

Ahora bien no aportar toda la documentación que se requiere en los art. 242 y 242 bis LC,
sería no cumplir el mandato legal, cosa que tampoco nos parece adecuada, de ahí la crítica
que hacíamos de trabajo desmesurado para el MC, trabajo sin ninguna utilidad que deberá
ser realizado posteriormente de nuevo.

• Conclusión: 

Dejando para los juristas el debate sobre si el concurso consecutivo es un concurso volun-
tario o necesario, y aún riesgo de equivocarnos, emitimos nuestra opinión: en términos prác-
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ticos y desde el punto de vista de la responsabilidad que asume el MC, el concurso conse-
cutivo, en general debería ser instado por el MC como concurso consecutivo necesario, salvo
muy escasas excepciones en las que podría instarse como voluntario, siempre y cuando el
MC pudiendo aseverar con total seguridad la veracidad de la documentación aportada por
el deudor al AEP, se encuentre en circunstancias como haber constatado la insuficiencia de
masa o en el caso de que el deudor desee que el concurso consecutivo sea instado apor-
tando convenio anticipado… en estos casos para asegurar la declaración de “voluntario”
el MC puede presentar la solicitud conteniendo también en ella la firma del deudor, para
hacer constar que se insta con aquiescencia del deudor.

12.6. EL ADMINISTRADOR CONCURSAL DEL CONCURSO CONSECUTIVO

Señala el art. 242.2.2ª LC “Salvo justa causa, el juez designará administrador del concurso al
mediador concursal en el auto de declaración de concurso, quien no podrá percibir por este
concepto más retribución15 que la que le hubiera sido fijada en el expediente de mediación ex-
trajudicial. En el concurso consecutivo dejará de regir el principio de confidencialidad para el
mediador concursal que continúe con las funciones de administrador concursal” 

Por regla general el MC será nombrado AC del concurso consecutivo que habrá instado él mismo.
Si el MC insta el concurso pero no es nombrado AC, porque no cumple los requisitos del art. 27
LC por ejemplo, o porque él mismo decide no aceptar la designación, no resultará exonerado
del deber de confidencialidad. Este principio en la mediación civil y mercantil se entiende de
manera muy estricta, de tal forma que el mediador no revelará nunca en que mediación ha ac-
tuado, cuál era el objeto de la mediación, quienes eran los mediados, que problemas han aflo-
rado. El legislador exige al MC instante del concurso la aportación de gran cantidad de
información ¿está incumpliendo el principio de confidencialidad el MC al instar el concurso
consecutivo, deber del que no será exonerado si no es nombrado AC? 
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15. Sobre la retribución del MC y del AC exponemos nuestros argumentos en el capítulo 15
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13. FORMULACIÓN POR EL MC DEL CONCURSO 
CONSECUTIVO DE PERSONA FÍSICA EMPRESARIO 
O PERSONA JURÍDICA (ART. 242 LC)
El concurso consecutivo de persona física empresario o persona jurídica será un concurso abre-
viado con las especialidades señaladas en el art. 242 LC., cuya solicitud se dirigirá a los juzgados
mercantiles. En principio el presupuesto objetivo en el concurso consecutivo se presupone.

En el concurso consecutivo dejará de regir el principio de confidencialidad para el MC que con-
tinúe con las funciones de AC, art. 242. 2. 2ª LC.

Documentación a aportar por el MC al instar el concurso consecutivo de PF empresario o PJ:

• Solicitud de concurso consecutivo

• Acta de nombramiento

• Solicitud de AEP con la documentación que la acompañara

• Documentos emitidos en la tramitación de AEP

- Acta constitutiva

- Convocatoria de reunión a los acreedores

- Propuesta formulada a los acreedores

- Información sobre el porcentaje de adhesiones de los acreedores a la propuesta o acta
final del AEP

- En su caso, elevación a público del AEP que resulte incumplido y acreditación de su in-
cumplimiento

- En su caso, sentencia de anulación del AEP

• Informe del art. 75 LC

• Propuesta de convenio o Plan de liquidación

• Pronunciamiento sobre la concurrencia de los requisitos para la exoneración del pasivo in-
satisfecho de acuerdo con el art. 178 LC

• Pronunciamiento, en caso de que proceda, sobre la apertura de la sección de calificación.

La solicitud de concurso para el MC, es una función que el legislador le impone como obligación
sin devengar por ello ningún incremento de honorarios respecto a los que haya devengado por
la tramitación del expediente de AEP y como se puede suponer no es una función con la que se
pueda cumplir “inmediatamente”, pues el gran volumen de documentación exigida requiere
bastantes horas de dedicación para su formulación. Lo que se le pide al MC es que realice el
trabajo que en los concursos no consecutivos realiza el letrado presentador, por el que de-
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venga al menos los mismos honorarios que el AC, pero que el mediador lo realice de forma
gratuita, puesto que los honorarios de mediación son los mismos tanto si insta el concurso
consecutivo como si no lo hace, pero no solo eso, sino que además se le exige que elabore
otra serie de informes, o documentos que en ningún otro tipo de concurso se requieren al
instarlo, (excepto la propuesta anticipada de convenio). Mucho más complejo aún en caso
de que el concurso se inste por anulación del AEP o por incumplimiento, situaciones que se
darán después de un lapso de tiempo considerable, y que podría darse también en caso de
deudor empresario persona física o jurídica y por tanto con actividad. Veamos:

13.1. INFORME DEL ART. 75 LC

En un procedimiento abreviado el Informe del art. 75 se desglosa en dos partes, puesto que pri-
mero la LC exige la presentación del Inventario y posteriormente la presentación del propio in-
forme con la lista de acreedores. En el concurso consecutivo el informe podríamos decir vuelve a
unificarse, al exigir su presentación de forma anticipada y anterior a la declaración de concurso.

Respecto al inventario, el MC debe formularlo sin un régimen de intervención establecido, ni
autorización judicial para entrar en las dependencias del deudor y contrastar la información
sobre el inventario que el deudor presentó en la solicitud de AEP. 

En cuanto al propio informe del art. 75 LC, el MC no podrá realizar el análisis de la memoria
que de acuerdo con el artículo 6.2.2º que en una solicitud de concurso voluntario tiene obliga-
ción de aportar el deudor, porque esta no existirá o en caso de que exista habrá sido formulada
por él mismo MC y por tanto cualquier análisis sería absolutamente carente de sentido.

En cuanto a la lista de acreedores, si bien el art. 59 LC que es de aplicación según el art. 235.3
LC, habrá permitido la paralización del devengo de intereses durante el plazo de negociación
del AEP, ello no resulta de aplicación a los créditos hipotecarios los cuales deberían incorporarse
actualizados al informe del art. 75, pero sin que se produzca la comunicación alguna del acre-
edor, por lo que el MC puede desconocer el importe que debe incluir en la lista de acreedores,
y si el deudor no ha aportado tasación, así mismo el MC carecerá de la información necesaria
para la clasificación del crédito con garantía real, todo ello pensando en el caso de que el con-
curso consecutivo se esté instando de forma inmediata ante un AEP fallido, pero si se insta de
forma no inmediata, o teniendo como causa la anulación del AEP o su incumplimiento, habrá
transcurrido un periodo en el que sí se habrán devengado intereses, se habrán producido pagos
y generados nuevos gastos que hayan dado lugar a otros créditos, es decir que la información
de la que dispone el MC puede no tener ningún parecido con la realidad. 

Dice el art. 242.2.5ª LC: “No necesitarán solicitar reconocimiento los titulares de créditos que
hubieran firmado el AEP”. Parece que el legislador esté pensando únicamente en un concurso
consecutivo generado en un acuerdo fallido que se solicita y declara inmediatamente, porque
en caso de un concurso anulado o un concurso fallido, este artículo puede dar lugar a graves
errores, se puede haber producido algún pago del deudor o el crédito puede haberse incremen-
tado…. En nuestra opinión, acogerse al citado artículo además no resulta ser una buena práctica
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para el acreedor, pues aunque el principal siguiera siendo el mismo, le convendrá comunicar el
crédito aplicando los intereses que se hayan devengado una vez finalizado el plazo de AEP y
también solicitar la calificación que desee sea reconocida.

Mención aparte, requiere el reconocimiento de créditos contra la masa. El deudor, en caso de
empresario persona física o jurídica habrá continuado con su actividad durante el periodo de AEP
y habrá generado nuevos gastos, los cuales unos habrán sido pagados y otros no. Algunos de estos
gastos pueden haber originado créditos con acreedores que no constaban en la lista de acreedores
de AEP y de los que el MC ni siquiera tendrá constancia a efectos de contrastar su crédito con ellos
de forma extraoficial, dado que no hay comunicación de acreedores. De acuerdo con el art. 242.2.3ª
“Tendrán también la consideración de créditos contra la masa los gastos del expediente extra-
judicial y los demás créditos, que conforme al artículo 84, tengan tal consideración y se hubiesen
generado durante la tramitación del expediente extrajudicial, que no hubieran sido satisfechos.”
Este nuevo reconocimiento de créditos resulta muy problemático, en especial en los concursos
consecutivos con actividad empresarial, sobre todo si se alarga el periodo de tiempo que trans-
curre entre el acuerdo fallido y/o la declaración del concurso. En caso de AEP anulado o incumplido
el MC se encontrará ante la misma situación que un AC ante un convenio incumplido.

En nuestra opinión, la formulación por parte del MC del informe del art. 75 de forma anticipada para
aportar al juzgado junto con la solicitud de concurso consecutivo, supone en cuanto al inventario, re-
alizarlo a ciegas y sin posibilidad de comprobación, en cuanto a la lista de acreedores, el reconoci-
miento de créditos se hará igualmente a ciegas, sin comunicación de su importe por los acreedores,
sin petición por parte de estos de la calificación que solicitan y sin que el MC disponga de autorización
judicial para contrastar los datos en los libros y contabilidad del deudor. En cuanto al propio informe
del art. 75 LC, en su formulación anticipada por el MC deviene imposible que pueda realizar el análisis
de unos datos que el deudor no ha aportado al AEP, (exigidos por el art. 6.2 2º LC) o realizar la me-
moria de decisiones actuaciones y de una AC que aún no ha sido nombrada. En cuanto a la conclusión
del informe con la exposición motivada acerca de la situación patrimonial del deudor y cuantos datos
y circunstancias pudieran ser relevantes para la ulterior tramitación del concurso, no hay que olvidar
que el MC está sometido al deber de confidencialidad y no podrá revelar esa información. Todo esto
referido a un concurso consecutivo que se inste con motivo de un AEP fallido, si el motivo es la anu-
lación del AEP o su incumplimiento, y más aún si se trata de deudor empresario persona física o ju-
rídica, sería una temeridad que el MC formulase el informe del art. 75 LC.

Transcribimos las aquí los comentarios de dos Magistrados de lo mercantil en el “Fascículo de actua-
lización. Ley concursal comentada” Editorial Lefevre: Dª ANA MARÍA GALLEGO SÁNCHEZ (coautora
art. 231-242 bis LC) y D. CARLOS NIETO DELGADO (coautor art. 231-242 bis LC y arts. 92-93 LC)

“Asimismo, cuando la solicitud de concurso la presente el mediador concursal, como importante
novedad se establece que debe acompañar el informe al que se refiere el art.75 LCon -
EDL2003/29207-. Esta previsión resulta una aceleración del procedimiento tan innecesaria como
absurda, que puede generar graves complicaciones: si el concurso consecutivo deriva de una si-
tuación de incumplimiento del acuerdo extrajudicial de pagos, está claro que durante la situación
de normal cumplimiento de este último el deudor habrá contraído libremente todo tipo de obliga-
ciones, sin que el mediador concursal disponga de medios para fiscalizar en tiempo real la situación
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patrimonial del deudor. Y ello hasta el punto de ser capaz de presentar el informe previsto en el
art.75 LCon, careciendo de una previa comunicación de créditos y sin el imprescindible acceso a
los libros y contabilidad del deudor (si es que se dispone de ellos). Un informe de esta naturaleza,
emitido «a ciegas», lo único que podría provocar sería un rosario e impugnaciones del mismo al
amparo del art.96 LCon; y está claro que el Legislador de urgencia ha sido consciente de ese riesgo,
al establecer que la publicación del informe sólo se lleve a cabo tras el plazo de comunicación de
créditos y «previa incorporación de las correcciones que resultasen necesarias». Si finalmente se
admite que el informe deberá ser «corregido» con el resultado de las comunicaciones de cré-
ditos, desaparece cualquier atisbo de justificación para la exigencia de que el mismo sea pre-
sentado incompleto al inicio del procedimiento (el trabajo debe ser hecho dos veces).”

13.2. PROPUESTA DE CONVENIO O PLAN DE LIQUIDACIÓN

Si el deudor desea continuar con su actividad empresarial tras haber resultado fallido, anulado
o incumplido su AEP, la única opción que tiene para evitar la liquidación es presentar una pro-
puesta anticipada de convenio junto con la solicitud de concurso consecutivo. Tampoco la for-
mulación de esta propuesta anticipada de convenio y su tramitación puede realizarse con tanta
inmediatez como pretende el legislador.

En cuanto al Plan de liquidación a aportar junto con la solicitud de concurso consecutivo. Por una
parte, estará basado en un inventario hecho a ciegas por el MC. Por otra parte, como ya hemos ar-
gumentado en el apartado 12.4 refiriéndonos al concurso sin masa, la solicitud de la apertura de
la fase de liquidación al instar el concurso y la presentación de un plan de liquidación tiene como
consecuencia la apertura de la fase de calificación, que en determinados casos podría no ser nece-
saria, dado que la exoneración del pasivo insatisfecho exige la calificación de concurso fortuito.

13.3. PRONUNCIAMIENTO DEL MC SOBRE LA CONCURRENCIA DE LOS
REQUISITOS PARA LA EXONERACIÓN DEL PASIVO INSATISFECHO DE
ACUERDO CON EL ART. 178 LC

Nuevamente el documento que debe elaborar el MC para cumplir con la exigencia acelerada del le-
gislador resulta de escasísima utilidad, puesto que se le pide que se pronuncie sobre hechos que aún
que aún no han ocurrido, o que son obvios. El artículo 242.2.1ª b) de la Ley Concursal, sobre las es-
pecialidades del concurso consecutivo indica: “A la solicitud formulada por el mediador concursal
se acompañarán además, los siguientes documentos: …..b) En caso de concurso de persona na-
tural, deberá, así mismo, pronunciarse sobre la concurrencia de los requisitos establecidos legal-
mente para el beneficio de la exoneración del pasivo insatisfecho en los términos previstos en
el artículo 178 bis o, en caso de que proceda, sobre la apertura de la sección de calificación.” Ol-
vidando además de nuevo el legislador que el MC se encuentra bajo el deber de confidencialidad.

El art. 434 del código civil señala que la buena fe se presume siempre, mientras que en sede
concursal, para ser beneficiario de la exoneración del pasivo insatisfecho, se exige que el deudor
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sea de buena fe, entendiendo que ésta concurre siempre y cuando se cumplan los requisitos
señalados en el art. 178 bis 3, los cuales que analizamos a continuación:

• Requisitos del art. 178 bis 3:

“1º Que el concurso no haya sido calificado culpable”:

Resulta una grandísima incongruencia que el legislador exija al MC que al instar el concurso
consecutivo se pronuncie sobre si concurre el requisito de que “el concurso no haya sido cali-
ficado culpable”, cuando aún el concurso ni siquiera ha sido declarado. Lo más que puede decir
el MC es que no ha tenido conocimiento de ningún hecho que pudiera dar lugar a que el con-
curso no pudiera ser calificado como fortuito. Porque aunque tuviera constancia de algún hecho
por el que pudiera resultar que el concurso se calificara de culpable, el MC no puede revelarlo
en el momento de instar el concurso consecutivo, pues está sometido al deber de confidencia-
lidad y no será exonerado de esta obligación hasta que sea nombrado AC.

2º Que el deudor no haya sido condenado16 en sentencia firme…”

Ningún artículo del Título X de la LC obliga al deudor a aportar un certificado de penales a
fecha de solicitud del AEP, en cambio el formulario aprobado posteriormente para la solicitud
de AEP sí lo contempla, por tanto es posible que el certificado conste en el expediente. En todo
caso, será el mismo deudor, quién a fecha de solicitud de la exoneración del pasivo insatisfecho,
soportará la carga de la prueba y tendrá que acreditar, mediante un certificado de penales ac-
tualizado, que cumple a esa fecha, los requisitos de este apartado 2º. Si el certificado de penales
no constara en el expediente, ya que no es exigido como decimos por la LC, el MC no podrá
hacer ningún pronunciamiento. Si el deudor al solicitar la exoneración del pasivo no acredita el
cumplimiento de este requisito, no servirá de nada lo que haya podido decir el MC en el informe
que se le exige, por tanto no tiene mucho sentido este pronunciamiento.

“3º Que, reuniendo los requisitos establecidos en el artículo 231, haya celebrado, o al
menos intentado celebrar un acuerdo extrajudicial de pagos”

Por supuesto que el deudor cumple con el requisito del apartado 3º, de otra forma el mediador
no estaría legitimado para instar el concurso consecutivo y por tanto no se estaría elaborando
el informe que acompaña dicha solitud. No tiene ningún sentido que se obligue al MC a pro-
nunciarse sobre este requisito puesto que resulta una obviedad.

“4º Que haya satisfecho en su integridad los créditos contra la masa, y los créditos concur-
sales privilegiados y, si no hubiera intentado un acuerdo extrajudicial de pagos….”

En este momento procesal, en el que el mediador concursal se encuentra solicitando el concurso
consecutivo sería excepcional, que ya se hubieran pagado los créditos contra la masa, algunos
de los cuales como son los gastos del propio concurso, aún no se habrán generado. En cuanto a
los créditos privilegiados, el concurso liquidativo consiste precisamente en eso, en pagar los cré-
ditos liquidando la masa activa en el seno del concurso, el cual aún no ha sido declarado. Nue-
vamente resulta de una gran incongruencia el pronunciamiento que se le exige realizar al MC.
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16. En el nuevo código penal se han eliminado las faltas. El delito contra el patrimonio de hurto famélico ahora ya no
es falta sino delito, pero el legislador no ha querido baremar.
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“5º Que, alternativamente al número anterior:…

De no poder hacer frente el deudor al pago de los créditos relacionados en el apartado 4º se-
ñalados en el art. 178 bis LC:

i) ¿Qué sentido tiene que se le exija al MC pronunciarse sobre si el deudor aceptará someterse
al plan de pagos previsto en el apartado 6? Será el deudor quién deba pronunciarse en ese
sentido en el momento oportuno.

ii) También debe pronunciarse el MC sobre si el deudor ha cumplido las obligaciones de colabo-
ración establecidas en el art. 42, nuevamente se hace palpable en esta exigencia una gran des-
coordinación, dado que el concurso no ha sido declarado esa fecha, por tanto resultará imposible
pronunciarse sobre hechos no acontecidos. Por otra parte, incumplir las obligaciones del art. 42
el concurso es una de las presunciones de dolo o culpa grave, contra la que cabe prueba en con-
trario, recogida en el art. 165 2º LC, por tanto será presunción a tratar en la fase de calificación
y de tener la consecuencia de que el concurso sea declarado culpable, el deudor no cumplirá el
requisito para la exoneración del art. 178 bis 3 1º. ¿En que está pensando el legislador? ¿Va a
ser posible denegar el beneficio de exoneración a un deudor incumplidor del art. 42 cuyo concurso
haya sido calificado de fortuito? ¿Estamos ante otra descoordinación del legislador o es una vía
para no otorgar el beneficio? ¿Cómo se tramitaría, cómo incidente concursal?

iii) No haya obtenido este beneficio dentro de los diez 17últimos años. Si la obtención del bene-
ficio de la exoneración va a constar en el Registro Público Concursal con posibilidad de acceso
público por un plazo de cinco años y el pronunciamiento que debe hacer el MC es sobre 10
años ¿dónde obtendrá el MC la información? 

iv) No haya rechazado dentro de los cuatro años anteriores a la declaración de concurso una
oferta de empleo adecuada a su capacidad. ¿Dónde va a obtener el MC la información para
pronunciarse sobre ello? ¿Qué significa “adecuada a su capacidad” y como se barema?

v) Que el deudor acepte de forma expresa en la solicitud de exoneración que la obtención de
este beneficio se hará constar en la sección especial del Registro Público Concursal con posibi-
lidad de acceso público por cinco años, no es una cuestión sobre la que el MC pueda hacer nin-
gún pronunciamiento.

• Pronunciamiento, en caso de que proceda, sobre la apertura de la sección de calificación:

El artículo 242.2.1ª de la Ley Concursal, sobre las especialidades del concurso consecutivo
indica: “Si la solicitud del concurso la formulare el deudor o el mediador concursal, deberá
acompañarse de una propuesta anticipada de convenio o un plan de liquidación que se regirán,
respectivamente, por lo dispuesto en los capítulos I y II del Título V.”
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17. El 5 de octubre de 2015 se modifico el art. 1964 de la LEC y se estableció que “Las acciones personales que no
tengan plazo especial prescribirán a los 5 años”, en cambio el 178 bis LC está fijando un periodo de 10 años.
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Ya hemos mencionado en el capítulo 12, al tratar el concurso sin masa en el apartado 4, que
la presentación de un Plan de Liquidación, conlleva aparejada su aprobación (transcurrido el
plazo del art. 148.2 LC) con o sin modificaciones, y a su vez el auto que aprueba dicho Plan de
Liquidación ordenará la apertura de la sección sexta. Por otro lado, de acuerdo con lo establecido
en el art. 167.1 LC, no se abriría la fase de calificación en caso de aprobación judicial de con-
venio salvo que el mismo sobrepase determinados límites. Es decir, la fase de calificación se
abrirá si el concurso es liquidativo o si se aprueba judicialmente un convenio con una quita su-
perior a un tercio del importe de los créditos o una espera superior a tres años, o el mismo
resulta incumplido. ¿Qué quiere decir el legislador cuando le pide al MC que se pronuncie sobre
la apertura de la fase de liquidación? ¿Qué opciones tiene el MC? 

Pensamos que el MC no puede alegar nada respecto a la apertura de la fase de calificación que se
produce como hemos visto como efecto consecutivo de otras fases del procedimiento. Únicamente
el MC podría solicitar, al instar el concurso, la no apertura de la fase de calificación, y eso sería en
caso de tener constancia de insuficiencia de masa y eludiendo presentar un plan de liquidación.

No tiene que ver con los pronunciamientos que debe hacer el MC, pero queremos remarcar
aquí que en el art. 242.2.8º el legislador señala, lo cual nos genera también muchas dudas,
que en el plazo de alegaciones al Plan de Liquidación: “Los acreedores también podrán solicitar,
mediante escrito razonado, la apertura de la sección de calificación” ¿Qué quiere decir el legis-
lador? La fase de calificación se ordenará de acuerdo con el art. 167.1 LC “…en la misma re-
solución judicial por la que apruebe el plan de liquidación…” ¿Qué podrían alegar los
acreedores? ¿Existe alguna posibilidad de no abrir la sección sexta de calificación habiendo
sido ya abierta la fase de liquidación y presentado el plan de liquidación?

• CONCLUSIÓN sobre el pronunciamiento que se le exige al MC en el art 242.2.1ª b LC:

Si ya hemos dicho, al inicio del capítulo 12 que somos muy críticos con la regulación que ha
hecho el legislador en los art. 242 y 242 bis LC, por las importantes incongruencias y descoor-
dinaciones que representan, con una exigencia desmesurada de trabajo para el MC y posterior
AC, en el caso del pronunciamiento sobre los requisitos establecidos en el art. 178 bis LC sobre
la exoneración del pasivo insatisfecho, estamos ante el máximo exponente de incongruencia,
nos parece que la descoordinación resulta alarmante y de una gran falta de consideración del
legislador hacia el trabajo y la profesionalidad del MC.

De los cinco apartados sobre los que debe pronunciarse el MC:

• El 1º y el 4º tratan de hechos que aún no han ocurrido.

• El 2º deberá ser acreditado por el deudor en el momento de la solicitud para que sea aceptada.

• El 3º resulta una obviedad, pues en caso contrario no habría un MC dirigiéndose al juzgado.

• El 5º que se desglosa en otros cinco: O bien son aceptaciones que dependen de la voluntad
del deudor, o bien deberá resolverse en la fase de calificación en un concurso que aún no
ha sido declarado, o bien es información muy difícil de conseguir y no se han fijado sobre
ella criterios para su valoración.
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14. FORMULACIÓN POR EL MC DEL CONCURSO 
CONSECUTIVO DE PERSONA FÍSICA NO EMPRESARIO
(ART. 242 BIS LC)
El concurso consecutivo de PF no empresario será un concurso abreviado con las especialidades
señaladas en el art. 242 bis LC., cuya solicitud se dirigirá a los juzgados de primera instancia y
no a los mercantiles, en cuyo territorio radique el domicilio del deudor. Dado que el artículo 86
ter. de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de Julio del Poder Judicial y el artículo 8 de la LC atri-
buyen el conocimiento del concurso a los juzgados de lo mercantil, habiéndose modificado
dicha atribución a partir del 1 de octubre de 2015 según lo preceptuado en el artículo 85,
para caso de concurso de persona natural no empresario:

Artículo 86 ter. 1. Los Juzgados de lo mercantil conocerán de cuantas cuestiones se susciten
en materia concursal, en los términos previstos en su Ley reguladora y sin perjuicio de lo dis-
puesto en el artículo 85.6. 

Artículo 85. Los Juzgados de Primera Instancia conocerán en el orden civil: 6. De los concursos de persona
natural que no sea empresario en los términos previstos en su Ley reguladora.Apartado 6 del artículo 85
introducido por el apartado veintidós del artículo único de la L.O. 7/2015, de 21 de julio, por la que se
modifica la L.O. 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial («B.O.E.» 22 julio).Vigencia: 1 octubre 2015.

En principio el presupuesto objetivo del concurso consecutivo se presupone. 

En el concurso consecutivo dejará de regir el principio de confidencialidad para el MC que con-
tinúe con las funciones de AC, art. 242. 2. 2ª LC.

El art. 242 bis 1.10ºLC para el concurso de PF no empresario: “El concurso consecutivo se abrirá
directamente en la fase de liquidación” No se contempla por tanto la opción de acompañar la
solicitud de concurso consecutivo de persona natural no empresario de una propuesta anticipada
de convenio, sino solamente de un plan de liquidación. 

En cuanto a la solicitud de concurso de PF no empresario, el art. 242 bis 1. 9º establece que “Si
al término del plazo de dos meses el notario, o en su caso, el mediador, considera que no es
posible alcanzar un acuerdo, instará el concurso del deudor en los diez días siguientes, remi-
tiendo al juez un informe razonado con sus conclusiones”

¿Es posible instar un concurso consecutivo únicamente con un informe razonado con las
conclusiones del AEP? La respuesta, que hemos obtenido de algunos jueces a los que hemos
consultado, es que hay que presentar el informe que señala el art. 242 bis 1.9 LC y además lo
señalado por el art. 242 LC, incluso se ha comentado que la formulación del informe con las
conclusiones se justifica porque en el caso de que el notario haya sido MC no podrá ser AC. 

Así para instar la solicitud de concurso consecutivo de PF no empresario habrá, según este cri-
terio, que presentar toda la documentación que hemos referido en el capítulo 13, y además un
informe con las conclusiones.

FORMULACIÓN POR EL MC DEL CONCURSO CONSECUTIVO DE PERSONA FÍSICA NO EMPRESARIO (ART. 242 BIS LC)
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Documentación a aportar por el MC al instar el concurso consecutivo de PF no empresario:

• Solicitud de concurso consecutivo

• Acta de nombramiento

• Solicitud de AEP con la documentación que la acompañara

• Documentos emitidos en la tramitación de AEP

- Acta constitutiva

- Convocatoria de reunión a los acreedores

- Propuesta formulada a los acreedores

- Información sobre el porcentaje de adhesiones de los acreedores a la propuesta o acta
final del AEP

- En su caso, elevación a público del AEP que resulte incumplido y acreditación de su in-
cumplimiento

- En su caso, sentencia de anulación del AEP

• Informe razonado con las conclusiones del AEP

• Informe del art. 75 LC

• Propuesta de convenio o Plan de liquidación

• Pronunciamiento sobre la concurrencia de los requisitos para la exoneración del pasivo in-
satisfecho de acuerdo con el art. 178 LC

• Pronunciamiento, en caso de que proceda, sobre la apertura de la sección de calificación.

Todos los comentarios realizados en el capítulo 13 sobre la documentación a formular por el
MC para instar el concurso consecutivo de PF empresario o PJ, y la problemática que presentan
son de aplicación a la solicitud de concurso consecutivo de PF no empresario.

14.1. MODELO DE SOLICITUD DE CONCURSO CONSECUTIVO DE PF NO
EMPRESARIO

Adjuntamos modelo de solicitud de concurso consecutivo de persona física no empresario en
el capítulo 18 apartado 6, junto con algunos de los informes que se presentan al instar el con-
curso. Les remitimos al apartado 12.5 en el que hemos reflejado nuestra opinión sobre el con-
curso consecutivo instado como voluntario o necesario.
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En caso de AEP fallido de matrimonio, se podrá solicitar la declaración conjunta de concurso
para su tramitación en dos procedimientos diferentes o en uno solo, ya que según nuestra in-
formación se está admitiendo en los juzgados de las dos formas. Para solicitar una declaración
conjunta de matrimonio tramitándose en dos procedimientos conexos la fórmula podría ser:

Concurriendo el presupuesto del art. 25.1 LC, se solicita la DECLARACIÓN CONJUNTA DE CON-
CURSO CONSECUTIVO DE ACREEDORES, voluntario/necesario y abreviado, de las personas físicas
naturales D. ………..y Dª……, cónyuges en régimen de gananciales/ separación de bienes, y
no estando admitida en nuestro sistema concursal la posibilidad de declarar en concurso a la
sociedad de gananciales, se apliquen los efectos del art. 25 ter 1. LC PARA SU TRAMITACIÓN DE
FORMA COORDINADA SIN CONSOLIDACIÓN DE MASAS, MEDIANTE LA APERTURA DE DOS
PROCEDIMIENTOS CONCURSALES CONEXOS CON DECLARACIÓN ÚNICA CONJUNTA, los cuales
podrán tener soluciones diversas, todo ello en base a los siguientes Hechos…

FORMULACIÓN POR EL MC DEL CONCURSO CONSECUTIVO DE PERSONA FÍSICA NO EMPRESARIO (ART. 242 BIS LC)
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15. LA RETRIBUCIÓN DEL MC EN EL AEP Y DEL AC EN
EL CONCURSO CONSECUTIVO
El presente capítulo tiene por objeto compartir algunas reflexiones y experiencias desde la pers-
pectiva del profesional que ejerce de MC, en relación a sus honorarios profesionales y al coste de
la mediación para el solicitante. La aplicación de la ley de 2ª oportunidad aunque en conjunto se
valore como positiva, fundamentalmente por su solución a la insolvencia de las personas físicas,
en la práctica, para el profesional mediador, al que se le exige la asunción de múltiples funciones
y de la responsabilidad que el ejercicio de ellas conlleva, con una reducidísima retribución en mu-
chas ocasiones, o inexistente según algunas interpretaciones, puede resultarle muy poco atractiva.
Para el mediado, el legislador ha procurado que tenga un reducido coste, cosa que no siempre re-
sulta así en la práctica. Que no se interpreten como insensibles estas palabras frente al deudor, en
ocasiones nos encontramos ante personas que cuando llegan a mediación ya lo han perdido todo
y buscan una segunda oportunidad, habría sido deseable que para ellos el legislador hubiera es-
tablecido un sistema de abonos de equivalente al “turno de oficio”, pero no lo ha hecho. 

15.1. LOS GASTOS PROPIOS DEL ACUERDO Y LA DIFICULTAD PARA EL
COBRO DE HONORARIOS DEVENGADOS POR EL MEDIADOR CONCURSAL 

En el art. 231 de la LC “Presupuestos” en su redacción dada por la Ley 14/2013 de 28 de Sep-
tiembre, se estableció como presupuesto, entre otros, para poder iniciar un procedimiento tendente
a alcanzar un “acuerdo extrajudicial de pagos” (AEP), únicamente exigible a las personas jurídicas,
en su apartado 2 c) “Que dispongan de activos líquidos suficientes para satisfacer los gastos
propios del acuerdo”. Los activos disponibles por tanto debían ser líquidos y suficientes. No era
exigible este requisito en cambio para las personas físicas empresarios (las personas físicas naturales
en esta regulación no tuvieron permitido instar el procedimiento). A su vez en el art. 242 de la LC
recogido en la Ley 14/2013, en el apartado 2, el legislador admitía la posibilidad de concurso con-
secutivo con insuficiencia de masa activa, encajando de esta manera en la Ley el caso de persona
física empresario que solicitase un acuerdo extrajudicial de pagos sin disponer de activos (líquidos
o no) suficientes para el pago de los gastos propios del acuerdo: “En el concurso consecutivo, salvo
el supuesto de insuficiencia de masa activa en los términos previstos en el art. 176 bis de la
Ley, se abrirá necesaria y simultáneamente la fase de liquidación, de conformidad con lo dispuesto
en el Título V…”. También el art. 238.3 de la LC recogía la posibilidad de concurso consecutivo sin
masa: “Si el plan no fuera aceptado, y el deudor continuara incurso en insolvencia, el mediador
concursal solicitará inmediatamente del juez competente la declaración de concurso, que el juez
acordará de forma inmediata. En su caso, instará también del juez la conclusión del concurso
por insuficiencia de masa activa en los términos previstos en el artículo 176 bis de esta Ley.”

Si leemos el mismo art. 231 de la LC, ahora en su redacción dada por el RDL 1/2015 de 27 de
Febrero, que se ha mantenido sin cambios en la Ley 25/2015 de 28 de Julio, encontramos una
modificación de los “presupuestos” para la persona jurídica en el apartado 2c) “Que dispon-
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gan de activos suficientes para satisfacer los gastos propios del acuerdo”. En la redacción
en vigor se elimina la exigencia de que los activos disponibles para el pago de los gastos propios
del acuerdo extrajudicial de pagos sean líquidos. En cuanto a la persona física empresario no
se aprecia ningún cambio en los presupuestos, y en cuanto a la persona física natural a partir
de 2015 el Legislador la equipara a la persona física empresario a efectos de iniciación de
acuerdo extrajudicial de pagos, sustituyendo la expresión inicial “el empresario” por la expresión
“el deudor persona natural”. En el artículo 242.2 LC reflejado en la Ley 25/2015, se produce
una modificación respecto a la redacción anterior y ahora en él nada se menciona respecto al
supuesto de insuficiencia de masa activa. El art. 238.3 Ley 25/2015 se mantiene invariable
en cuanto a la referencia al concurso sin masa de la redacción anterior.

Por tanto, en relación con los gastos del acuerdo, léase la retribución del MC, el legislador no
exige al deudor para poder iniciar un procedimiento de AEP que esté asegurada la satisfacción
de los gastos propios del acuerdo. En el caso de las personas físicas empresarios o no, se admite
la insuficiencia de masa, si bien es verdad que posteriormente, para conceder la exoneración del
pasivo insatisfecho a esas personas físicas, se les impone como requisito que hayan pagado las
deudas contra la masa, o que acepten someterse a un plan de pagos, donde puede ser que es-
tuvieran contemplados los honorarios del MC, si no hubieran podido ser pagados con anteriori-
dad. En el caso de las personas jurídicas el legislador exige que haya activos suficientes, pero si
el acuerdo fuera fallido, la satisfacción de la totalidad de los gastos del acuerdo va a depender
del precio que se obtenga en la liquidación por esos activos. Por otra parte, tanto para personas
físicas como jurídicas, si el AEP finaliza con éxito, el coste de la refinanciación de la deuda finan-
ciera suele ser tan alto, que es habitual que el acuerdo alcanzado sea elevado a público sin que
el MC, en aras de facilitar el acuerdo, haya podido percibir ni una mínima parte de su retribución
y deba consentir un aplazamiento, confiando en la buena fe del mediado para su cobro.

15.2. DEL DERECHO DEL MEDIADO A CONOCER EL COSTE DE LA
MEDIACIÓN

Todo sujeto solicitante de mediación tiene derecho a conocer previamente el coste de la misma.
El artículo 19.1 de la Ley 5/2012 de Mediación en asuntos civiles y mercantiles, en su apartado e)
establece la obligación de dejar constancia de este aspecto, entre otros, en la sesión constitutiva:

Ley 5/2012 Art.19.Sesión constitutiva:

“1. El procedimiento de mediación comenzará mediante una sesión constitutiva en la que las
partes expresarán su deseo de desarrollar la mediación y dejarán constancia de los siguientes
aspectos:

e) La información del coste de la mediación o las bases para su determinación, con indicación
separada de los honorarios del mediador y otros posibles gastos”

En la mediación concursal no hay sesión constitutiva propiamente dicha, hemos comentado
ampliamente sobre ello en el capítulo 5. 

LA RETRIBUCIÓN DEL MC EN EL AEP Y DEL AC EN EL CONCURSO CONSECUTIVO
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En todo caso en la primera reunión con los mediados el MC debería informarles sobre el coste
de la mediación dejando constancia de sus honorarios en el acta constitutiva.

Pero, ¿Cuál es el verdadero coste de la mediación para el mediado? El legislador ha procurado que
éste coste sea mínimo estableciendo un régimen de importantísimas reducciones sobre los
honorarios de MC que veremos más adelante. También establece, con una pésima ubicación dentro
en las especialidades del AEP de las personas naturales no empresarios, en el art. 242. bis 4º LC
que “las actuaciones notariales o registrales descritas en el art.233 (el cual se refiere a los
nombramientos realizados tanto por Notario como por Registrador y éstos únicamente nombran
cuando el solicitante no es persona física natural) no devengarán retribución arancelaria alguna.”.
Además para instar AEP no es preceptivo que el deudor tenga representación letrada, sino que se
ha establecido un sistema de solicitud mediante formulario que debería poder cumplimentar el
mismo. Pero la realidad es que los mediados vienen asistidos de letrado, y el legislador que no
ha considerado necesaria la participación de éste profesional no ha limitado ni regulado su
retribución en el AEP, que en algunos casos hemos constatado supera hasta en 200 veces los
honorarios del MC, que es el profesional que el legislador sí ha considerado imprescindible.

15.3. REGULACIÓN NORMATIVA DE LA RETRIBUCIÓN DEL MEDIADOR
CONCURSAL EN LA LEY 14/2013 DE 27 DE SEPTIEMBRE

La figura del Mediador Concursal se regula por primera vez en la Ley 14/2013 de 27 de
septiembre y su remuneración se establece en el art. 21.9 de dicha Ley, a través de la disposición
adicional octava con entrada en vigor a partir del 18/10/2013:

“Disposición adicional octava. Remuneración de los mediadores concursales.

Serán de aplicación a la remuneración de los mediadores concursales a los que se refiere la
presente Ley las normas establecidas o que se establezcan para la remuneración de los
administradores concursales.”

Además en el nuevo artículo 233 recogido en el capítulo V de la Ley 14/2013 se estableció:

“En todo lo no previsto en esta Ley en cuanto al mediador concursal, se estará a lo dispuesto
en materia de nombramiento de expertos independientes.”

Modificación publicada el 28/09/2013, en vigor a partir del 18/10/2013.

Entendemos que cuando se regula la figura del Mediador por primera vez, de la lectura de la DA
8ª se puede deducir que este podía cobrar los mismos honorarios que la Administración Concursal:

• Sin aplicar ningún porcentaje de reducción.

• Sin que las fases sobre las que podía cobrar estuvieran delimitadas, ¿fase común única-
mente? ¿y la fase de convenio?
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• Con posibilidad de aplicar el 25% de incremento del art. 4.5 del RD 1860/2004 al estar in-
tegrada la mediación concursal por un único miembro.

15.4. REGULACIÓN NORMATIVA DE LA RETRIBUCIÓN DEL MEDIADOR
CONCURSAL EN EL RDL 1/2015 DE 27 DE FEBRERO Y EN LA LEY 25/2015
DE 28 DE JULIO, VIGENTE EN LA ACTUALIDAD

En el artículo 3 del RDL 1/2015 se incorpora al apartado 1 del artículo 233 de “Nombramiento
de mediador concursal”, el siguiente párrafo referente a su retribución, el mismo párrafo fue
refrendado por la Ley 25/2015, sin modificaciones:

“Reglamentariamente se determinarán las reglas para el cálculo de la retribución del mediador
concursal, que deberá fijarse en su acta de nombramiento. En todo caso, la retribución a percibir
dependerá del tipo de deudor, de su pasivo y activo y del éxito alcanzado en la mediación. En
todo lo no previsto en esta Ley en cuanto al mediador concursal, se estará a lo dispuesto en
materia de nombramiento de expertos independientes.”

Modificación publicada el 28/02/2015, en vigor a partir del 01/03/2015.

Al mismo tiempo, en el RDL 1/2015, refrendado a su vez por la Ley 25/2015, en la Disposición
adicional segunda. Remuneración del mediador concursal, se establece:

“1. La remuneración del mediador concursal se calculará conforme a las siguientes reglas:

a) La base de remuneración del mediador concursal se calculará aplicando sobre el activo y el
pasivo del deudor los porcentajes establecidos en el Anexo del Real Decreto 1860/2004, de 6 de
septiembre, por el que se establece el arancel de derechos de los administradores concursales.

b) Si el deudor fuera una persona natural sin actividad económica, se aplicará una reducción
del 70 por ciento sobre la base de remuneración de la letra anterior.

c) Si el deudor fuera una persona natural empresario, se aplicará una reducción del 50 por
ciento sobre la base de remuneración de la letra a).

d) Si el deudor fuera una sociedad, se aplicará una reducción del 30 por ciento sobre la base
de remuneración de la letra a).

e) Si se aprobara el acuerdo extrajudicial de pagos, se aplicará una retribución complementaria
igual al 0,25 por ciento del activo del deudor.

2. Esta disposición será aplicable hasta que se desarrolle reglamentariamente el régimen retri-
butivo del mediador concursal.”

Modificación publicada el 28/02/2015, en vigor a partir del 01/03/2015.

LA RETRIBUCIÓN DEL MC EN EL AEP Y DEL AC EN EL CONCURSO CONSECUTIVO
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En el RDL 1/2015 que fue refrendado por la Ley 25/2015, respecto a la retribución del
mediador concursal se producen, a nuestro entender, las siguientes modificaciones:

• Se delimitan las bases para el cálculo y los porcentajes a aplicar. La remuneración se deberá
calcular aplicando únicamente los porcentajes del Anexo del Real Decreto 1860/2004 al
activo y al pasivo del deudor, y ya no parece posible aplicar el 25% de incremento del art.
4.5 del RD 1860/2004 al estar integrada la mediación concursal por un único miembro.

• Se introducen importantes reducciones, en un 70%, un 50%, o un 30% según el tipo de
deudor de que se trate.

• Y se introduce el derecho del mediado a conocer el coste de la mediación antes de que
se inicie su desarrollo, estableciendo en el al art. 233.1 que la retribución del mediador
concursal “deberá fijarse en su acta de nombramiento”, enlazando con ello directamente
con el mencionado derecho recogido en la Ley 5/2012 Art.19.1.e), al indicar los aspectos
de los que necesariamente se debe dejar constancia en la sesión constitutiva, “La infor-
mación del coste de la mediación o las bases para su determinación, con indicación se-
parada de los honorarios del mediador y otros posibles gastos”

Para hacernos una idea del montante de retribución del MC aplicando las reducciones
estipuladas por la D.A.2ª, tomamos tres casos reales, sobre los cuales ya se ha declarado el
concurso consecutivo y por tanto no están sujetos a confidencialidad:

1º Caso Deudor soltero sin personas a su cargo, con unos ingresos líquidos mensuales 1.800i,
un activo compuesto únicamente por un vehículo, y deudas procedentes de préstamos al
consumo, retribución del MC 30i, por la tramitación del AEP y por instar el concurso consecutivo.

2º Caso Unidad familiar compuesta por un matrimonio y dos hijos menores, trabaja únicamente
uno de los miembros obteniendo unos ingresos líquidos mensuales de 1.000i, activo compuesto
por vivienda propia (hipotecada) y dos vehículos, deudas procedentes de un proyecto empresarial
fallido, retribución del MC 370i, por la tramitación del AEP y por instar el concurso consecutivo.

3ºCaso Matrimonio de pensionistas con ingresos de 1.200i mensuales, y otros ingresos
variables procedentes de actividad empresarial, sin personas a su cargo. Activo compuesto por
vivienda habitual y varias naves en la que se explota un negocio de ganadería en actividad con
un trabajador, retribución del MC 1.850i. 

Hay que tener en cuenta que los honorarios mencionados se devengan por el ejercicio de las
funciones de mediación detalladas en el Título X de la LC y por la interposición de la demanda
del concurso consecutivo, que se insta con un desfase temporal de al menos tres meses desde
la solicitud del AEP.

El primer caso, con unos ingresos recurrentes que permitirían al deudor asumir un coste de AEP
muy superior, resulta denigrante para el MC que por 30i deba tramitar un AEP y además
instar el concurso consecutivo aportando toda la documentación requerida en el art. 242 y 242
bis LC, aparte de ilegal por resultar unos honorarios hora que no alcanzan ni de lejos el salario

79

M
ED

IA
C

IÓ
N

 C
O

N
C

U
RS

A
L

M
A

N
U

A
L 

PR
Á

C
TI

C
O



80 C O N S E J O  G E N E R A L  D E  E C O N O M I S TA S  ·  R E F O R  E X P E R TO S  E N  E C O N O M Í A  F O R E N S E

mínimo interprofesional. Pensamos que el legislador debe establecer un precio mínimo para
la tramitación del AEP y si es necesario que lo regule como gratuito para algún tipo de deudor.

15.5. DEL DERECHO A RETRIBUCIÓN CON CARGO A LA MASA DEL
ADMINISTRADOR CONCURSAL EN CONCURSO CONSECUTIVO

A las dificultades para el cobro de honorarios de la mediación concursal, tanto si ha resultado
exitosa como si ha resultado fallida, se le une la inseguridad jurídica creada por las diferentes
posibles interpretaciones respecto al devengo de honorarios cuando es nombrado administrador
concursal de concurso consecutivo. 

El art. 242.2.2ª LC “Especialidades del concurso consecutivo” establece, “Salvo justa causa,
el juez designará administrador del concurso al mediador concursal…”

La retribución del Mediador Concursal y desde septiembre de 2014, la del Administrador Concursal,
pendientes las dos de regulación reglamentaria, se encuentran en situación de provisionalidad.
Tras las múltiples reformas sufridas por la LC, el art. 34.1 que determina qué administradores
concursales tienen derecho a retribución contra la masa, sigue invariable desde el texto original:
LC Art.34.1. Los administradores concursales tendrán derecho a retribución con cargo a la masa,
salvo cuando se trate del personal de las entidades a que se refieren los párrafos 1º y 2º del
apartado 2 del artículo 27. (Redacción Texto original publicado el 10/7/2003)

Sin lugar a dudas, el legislador en el art. 34.1 LC incluye al administrador concursal de
concurso consecutivo, haya sido previamente mediador o no, de entre los administradores
que tendrán derecho a retribución con cargo a la masa. 

“ Recuérdese que la retribución es el derecho económico del Administrador, constituyéndose
en primer lugar, como la contraprestación de las obligaciones que se asumen con la aceptación
del cargo y, en segundo lugar, la garantía del ejercicio de dicho cargo en condiciones de obje-
tividad e imparcialidad; razones sin duda de entidad suficiente como para garantizarle la máxima
efectividad, que es lo que se pretende hacer por el legislador al atribuir a la retribución -art. 34
LC- la naturaleza de crédito contra la masa.”. Auto AP Islas Baleares, 31/03/08 AC 2008\1649

15.6. REGULACIÓN SOBRE LA RETRIBUCIÓN DEL ADMINISTRADOR
CONCURSAL EN LA LEY 14/2013 DE 27 DE SEPTIEMBRE

El artículo 242 de la LC introducido por la Ley 14/2013 en relación a las especialidades del
concurso consecutivo en su apartado 2 establecía:

“1ª Salvo justa causa, el juez designará administrador del concurso al mediador concursal, quien
no podrá percibir por este concepto más retribución que la que le hubiera sido fijada en el
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expediente de arreglo extrajudicial a menos que atendidas circunstancias excepcionales el
juez acordare otra cosa.”

• A este respecto, en 1º lugar, señalamos que para el cálculo de la retribución del Adminis-
trador Concursal, en la normativa indicada, se hacía referencia a la retribución que se hubiera
fijado en el expediente, no se menciona el acta de nombramiento sino el expediente.

• En 2º lugar, rechazamos categóricamente que la expresión “más retribución que” pueda
ser interpretada como “ninguna retribución”.

• Por último, hay que recordar, que en este escenario temporal, no se había fijado todavía
ninguna reducción en el cálculo de honorarios del mediador concursal y que la norma
general vigente era de acuerdo con la “Disposición adicional octava. Remuneración de
los mediadores concursales.
“Serán de aplicación a la remuneración de los mediadores concursales a los que se refiere
la presente Ley las normas establecidas o que se establezcan para la remuneración de los
administradores concursales.”

15.7. REGULACIÓN SOBRE LA RETRIBUCIÓN DEL ADMINISTRADOR
CONCURSAL EN EL RDL 1/2015 DE 27 DE FEBRERO Y EN LA LEY 25/2015
DE 28 DE JULIO

En el RDL 1/2015 la redacción del artículo 242 fue la siguiente, la cual se mantiene sin modi-
ficaciones en la Ley 25/2015:

“Artículo 242. Especialidades del concurso consecutivo.

2. El concurso consecutivo se regirá por lo dispuesto para el procedimiento abreviado con las
siguientes especialidades:

……

2.ª Salvo justa causa, el juez designará administrador del concurso al mediador concursal en el
auto de declaración de concurso, quien no podrá percibir por este concepto más retribución
que la que le hubiera sido fijada en el expediente de mediación extrajudicial.”

Se elimina en el mencionado artículo respecto a la Ley 14/2013 la expresión “a menos que
atendidas circunstancias excepcionales el juez acordare otra cosa.” Pensamos que esta expresión
resultaba redundante dado que el art. 34.4 LC señala que “En cualquier estado del procedi-
miento, el juez, de oficio o a solicitud del deudor o de cualquier acreedor, podrá modificar
la retribución fijada, si concurriera causa justa y aplicando el arancel a que se refiere el
apartado 2 de este artículo.”
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A su vez, sigue en la LC vigente la Disposición adicional octava incorporada por la Ley 14/2013.

• Nuevamente señalamos que el legislador en el caso del Administrador Concursal hace refe-
rencia a la retribución que “le hubiera sido fijada en el expediente de mediación extraju-
dicial”, no hace referencia al acta de nombramiento, como lo hace en el caso del Mediador,
“que deberá fijarse en su acta de nombramiento”, sino al expediente en general. ¿Por quién
debe fijarse la retribución del administrador judicial en el expediente de mediación? ¿Con que
criterio? La ley no lo aclara y como hemos señalado se encuentra pendiente de reglamentación.
¿Está regulando el legislador el derecho del deudor a conocer el coste del concurso consecutivo,
tal como hace en el art. 233.1 con el derecho del mediado, al establecer que el coste de la
mediación, es decir, la retribución del mediador, “deberá fijarse en su acta de nombramiento”?

• En relación con el texto en vigor, rechazamos categóricamente que la expresión “más re-
tribución que” pueda ser interpretada como “no devengaran retribución arancelaria al-
guna”, que es la expresión que utiliza el legislador en el art. 242bis 1 4º respecto al arancel
de Notario o del Registrador sin dejar lugar a dudas.

• Hay que tener presente que, la retribución del Mediador Concursal, en la normativa en
vigor, ha quedado sujeta a partir del RDL 1/2015, a unas importantísimas reducciones
sobre la retribución del Administrador Concursal, en función del sujeto solicitante, del
70% del 50%, o del 30%.

• La DA. 8ª en vigor, equipara la retribución del Mediador Concursal a la del Administrador
Concursal, la del Mediador a la del Administrador, siendo de aplicación las mismas normas
establecidas o que se establezcan en cuanto a remuneración. Además la DA 2ª (como ya se
ha mencionado anteriormente), introduce importantísimas reducciones en la remunera-
ción del Mediador Concursal. Si se interpreta que el art. 242 LC (independientemente si
la retribución se ha fijado en el acta de nombramiento o en el expediente), supone una li-
mitación a los honorarios del Administrador Concursal y la retribución que tiene derecho
a devengar éste es la retribución resultante de aplicar la reducción del 70%, el 50%, o
el 30% según corresponda, se está también interpretando que la DA. 8ª es de doble vía,
y que serían de aplicación a la remuneración de los Administradores Concursales las
normas establecidas o que se establezcan para la remuneración de los Mediadores Con-
cursales, es decir las reglas sobre retribución del Mediador Concursal de aplicación para
los Administradores Concursales, y no es eso lo que dice la DA 8ª.

15.8. FUNCIONES DE MEDIADOR CONCURSAL Y FUNCIONES DE
ADMINISTRADOR CONCURSAL

Las funciones que debe ejercer el Mediador Concursal y las que debe ejercer un Adminis-
trador Concursal son diferentes. Las funciones del Mediador Concursal se detallan en los
artículos 231 y siguientes del Título X de la LC, si esas funciones fueran las mismas que las
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de un Administrador Concursal, el legislador no hubiera tenido más que remitirse al art. 33 LC
dónde se detallan al menos 58 funciones que debe ejercitar el Administrador Concursal,
ello no ha sido posible porque las funciones no son las mismas.

Al Mediador Concursal en caso de no alcanzar un acuerdo, se le exige que sea también el
presentador del concurso, insistimos con una reducción de honorarios importantísima sobre
el cálculo de honorarios de Administrador concursal. Como es sabido, existen numerosas sen-
tencias que reconocen como retribución a devengar por el letrado instante del concurso por su
presentación y tramitación, la misma retribución que la del Administrador Concursal. En el caso
del Mediador Concursal, parece que la retribución por la presentación del concurso esté incluida
dentro de su reducida retribución de Mediador.

Para quien pueda pensar que al instar el concurso el mediador ya cumple con la función del
Administrador Concursal de formular el Informe del art. 75 y que hay un solapamiento de fun-
ciones en este hecho, transcribimos las aquí la conclusión de dos Magistrados de lo mercantil
(que también hemos comentado en el capítulo 13) en el “Fascículo de actualización. Ley con-
cursal comentada” Editorial Lefevre: (GALLEGO SÁNCHEZ, ANA MARÍA (coautora art. 231-242
bis LC) y NIETO DELGADO, CARLOS (coautor art. 231-242 bis LC y arts. 92-93 LC)

“Si finalmente se admite que el informe deberá ser «corregido» con el resultado de las comuni-
caciones de créditos, desaparece cualquier atisbo de justificación para la exigencia de que el mismo
sea presentado incompleto al inicio del procedimiento (el trabajo debe ser hecho dos veces).”

Y esto que predijeron los Magistrados al aprobarse la Ley 25/2015 es exactamente lo que está
ocurriendo en la práctica, no solamente deber formularse dos veces el informe del art. 75 sino
en ocasiones también el Plan de liquidación. 

En nuestra opinión, al deudor se le exime de presentar la documentación exigida en el art. 6 de
la LC a costa de imputarle al Mediador Concursal la obligación de instar el concurso consecutivo
y de formular un informe del art. 75, que debe ser formulado inicialmente a ciegas, haciéndole
por ello trabajar dos veces. 

Igualmente ocurre con el Inventario, o el Plan de Liquidación (imposible de formular sin un in-
ventario contrastado), son documentos que hay que formular necesariamente de nuevo, una
vez se establece un régimen de intervención/suspensión por el auto que declara el concurso,
régimen que no existe en el periodo de tramitación del AEP. Más aun considerando que, estos
documentos deberán reflejar la nueva situación que se haya generado desde la presentación
de solicitud de AEP por el deudor hasta la declaración del concurso, periodo que en caso de
AEP fallido será como mínimo de 4 meses pero podría ser mucho más largo, y en caso de in-
cumplimiento podría ser hasta un periodo cercano a los 10 años.

Por otra parte, la tramitación de la fase común no consiste únicamente en formular el informe
del art. 75 con el inventario y la lista de acreedores, y mucho menos en un concurso consecutivo
el cual, a no ser que se presente propuesta anticipada de convenio, se tramita bajo el régimen
de suspensión desde el inicio. Resulta enojoso oír decir, y se lo hemos escuchado a algún juez,
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que en el concurso consecutivo la fase común ya está hecha al ser declarado, pues cualquier em-
presario PF o PJ que haya intentado alcanzar un AEP el cual haya resultado fallido, para poder
ofrecer a sus acreedores un plan de pagos, habrá debido mantener su actividad, de la cual el
AC consecutivo debe hacerse cargo en régimen de suspensión desde la declaración del con-
curso. Y no están exentas de problemas tampoco las tramitaciones de los concursos de PF no em-
presario, pues estas nunca cesan en su actividad, ya que la supervivencia obliga a generar ingresos
y gastos, los cuales también debe gestionar desde el inicio el AC consecutivo en régimen de sus-
pensión. Resultando además que la consideración de créditos contra la masa recogida en el
art. 242.2.3ª LC: “Tendrán también la consideración de créditos contra la masa los gastos del
expediente extrajudicial y los demás créditos que, conforme al artículo 84, tengan tal conside-
ración y se hubiesen generado durante la tramitación del expediente extrajudicial, que no hu-
biesen sido satisfechos”, supone un trabajo extra para el AC consecutivo pues deberá estudiar
y analizar cuáles de los créditos contra la masa han sido generados y no pagados durante el
periodo de acuerdo, cuestión que en la práctica puede resultar complicada además de muy la-
boriosa, pues se encontrará con facturas que abarquen los dos periodos, o con pagos que
igualmente se puedan imputar a los dos periodos, ya que el deudor habrá continuado con su
actividad empresarial, o con sus gastos habituales si no es empresario, todo ello sin un régimen
de intervención y habrán transcurrido al menos cuatro meses desde la solicitud de AEP.

Además al AC consecutivo, se le exige todavía más, pues no termina con su labor una vez
liquidado el patrimonio del deudor sino que también tendrá que participar como tal en la
fase de exoneración de deudas.

15.9. LAS DIFERENTES CLASES DE ADMINISTRADORES CONCURSALES

Si el Administrador Concursal nombrado en concurso consecutivo no fuera el Mediador Con-
cursal, ¿devengaría honorarios en su totalidad, devengaría los honorarios con reducción, no
devengaría honorarios en absoluto?

A los que defienden que el Mediador Concursal nombrado Administrador Concursal no tiene
derecho a devengar honorarios por el ejercicio de las funciones que le son propias en el concurso
de acreedores les preguntamos ¿Es que entonces en la LC se establecen tres tipos de Admi-
nistradores Concursales? A saber: 

• Los Administradores Concursales que devengan honorarios en su totalidad. 

• Los Administradores Concursales que devengan honorarios reducidos por ser nombrados
en un concurso consecutivo.

• Y los Administradores Concursales que no devengan honorarios en absoluto, porque fueron
nombrados administradores habiendo ejercido anteriormente como Mediadores Concursales
y además han sido los instantes del concurso.

O a lo mejor entienden, quienes defienden que hay diferentes clases de administradores, que
la LC establece únicamente dos tipos de Administradores concursales, dado que la reducción
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de honorarios de la Ley 25/2015, en la DA 2ª, sobre remuneración del mediador concursal, solo
es aplicable al Mediador. Los dos tipos de Administradores Concursales serían:

• Los Administradores Concursales que devengan honorarios en su totalidad, tanto en con-
cursos consecutivos como no consecutivos.

• Y los Administradores Concursales que por haber sido anteriormente Mediadores Concur-
sales en el AEP fallido o incumplido y haber sido además los instantes del concurso conse-
cutivo no tienen derecho a devengar honorarios profesionales en absoluto al ejercer las
funciones administrador.

Ahora bien, esas diferentes clases de Administradores, solamente las establecería la LC para el
devengo de honorarios, pero no para la asunción de gastos que conlleva ejercer de Administrador
Concursal, pues no hay ningún precepto que le otorgue el derecho a la suscripción de un seguro de
RC gratuito o que le compense por otros gastos generados en el desarrollo de las funciones de su
cargo, como gastos de transporte a las instalaciones del concursado, gastos administrativos… ni
tampoco se establecen diferencias en cuanto a la imputación del coste de las tasaciones.

Y todo esto tendrían que encajarlo, quienes defiendan que el Administrador nombrado en con-
curso consecutivo no tiene derecho a devengar honorarios, dentro de la nueva regulación pen-
diente de reglamentación que establece el art. 34.1c) LC “Efectividad. En aquellos concursos
que concluyan por la insuficiencia de masa activa para satisfacer los créditos contra la masa, se
garantizará el pago de un mínimo retributivo mediante una cuenta de garantía arancelaria, que
se dotará con las aportaciones obligatorias de los administraciones concursales”. Por tanto,
deben encontrar argumentos para defender que el legislador garantiza un mínimo retributivo
para los Administradores Concursales, pero no para los Administradores nombrados en concurso
consecutivo, ni mucho menos para los Administradores Concursales nombrados en concurso
consecutivo que previamente actuaron como Mediadores Concursales.

Por otra parte, no se entiende tanto recelo, ni respecto a los honorarios a devengar en el con-
curso de las personas físicas ni mucho menos en el de las personas jurídicas, pues tal como
queda de manifiesto en el extracto del auto que transcribimos, los honorarios de AC se impon-
drían a cargo de la masa del concurso:

Auto A.P. Sevilla (s. 5ª) de 28 de diciembre de 2011. (28/02/2012)

“Pero tales manifestaciones no pueden ser compartidas, en absoluto, por la razón de que los
honorarios de la administración concursal no se imponen a cargo de los esposos concursados,
sino que, como establecen los preceptos antes citados de la Ley Concursal, se imponen a cargo
de la masa activa del concurso, que es algo distinto, que no puede identificarse con ellos y que
está formada por el conjunto de bienes y derechos integrados en el patrimonio del deudor a la
fecha de la declaración de concurso y los que se reintegren al mismo o adquiera hasta la conclu-
sión del procedimiento. Por ello, el que los esposos apelantes tengan concedido o no el beneficio
de justicia gratuita resulta completamente indiferente a los efectos del pago de los honorarios
de la administradora concursal, que no son a su cargo, sino a cargo de la masa activa”
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Respecto a la interpretación que se ha hecho en algunos juzgados, de la desafortunada redacción
dada por el legislador al art. 242 2 2ª LC “Salvo justa causa, el juez designará administrador del
concurso al mediador concursal …quien no podrá percibir por este concepto más retribución
que la que le hubiera sido fijada en el expediente de mediación extrajudicial”, está dando lugar
a la existencia de Administradores Concursales penalizados, todo por haber tenido la osadía de
aceptar previamente ser mediadores concursales. Como muestra de esa interpretación que des-
aprobamos absolutamente, el auto de fecha 7 de enero de 2016 del JM de Segovia, CC 1141/2015,
en su fundamento sexto dice: “...procede designar como administración concursal a la Cámara de
Comercio de Segovia al haber actuado ya ésta como institución de mediación concursal, entidad
que no podrá percibir por su actuación como administración concursal ninguna retribución,
dada la cantidad de 2.501, 58 euros que ya ha percibido por su actuación previa en el acuerdo
extrajudicial de pagos…” Dicha interpretación es a nuestro entender además de inaceptable para
un profesional, contraria a numerosos artículos de la LC, incluso a reciente sentencia del T.S. de 8
de junio de 2016, en la que se otorga cierta primacía al cobro de honorarios de AC en algunas de
sus actuaciones en situación de insuficiencia de masa por ser imprescindibles para la liquidación.

Para finalizar, en las “Conclusiones del Seminario de 2º oportunidad del Consejo General del
poder judicial celebrado en Madrid del 25 al 27 de enero de 2016”18, en relación a la retribución
del Mediador concursal se afirma:

“La cuestión surge cuando es nombrado administrador concursal quien no lo ha sido antes me-
diador concursal. Hay acuerdo en que, en tal caso, el administrador concursal tiene derecho a
cobrar. Y, en el caso de ser el mismo, podrá cobrar una cantidad en caso de concurso consecutivo
que no exceda a la ya fijada por mediador. Debe destacarse en este punto que la DA 2ª del RDL
1/2015 y de la L 25/2015, reducen sustancialmente las retribuciones del mediador concursal
en relación con las que corresponderían si se tratara del administrador concursal. Es por eso
que no puede excluirse la posibilidad, en caso de concurso consecutivo una cantidad adicional,
si bien no podrá ser superior a la ya percibida como mediador concursal.”

El problema no puede plantearse con una visión tan corta, y sin hacer ningún tipo de distinción,
cuando resulta que el AC consecutivo puede encontrarse con una empresa en actividad desde
la declaración del concurso, administrándola bajo el régimen de suspensión. Sin olvidar que esa
empresa podría también gozar de personalidad jurídica, y por estar completamente al margen
de la exoneración del pasivo de la persona física.

15.10. CONCLUSIONES SOBRE LA RETRIBUCIÓN DEL MC Y DEL AC
INSTANTE DEL CONCURSO CONSECUTIVO

En las “Conclusiones de las XXVI jornadas nacionales de juezas y jueces decanos de España”
celebradas del 24 al 26 de octubre de 2016 en Málaga, que se han publicado, se hace una es-
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pecial referencia a la Ley de 2ª oportunidad (la cual transcribimos completa en la nota al pie19),
en la que los jueces concluyen que la Ley de segunda oportunidad es una Ley absolutamente
fracasada, con una regulación muy compleja y un proceso laberíntico. 

Seguramente hay muchos motivos que han llevado al fracaso de la Ley de 2ª oportunidad tal
como se ha regulado, y a ello se une lo poco atractivo que puede resultar en términos eco-
nómicos para el profesional imprescindible en el proceso, que es el MC y posteriormente AC
consecutivo. No se trata de pretender enriquecerse actuando como MC o AC consecutivo sino
de que se reconozcan unos honorarios dignos, adecuados a la exigencia profesional. El MC
se encuentra en muchos casos con unos honorarios que no son acordes con el trabajo des-
mesurado que le requiere el legislador, ni mucho menos con la formación y experiencia que
se le exige y en algunos casos hasta irritantemente bajos, además de muy difíciles de cobrar.
A lo que hay que unir la inseguridad que sufre respecto a los honorarios que aprobará el juez
si posteriormente actúa como AC, todo ello llevado a cabo en un marco, que en expresión de
los jueces decanos, cuya “regulación es muy compleja” y “el proceso laberíntico.” ¿Qué pro-
fesional podría desear y aceptar ser nombrado AC en un concurso consecutivo en el que por
haber actuado antes como mediador concursal se le puede negar el derecho a devengar ho-
norarios, o se le pueden reconocer con unas importantísimas reducciones respecto a un AC
que no haya sido previamente mediador, pero tiene que asumir la totalidad de las obligaciones
del Administrador Concursal (en la mayoría de los casos en régimen de suspensión), la tota-
lidad de la responsabilidad y de los costes que conlleva la administración de un concurso de
acreedores? Para solventar esta discriminación no solamente hace falta una reforma de la
LC, sino que no se dicte ningún auto más como el del 7 de enero del JM de Segovia (al que
se hace referencia en el apartado anterior) y se acuerde por los jueces dictar resoluciones en
las que se reconozcan unos honorarios dignos y acordes con las circunstancias de cada caso,
al amparo del art. 34.4 LC.

Se hace urgente despenalizar al AC que ha sido previamente MC y reconocerle sus justos ho-
norarios en igualdad de condiciones del que no fue previamente mediador.
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19. Especial referencia Ley de Segunda Oportunidad. La Ley de Segunda Oportunidad es una ley absolutamente fracasada,
lo cual es grave, sobre todo cuando generó falsas expectativas a millones de ciudadanos. Las cifras son elocuentes:
sólo 344 concursos de persona física no empresario en el primer semestre de 2016, que no llegaron a 600 en 2015,
cuando en Francia o Alemania se superan ampliamente los 100.000 concursos de persona física al año. Hemos sido
los últimos de Europa en regular la segunda oportunidad y lo hemos hecho de forma timorata, hasta el punto que la
Ley no ha tenido incidencia alguna, no ha servido para recuperar a miles de personas situadas en el ostracismo civil
debido a sus deudas y que podrían iniciar una nueva vida como emprendedores, generar riqueza y contribuir al soste-
nimiento de los servicios públicos con sus tributos. Y además la regulación es muy compleja y el proceso laberíntico,
alejándonos de la agilidad y sencillez que recomendaba la UE. Para un jurista no hay mayor fracaso que una ley inútil.
Urge por tanto la reforma de la Ley Concursal en este punto y regular una verdadero sistema de exoneración de deudas
siempre que se trate lógicamente de deudores responsables y de buena fe, arbitrando un sistema más sencillo eludiendo
el laberinto concursal, extendiendo la posibilidad de exoneración a las deudas públicas, definiendo de manera más es-
tricta el concepto de deudor de buena fe y fomentando el crédito responsable, haciendo de peor condición al acreedor
irresponsable, como sucede en Francia, en la línea de la Directiva 2014/17 cuyo plazo de transposición ha transcurrido.
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16. CONCLUSIONES SEMINARIO SEGUNDA OPORTUNIDAD CONSEJO
GENERAL DEL PODER JUDICIAL MADRID, 25-27 DE ENERO DE 2016

Reproducimos las conclusiones mencionadas por resultar de utilidad para el ejercicio de las fun-
ciones de MC y AC de concurso consecutivo.

“Introducción. 

El presente seminario es el primero que se organiza por el Servicio de Formación Continua del
CGPJ para intentar dar respuesta común a determinados problemas interpretativos de la ley
25/15de 28 de julio, de mecanismo de segunda oportunidad, reducción de la carga financiera
y otras medidas de orden social. 

Problemas sustantivos a los que han de sumarse los problemas competenciales derivados de la
atribución, por Ley Orgánica 7/2015, de 21 de julio, por la que se modifica la Ley Orgánica
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, a los juzgados de primera instancia los concursos de
personas naturales no empresarias- artículo 85.6 LC-, rompiendo los principios de unidad legal,
de disciplina y de sistema que orientaron la redacción de la ley concursal. 

La práctica, de seguro, generará más problemas que los aquí detectados, aunque la aspiración
es que los planteamientos de pregunta-respuesta puedan resultar útiles para una primera apro-
ximación del juez civil al concurso. Se va a prescindir, por tanto, de plasmar en estas conclusiones
los planteamientos de carácter general abordados en el seminario, centrándonos en los aspectos
controvertidos y en la solución dada de forma mayoritaria por los asistentes, sin perjuicio de
hacer constar las opiniones discrepantes y sus razones. 
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1- Dudas sobre la interpretación del artículo 77.2 LC. 

A pesar de la dicción literal del precepto, ¿es posible que tenga legitimación para solicitar la diso-
lución de la sociedad o comunidad conyugal también el propio concursado, además del cónyuge
del mismo? Aunque en principio el texto legal habla del cónyuge del concursado, lo cierto es que
el artículo 21.1.7º contiene, dentro de los pronunciamientos del auto de declaración de concurso,
“En su caso, la decisión sobre la formación de pieza separada, conforme a lo dispuesto en el
artículo 77.2 en relación con la disolución de la sociedad de gananciales”. En los casos de concurso
voluntario, esa petición solo podría provenir del propio deudor, el fundamento se encontraría en
que la apertura de un proceso concursal dificulta indudablemente el normal funcionamiento de la
sociedad de gananciales, dadas las limitaciones a las facultades dispositivas que se imponen al
cónyuge deudor y que repercuten de modo sustancial en la gestión del patrimonio ganancial. Es
un supuesto de liquidación especial del régimen económico matrimonial, que se presenta espe-
cialmente problemático por la mención a que haya de hacerse “de modo coordinado con la liqui-
dación y el convenio”, sin que la norma resuelva correctamente en qué modo ha de coordinarse. 

Por otra parte, se entendió mayoritariamente que un proceso de liquidación de régimen econó-
mico matrimonial sustanciado ante el juzgado de familia con anterioridad a la declaración de
concurso de uno de los cónyuges o ambos, no ha de acumularse al proceso concursal, toda vez
que la reforma operada en el artículo 51 LC por la ley 38/11 restringe la acumulación de pro-
cedimientos al concurso a los supuestos legalmente previstos. 

2- Dudas sobre el régimen de alimentos en el concurso. 

A pesar de la reforma operada por la ley 38/11, que regula de forma más sistemática las defi-
ciencias de las que adolecía la ley concursal en su redacción inicial, sigue siendo controvertida
la calificación de las pensiones compensatorias; las mismas carecen de carácter alimenticio en
el sentido que se otorga a los alimentos en el código civil – a pesar de que, en algunas ocasiones,
se haya contemplado su naturaleza asistencial-. Además, en el caso del divorcio, al producirse
la extinción del vínculo matrimonial que genera la obligación –artículo 143-, tampoco se pueden
pedir alimentos por esta vía. Hubo asentimiento a que, en todo caso, la pensión compensatoria
fijada por sentencia posterior a la declaración de concurso podría ser calificada como crédito
contra la masa, al amparo del artículo 84.2.10 LC. 

ACUERDO EXTRAJUDICIAL DE PAGOS (AEP) 

1- Problemas en las prohibiciones de presentación (231 LC). 

- Se constata que la referencia a “los condenados en sentencia firme… en los diez años antes de
la declaración de concurso” solo puede tratarse de una errata, derivada de los originales requisitos
de merecimiento que tenía el artículo 105.1 LC para la presentación de la propuesta de convenio
anticipado. Es evidente que la prohibición de presentación de AEP no puede computarse teniendo
en cuenta, como dies a quo, la declaración de concurso, porque no hay declaración de concurso,
debiendo entenderse en los diez años anteriores a la fecha de la solicitud del AEP. Por otra parte, se
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detectaron visos de inconstitucionalidad de la norma, teniendo en cuenta que las condenas por al-
gunos de esos delitos podrían haber sido cumplidas y los antecedentes penales cancelados, o sus-
ceptibles de cancelación, con plena rehabilitación del penado. Por otro lado, la reciente reforma del
código penal, que transforma las faltas en delitos leves, en la práctica amplía el abanico de supuestos
de prohibición de presentación del AEP, pese a tratarse de conductas objetivamente leves. 

-Se constata que el requisito de disponer de activos suficientes para satisfacer los gastos del
AEP -231.2- solo es exigible a las personas jurídicas, al igual que, en la versión original de la
regulación del AEP – ley 14/13, de emprendedores-, era este un requisito inexigible al deudor
empresario persona natural. 

- Hay acuerdo generalizado en que hay una antinomia difícilmente salvable entre el artículo
231.5 in fine, que prohíbe a las aseguradoras acudir al AEP, y el artículo 233.5, introducido por
ley 25/15, que establece que “en el caso de entidades aseguradoras, el mediador designado
deberá ser el Consorcio de Compensación de Seguros”. Se ha entendido que no se trata de
una disposición legal posterior que derogue tácitamente lo dispuesto en el artículo 231.5, sino
un problema de descoordinación normativa, de forma que la introducción posterior de mediador
es incompatible con la prohibición legal de presentación de AEP. 

2- Problemas en cuanto al régimen de recursos contra la resolución denegatoria de la inco-
ación del AEP. 

El artículo 232.3 establece que “La solicitud se inadmitirá cuando el deudor no justifique el
cumplimiento de los requisitos legalmente exigidos para solicitar la iniciación del acuerdo ex-
trajudicial, pudiendo presentarse una nueva solicitud cuando concurriesen o pudiera acreditarse
la concurrencia de dichos requisitos”. 

Pero no dice nada de la posibilidad de presentar recurso contra la decisión del notario, regis-
trador mercantil, o cámara de comercio, de inadmitir la solicitud. Mayoritariamente, hubo
acuerdo en que dichas resoluciones están sujetas al régimen de recursos previstos legalmente;
en el caso del notario – puesto que estamos en sede de persona física-, la resolución sería re-
currible ante el juzgado de primera instancia del domicilio del deudor. 

Hubo consenso también en que, a efectos de la exoneración del pasivo insatisfecho - que tiene
como requisito, al menos, haber intentado el AEP-, una resolución de inadmisión a trámite del
expediente no tiene valor a los efectos de ese intento. El haberlo intentado presupone la admi-
sión con todos los requisitos. De otra forma, solicitudes inconsistentes o meramente formales
pueden utilizarse para frustrar el fin de la norma. 

3- ¿Qué ocurre si la solicitud de AEP de persona física se formula ante notario territorial-
mente incompetente? 

En principio, el artículo 232.3 LC obliga a presentar la solicitud del AEP ante el notario del do-
micilio del deudor, aunque en la práctica suele acudirse a notarios de capitales de provincia o
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ciudades importantes. Hay consenso generalizado en que ello no supondrá la nulidad del AEP
ni de ninguna de sus actuaciones, aunque el juzgado de primera instancia ante el que se pre-
sente el concurso consecutivo deberá remitirlo al juzgado de primera instancia territorialmente
competente. 

4- ¿Puede considerarse que la solicitud de AEP suspende el lanzamiento en ejecución de
una sentencia de desahucio? 

La duda se suscita por la dicción del artículo 235.2.a), pues los acreedores que van a verse
afectados por el AEP no podrán iniciar ni continuar ejecución judicial o extrajudicial alguna
sobre el patrimonio del deudor mientras se negocia el acuerdo extrajudicial hasta un plazo má-
ximo de tres meses. Hubo pleno acuerdo en que la ejecución de una sentencia de desahucio no
puede equiparse a la ejecución sobre el patrimonio del deudor, porque se trata de un vínculo
meramente obligacional resuelto por incumplimiento. También hubo consenso generalizado en
la imposibilidad de aplicar en el AEP la posibilidad de rehabilitar el contrato del artículo 70 LC,
que es estrictamente propia del concurso, debiendo acudirse al régimen general del artículo 22
Lec para la enervación. 

MEDIADOR CONCURSAL 

5- Los requisitos para ser nombrado mediador concursal, son cumulativos a los requisitos
para ser nombrado administrador concursal?

La duda proviene de que el artículo 233.1 LC dispone que “El mediador concursal deberá reunir
la condición de mediador de acuerdo con la Ley 5/2012, de 6 de julio, de mediación en asuntos
civiles y mercantiles, y, para actuar como administrador concursal, las condiciones previstas en
el artículo 27” 

Aunque es cierto que la regla general es que mediador sea después administrador en concurso
consecutivo, los requisitos no son los mismos. De forma que, si cumple los requisitos para ser
nombrado mediador pero no administrador concursal, puede ser nombrado mediador concursal
pero no debe ser nombrado administrador concursal. Según otra opinión minoritaria, la litera-
lidad del precepto impone admitir que los requisitos han de ser cumulativos, debiendo reunir
los propios del mediador y, además, los de administrador concursal. 

6- Retribución del mediador. 

En la redacción originaria, la ley 14/13 se remitía a los honorarios de la administración concursal,
y la liquidación era automática al concurso consecutivo. Pero el régimen actual es el dispuesto
por la DA 2ª del RDL 1/15, que dispone lo siguiente: “1. La remuneración del mediador concursal
se calculará conforme a las siguientes reglas: 

a) La base de remuneración del mediador concursal se calculará aplicando sobre el activo y el
pasivo del deudor los porcentajes establecidos en el anexo del Real Decreto 1860/2004, de 6
de septiembre, por el que se establece el arancel de derechos de los administradores concursales. 
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b) Si el deudor fuera una persona natural sin actividad económica, se aplicará una reducción
del 70% sobre la base de remuneración del apartado anterior. 

c) Si el deudor fuera una persona natural empresario, se aplicará una reducción del 50% sobre
la base de remuneración del apartado 1. 

d) Si el deudor fuera una sociedad, se aplicará una reducción del 30% sobre la base de remu-
neración del apartado 1. 

e) Si se aprobara el acuerdo extrajudicial de pagos, se aplicará una retribución complementaria
igual al 0,25% del activo del deudor. 

2. Esta disposición será aplicable hasta que se desarrolle reglamentariamente el régimen retri-
butivo del mediador concursal” 

La cuestión surge cuando es nombrado administrador concursal quien no lo ha sido antes me-
diador concursal. Hay acuerdo en que, en tal caso, el administrador concursal tiene derecho a
cobrar. Y, en el caso de ser el mismo, podrá cobrar una cantidad en caso de concurso consecutivo
que no exceda a la ya fijada por mediador. Debe destacarse en este punto que la DA 2ª del RDL
1/2015 y de la L 25/2015, reducen sustancialmente las retribuciones del mediador concursal
en relación con las que corresponderían si se tratara del administrador concursal. Es por eso
que no puede excluirse la posibilidad, en caso de concurso consecutivo una cantidad adicional,
si bien no podrá ser superior a la ya percibida como mediador concursal. 

7- Postulación. 

Cuando es el notario o el mediador concursal el que presenta el concurso consecutivo, ¿debe
hacerlo con abogado y procurador? 

Hay pleno acuerdo en una interpretación flexible de los requisitos de postulación, estimándose
innecesaria esa obligación. 

8- Efectos de la incomparecencia del acreedor a la reunión de acreedores. 

Hay acuerdo en que la previsión del artículo 237.1 LC es excesiva: “Con excepción de los que
tuvieran constituido a su favor garantía real, los créditos de que fuera titular el acreedor que,
habiendo recibido la convocatoria, no asista a la reunión y no hubiese manifestado su aproba-
ción u oposición dentro de los diez días naturales anteriores, se calificarán como subordinados
en el caso de que, fracasada la negociación, fuera declarado el concurso del deudor común”.
Es cierto que el precepto impone una carga a los acreedores – acudir o, como mínimo, mani-
festarse a favor o en contra de la propuesta-, pero la consecuencia de la infracción de dicha
carga se antoja desproporcionada en caso de concurso posterior. 

En el caso de que se trate de un acreedor que tenga garantía real solo sobre una parte de su
crédito, ¿cómo debe interpretarse la incomparecencia del acreedor titular de la misma? Surgieron
dos tesis, sin llegar a alcanzarse consenso. 

CONCLUSIONES SEMINARIO SEGUNDA OPORTUNIDAD CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL MADRID, 25-27 DE ENERO DE 2016

M
ED

IA
C

IÓ
N

 C
O

N
C

U
RS

A
L

M
A

N
U

A
L 

PR
Á

C
TI

C
O



CONCLUSIONES SEMINARIO SEGUNDA OPORTUNIDAD CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL MADRID, 25-27 DE ENERO DE 2016

C O N S E J O  G E N E R A L  D E  E C O N O M I S TA S  ·  R E F O R  E X P E R TO S  E N  E C O N O M Í A  F O R E N S E

a- Al ser titulares de garantía real, son inmunes a dicha consecuencia en todo caso. La ley habla
de garantía real, y no de privilegio especial. 

b- Al haberse modificado el régimen de las garantías reales, la parte del crédito no garantizado
debe verse subordinada en caso de incomparecencia o falta de oposición. 

9- Impugnación del AEP. 

El artículo239.2 establece una suerte de “prueba de resistencia”, de tal forma que establece como
causa de oposición la falta de concurrencia de las mayorías exigidas para la adopción del acuerdo
teniendo en cuenta, en su caso, a los acreedores que, debiendo concurrir, no hubieran sido convo-
cados. Esto implica que el acreedor no llamado solo podrá impugnar el acuerdo si su presencia hu-
biera sido relevante para la aprobación o desaprobación del AEP. Hubo consenso general en que
no cabe inadmitir a limine el incidente de impugnación por el hecho de que el voto del acreedor, de
forma evidente, no hubiera sido relevante para la adopción del acuerdo, porque el artículo 239 tiene
dos partes: en la primera se contempla a los legitimados, y en otra, las causas de impugnación. De
esta forma, no se puede apreciar la falta de legitimación del acreedor no determinante, aunque
puede acudirse al régimen general de inadmisión del incidente concursal del artículo 194.2 LC. 

También hubo consenso, tras mucha discusión, en que las causas de impugnación son tasadas
a los solos efectos del incidente. De esta forma, otras causas atípicas de impugnación como el
fraude, los créditos ficticios en la adopción del acuerdo, etc, son impugnables, pero no a través
del procedimiento incidental del artículo 239. Deberá plantearse, en su caso, a través de juicio
ordinario ante el juzgado de primera instancia a quien correspondería el concurso consecutivo,
por imperativo del derecho a la tutela judicial efectiva. La acción impugnatoria debería integrar
forzosamente a todos los intervinientes en el acto del que se predica fraude o cualquier causa
atípica de impugnación-litisconsorcio pasivo necesario-. Así, si lo que se pretende es declarar la
nulidad del AEP, habrá de demandarse al deudor y a todos los acreedores no solo que intervi-
nieron en su aprobación, sino también a aquellos que van a ser afectados por el mismo. 

CONCURSO CONSECUTIVO. 

10- ¿Tiene el mediador concursal legitimación para solicitar concurso necesario? 

Sobre este extremo hubo extenso debate, y posturas no unánimes. Las opiniones pueden sin-
tetizarse así: 

a- Tesis del concurso necesario. El mediador concursal no puede identificarse con el deudor, y
de lo dispuesto en el artículo 22 LC se desprende que todo concurso no solicitado por el deudor
es necesario. Lo característico del concurso necesario frente al voluntario es la posibilidad de
oposición. El artículo 3 LC menciona al mediador concursal como uno de los sujetos legitimados,
y puede apoyarse esta tesis en la DA 3ª de la ley 25/15 que, como excepción al artículo 184,
permite al deudor no acudir al concurso consecutivo con procurador, pero sí lo obliga a acudir
con letrado. 
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b- Tesis del concurso voluntario. El artículo 238.3, sin embargo, establece que el mediador con-
cursal estará obligado a solicitar el concurso en el caso de que la propuesta de pago no fuera
aceptada por los acreedores. No cabe, en esos casos, oposición del deudor, porque el juez ha
de declarar el concurso “de forma inmediata”. Además, el artículo 242.2.1º equipara los requi-
sitos de presentación de solicitud de concurso consecutivo en los casos de deudor y mediador
concursal. Ello con la excepción de la anulación del AEP, donde se abrirá concurso consecutivo
de oficio, sin instancia de ningún legitimado ordinario-ni deudor, ni acreedores, ni mediador
concursal-, tal y como se desprende del artículo 239.6 LC. 

c- Tesis del concurso consecutivo. La introducción de la figura del mediador concursal y del con-
curso consecutivo desbarata las categorías tradicionales en que se ha dividido el concurso. En
estos casos, el concurso no es necesario ni voluntario. Es un tertiumgenus sujeto a sus propias
reglas. 

11- ¿Qué ocurre con la solicitud de concurso necesario realizada sobre un deudor que está
cumpliendo el AEP por considerársele insolvente? 

En este caso, de declararse el concurso, no se trataría de un concurso consecutivo, pues no se
trata de una de las causas previstas legalmente para su declaración. En este caso el AEP no
pierde eficacia, ni por tanto los efectos remisorios y dilatorios sobre los créditos acordados en
el mismo- artículo 240.2-. Se suscitó la posibilidad de si, en tal supuesto, sería de aplicación el
artículo 1129 del código civil- pérdida del beneficio del plazo-De la misma forma, hubo consenso
en que, a diferencia de lo previsto en caso de concurso consecutivo en el art. 238.4 LC, el AEP,
en caso de concurso necesario, sí podría ser un acto rescindible. 

12- ¿Quién es el competente para declarar el concurso consecutivo? 

No existen dudas competenciales: el juzgado mercantil en el caso del deudor persona natural
empresario o persona jurídica, y el juzgado de primera instancia en el caso de deudor persona
natural no empresaria. 

El problema es la definición del concepto de empresario, porque no hay en la legislación espa-
ñola un concepto empresarial único. 

Nos sirve de punto de partida el artículo 231, párrafo segundo: “se considerarán empresarios
personas naturales no solamente aquellos que tuvieran tal condición de acuerdo con la legis-
lación mercantil, sino aquellos que ejerzan actividades profesionales o tengan aquella conside-
ración a los efectos de la legislación de la Seguridad Social, así como los trabajadores
autónomos” 

Sin embargo, se constató que existen supuestos muy limítrofes, fronterizos o inadecuados. Se
trataron los siguientes supuestos: 

- Persona natural no empresaria – asalariado o funcionario- que tiene un empleado del hogar.
No cabe duda de que, a efectos de la legislación de la seguridad social- TR de la Ley General
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de la Seguridad Social, por RDL 8/15-, sería claramente empresario, con sus deberes de afiliación,
alta, y cotización, y su régimen de responsabilidades y sanciones. No parece, sin embargo, que
la norma haya pensado en equiparar, a efectos de competencia, a dichas personas físicas a los
empresarios, pese a su dicción literal. Parece una interpretación exorbitante del precepto, pero
las posiciones de los asistentes estaban claramente divididas. 

- Persona natural empresario, profesional o autónomo ya jubilados o que han cesado por cual-
quier medio la actividad empresarial. La opinión común fue atender más al origen de la deuda
que a la realización efectiva de actividad empresarial al tiempo de solicitud del concurso, así
como a la causa inmediata de la insolvencia Si, por ejemplo, el autónomo se hubiera jubilado
recientemente y sus deudas tuvieran origen comercial, tributario, o de seguridad social, habría
que considerar su condición de empresario. Si, por el contrario, el origen del pasivo nada tiene
que ver con su actividad empresarial – supuesto de sobreendeudamiento activo posterior-, los
asistentes se inclinaron más por la competencia del juzgado de primera instancia. 

- Otro de los criterios apuntados fue la aptitud de los activos para desarrollar actividad empre-
sarial. Se ponía como ejemplo la titular de un establecimiento de peluquería con tres empleados,
donde no existe deuda empresarial, pero sí deuda derivada de la ludopatía de la misma. En ese
caso, la posibilidad de transmitir el negocio como unidad productiva aconseja su conocimiento
por el juzgado mercantil. En todo caso, no hubo unanimidad. 

- Autónomo en ejercicio de su actividad: se consideró que siempre era competente el juzgado
mercantil. 

- Socios de sociedades mercantiles. Por remisión a la ley 20/07, del Trabajo autónomo, se con-
sideró que el mero socio de una sociedad de capital no puede ser empresario a los efectos de
determinar la competencia, excepto cuando presten otros servicios para una sociedad mercantil
capitalista, a título lucrativo y de forma habitual, personal y directa, cuando posean el control
efectivo, directo o indirecto de aquélla, en los términos previstos en la disposición adicional vi-
gésima séptima del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social aprobado por Real
Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio- artículo 1.2 ley 20/07-. 

- Administradores de sociedades mercantiles. Lo serán siempre que estén comprendidos en el
ámbito de aplicación del artículo 1.2 de la ley 20/07. 

13- ¿Se pueden acumular o declarar conjuntamente ante el mismo juzgado, al amparo de los
artículos 25, 25 bis y 25 ter LC, los concursos de una persona física empresaria y otra no em-
presaria? 

Resulta obvio que la ley 38/11 se dictó cuando no existían los actuales problemas de compe-
tencia objetiva. Presupuesto de la acumulación de procesos es que ambos tribunales tengan la
misma competencia objetiva, lo que supone un lastre importante para dicha posibilidad, por lo
que es una cuestión que debería aclararse de lege ferenda. En todo caso, se hizo notar que la
acumulación no es obligatoria, y solo procederá cuando sea beneficiosa para el concurso. Se
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apuntó a que el Tribunal Supremo ha permitido, en determinados supuestos, la acumulación de
acciones ante órganos en principio con distinta competencia objetiva – acciones de reclamación
de cantidad y acciones de responsabilidad de administradores-. En caso de estimarse posible la
acumulación, se barajaron los criterios de especialidad- tramitación conjunta ante el juzgado
mercantil- y el del concurso de mayor pasivo. 

14- En el caso de que el deudor designe procurador en el concurso consecutivo, teniendo
en cuenta que no resulta preceptivo- DA 3ª ley 25/15-, ¿tendrían sus honorarios la conside-
ración de créditos contra la masa? 

En ningún caso. La ley 38/11 modificó el artículo 84.2.2º LC sustituyendo la expresión “ocasio-
nados por” por la de “necesarios para”, restringiendo el pago de créditos contra la masa en
esos supuestos. De esta forma, si un deudor pretende hacer valer su representación a través de
procurador, debe saber que la misma será gratuita o deberá ser abonada por terceros, y nunca
con cargo a la masa. Sobre este aspecto hubo unanimidad. 

15- La previsión del artículo 242.2.8ª, párrafo segundo, ¿cómo ha de interpretarse? 

La dicción literal del precepto es la siguiente:” Los acreedores también podrán solicitar, mediante
escrito razonado, la apertura de la sección de calificación”; estas alegaciones pueden realizarse
“dentro del plazo de alegaciones al plan de liquidación”. Se entendió unánimemente, pese a
la desafortunada redacción, que se trata de un supuesto especial en relación con el artículo
168. En el caso del concurso consecutivo, abierta la sección sexta con la aprobación del plan
de liquidación – artículo 167-, habrá que dar traslado directo a la administración concursal para
que realice el informe, pues la posibilidad de personarse y hacer alegaciones sobre la culpabi-
lidad habrá precluido con anterioridad. Más que “hacer alegaciones sobre la apertura de la sec-
ción de calificación” – apertura que obedece a causas legalmente determinadas-, las alegaciones
han de ser sobre “cuanto considere relevante para la calificación del concurso como culpable”. 

Es una regla complementaria y diferente al 176 bis 2 3- no se abre sección de calificación, salvo
que la administración concursal considere procedente concurso culpable- y al 176 bis4, donde
tampoco se abre la sección de calificación. 

SEGUNDA OPORTUNIDAD- BENEFICIO DE EXONERACIÓN DEL PASIVO INSATISFECHO (BEPI) 

16- Test de discharge: El artículo 178 bis 3.1º-¿Cómo ha de interpretarse la referencia al artículo
165.1? El párrafo se añadió en la ley 25/15, frente a la redacción del RDL 1/15, que no la con-
templaba. Es una redacción completamente antinómica. Es imposible que un concurso sea de-
clarado culpable sin que medie dolo o culpa grave. El único supuesto técnicamente posible sería
en los supuestos de persona física incapaz, cuando los actos hubieran sido realizados por su
representante legal, por imposibilidad de atribución causal de la conducta. En realidad, este
extremo debería analizarse en la propia sección de calificación como hecho que desvirtúa la
presunción de culpabilidad del concurso, pero no al margen de dicho procedimiento. 
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17- Test de discharge (2). 178 bis 3 2º. Se convino unánimemente en que la expresión “sen-
tencia penal firme” en realidad hace referencia a “resolución firme que ponga fin al procedi-
miento penal”, toda vez que este puede finalizar sin sentencia. Hubo igual unanimidad en que
el BEPI se vincula a la conclusión del proceso penal, y que no existe modo legal de coordinar la
existencia de largos procesos de instrucción penal con el concurso. 

18- Test de discharge (3). ¿Es posible tener en cuenta otras exigencias distintas las que
prevé el artículo 178 bis? Se discutió, en particular, sobre el sobreendeudamiento activo, el
particular que gasta más de lo que puede. Se convino en que, de ser así, ya estaría contem-
plada dicha situación en la causa de concurso culpable. También se discutió sobre el que
comete un delito de los no contemplados en el 178 bis como impeditivos del BEPI. Por ejem-
plo, el autor de un homicidio. Se convino, igualmente, en que las indemnizaciones derivadas
de dicho ilícito penal también serían consideradas en el juicio de calificación, al amparo del
artículo 164.1 LC, pues por dolo o culpa grave se habría generado una deuda que habría
generado su insolvencia. 

19- Test de discharge (4) El 178 bis 3º establece que la celebración o el intento de celebración
del AEP es obligatorio para la exoneración para quienes pueden acudir a él- aquellos deudores
personas naturales con pasivo inferior a 5 millones de euros, ex artículo 231-. Los que no pue-
den acudir al AEP por tener un pasivo superior a 5 millones de euros, ¿están exentos de este
requisito o están obligados a ir a los requisitos más severos del 178 bis 5º? Se genera mucha
discusión. Hay opinión unánime en que el que puede ir tiene, al menos, que haber intentado
el AEP, a pesar de que el 178 bis 4º parece darlo como optativo, pero esa opción es incompa-
tible con el párrafo tercero, que plantea al menos el intento como requisito ineludible. La di-
ferenciación genera ciertas dudas de constitucionalidad, al discriminarse por razón del pasivo
contraído sin justificación alguna. En el proyecto originario, los requisitos del párrafo 5º eran
comunes a todos los supuestos, y en el texto definitivo se produjeron ciertas incongruencias;
de hecho, resulta bastante incompatible un plan de pagos con una liquidación concursal. Con
posterioridad al seminario se han conocido al menos dos resoluciones de audiencias provin-
ciales- AAP Pontevedra, sección primera, de 25-1-16 y AAP Murcia, sección 4ª, de 12-11-15,
en las que se plantea esta cuestión, y en las que ambos tribunales concluyen que es un requisito
obligatorio. 

20- Test de discharge (5)- ¿Qué ocurre en el caso de los créditos contingentes? Puesto que
habría que esperar a que dichos créditos llegaran a confirmarse, estando suspendido mientras
tanto el derecho de cobro-artículo 87.3 LC-, sería inviable utilizar la vía del apartado 4º, de-
biendo acudirse a la vía del apartado 5º. 

21- ¿Puede asimilarse al intento de presentación de un AEP la presentación de una propuesta
de convenio en un concurso anterior, cuando no estaba legislativamente prevista la posibilidad
de intentar el AEP? Es la tesis sostenida por el AJM 4 de Madrid, de 31 de julio de 2015, y se
convino unánimemente en la razonabilidad de la analogía, pues de otra manera se obligaría al
deudor a ir por el marco más exigente del párrafo 5º para la exoneración. 
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22- En el caso de oposición por los acreedores, ¿las causas son regladas? Según el artículo 178
bis 4, así es- incumplimiento de los requisitos del 178 bis 3-; pero se convino en que se puede
fundar la oposición si el deudor ha ido por la vía del 178 bis 3.4º, cuando hubiera debido ir por
el 5º por no reunir todos los requisitos.

23- ¿Qué ocurre si, en el trámite de oposición, se constata que hay un crédito contra la masa
insatisfecho? Una opinión minoritaria considera posible estimar la oposición y conceder un
plazo adicional para cumplir los requisitos del párrafo 5º. Unánimemente se aceptó la posibilidad
de aplicar la finalización del proceso impugnatorio por carencia sobrevenida de objeto – artículo
22 Lec- si el crédito contra la masa se satisface en el curso del procedimiento. 

EFECTOS DEL BEPI. 

24- Deuda exonerada: se convino por unanimidad en que en los supuestos del párrafo 5º no se
exonera ni la deuda por alimentos ni el crédito público quedando a resultas del cumplimiento
del plan de pagos, pero, a sensu contrario, en los supuestos del párrafo 4º, el deudor sí se exo-
nera de todo, incluido el crédito público y por alimentos. 

25- Cuando el artículo 178 bis 5 dispone que “Quedan a salvo los derechos de los acreedores
frente a los obligados solidariamente con el concursado y frente a sus fiadores o avalistas, quie-
nes no podrán invocar el beneficio de exoneración del pasivo insatisfecho obtenido por el con-
cursado ni subrogarse por el pago posterior a la liquidación en los derechos que el acreedor
tuviese contra aquél, salvo que se revocase la exoneración concedida.”, ¿es una previsión con
carácter general o se aplica solo a los supuestos del apartado 5º? 

Tras mucha discusión, no se llega a total acuerdo. Se puso de manifiesto que en la redacción
originaria – RDL 1/15- no se contemplaba la vía de regreso, y que la redacción por ley 25/15
se limita a introducirla. El BEPI es una causa personal de exoneración, en atención a determi-
nados requisitos cumplidos por el deudor de buena fe, pero su finalidad no es extinguir la obli-
gación si existen otras personas obligadas y con posibilidad de cumplirla. Pero se constata que,
en la literalidad del precepto, solo se aplicaría a los supuestos del apartado 5º, aunque parece
fruto de una deficiente numeración del precepto. No debe olvidarse que en estos casos la exo-
neración no se produce por un hecho voluntario del acreedor, sino por un efecto legal, por lo
que la previsión legal es equivalente a la que existe respecto a fiadores y avalistas que no votan
a favor del convenio concursal en el artículo135.2 LC o más recientemente en el art. 240.3 LC.
No se puede presentar concurso por deudas anteriores, solo por posteriores; tampoco procedería
la reapertura del concurso pues no existe pasivo insatisfecho al haber sido exonerado, salvo en
el caso de que aparecieran bienes desconocidos anteriores al concurso. Ese bien debió responder
de las deudas y sigue debiendo responder. 

26- Efectos en cuanto a las deudas gananciales. El artículo 178 bis 5 in fine dispone que “Si
el concursado tuviere un régimen económico matrimonial de gananciales u otro de comunidad
y no se hubiere procedido a la liquidación de dicho régimen, el beneficio de la exoneración del
pasivo insatisfecho se extenderá al cónyuge del concursado, aunque no hubiera sido declarado
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su propio concurso, respecto de las deudas anteriores a la declaración de concurso de las que
debiera responder el patrimonio común”. No queda claro si el BEPI se extiende a las deudas
gananciales cuando existen bienes y deudas privativas del cónyuge deudor no concursado. Estas
dudas han de aclararse de legeferenda. 

27- ¿Puede el deudor mantener la vivienda habitual pese a la exoneración? Se convino por
unanimidad en que no es posible. El precio de la exoneración es la liquidación del patrimonio
del deudor, de hecho la exoneración del pasivo insatisfecho es la culminación de la fase de li-
quidación concursal remitiéndose el art. 178 bis al trámite del art. 152. 2 y 3 LC. 

28- La posibilidad de revocar el BEPI por aparecer bienes que el deudor hubiera ocultado, que
tras la reforma de la Ley 25/2015 puede solicitarse por el acreedor en cualquier momento, ¿está
sujeta a algún plazo prescriptivo? Fue opinión común que, dado que no existe plazo especial de
prescripción, habrá de estarse al general del 1964 del código civil, teniendo en cuenta como dies
a quo el momento en que se conoció la ocultación y pudo, por tanto, ser ejercitada la acción.”
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17. CRITERIOS: SEMINARIO DE JUECES DE LO MERCANTIL 
Y JUZGADO DE 1ª INSTANCIA Nº 50 DE BARCELONA 
DE 15 DE JUNIO DE 2016

Reproducimos aquí los criterios mencionados por resultar de interés al MC y ser de aplicación
algunos de ellos al proceso de AEP o concurso consecutivo posterior.

“EXONERACIÓN DEL PASIVO INSATISFECHO. Art. 178 bis

Seminario de Jueces de lo Mercantil y Juzgado de Primera Instancia número 50 de Barcelona
de 15 de junio de 2016

Los presentes criterios no tratan de imponer una determinada doctrina, sino que responden a
la necesidad evidente unificar la interpretación que damos en nuestra práctica a la Ley Concursal.
Lógicamente no cierran ningún debate jurídico, sino que su objetivo es mucho más modesto y,
en cualquier caso, por sí solas no pueden ni deben fundamentar jurídicamente una pretensión.

Nuestras conclusiones surgen del debate de problemas que compartimos, la búsqueda de so-
luciones comunes y el compromiso profesional de respetarlas en la medida que se adapten al
caso enjuiciado, pero sabemos que los casos son más diversos que las soluciones que aquí se
proponen, por lo que las respuestas necesariamente han de ser igualmente diversas, nuestro
objetivo es limitar esas diferencias y comprometernos a explicarlas.

Tampoco es nuestra intención proporcionar una guía de soluciones de obligado cumplimiento
para los administradores concursales, sino presentar una propuesta razonable de soluciones ju-
rídicas a los problemas del concurso estudiados, debidamente consensuada, pero que no exime
de fundamentar jurídicamente cualquier pretensión ante nuestros Juzgados.

Lógicamente estos criterios respetan las decisiones que las correspondientes secciones de las
Audiencias Provinciales han ido adoptado sobre los problemas planteados y están sometidos a
lo que los tribunales vayan resolviendo sobre estas materias.

En los presentes criterios de aplicación del art. 178 bis queremos subrayar particularmente la
necesidad de distinguir dos supuestos distintos de exoneración que ha querido recoger el le-
gislador con la expresión “alternativamente” del número 5º del art. 178 bis 3. Por un lado, un
supuesto de exoneración (del art. 178 bis 3.4º) basado en la satisfacción de, al menos, una
clase de créditos al que se podrán acoger deudores personas naturales con pasivos que no pue-
dan cumplir con el requisito del art. 178 bis 3.3º. Por otro lado, un supuesto de exoneración
(del art. 178 bis 3 5º) basado en el cumplimiento de un plan de pagos o la dedicación de re-
cursos durante un plazo determinado. Para ambos supuestos, cumplidos los requisitos y sin per-
juicio del régimen de revocación, también consideramos importante destacar que la exoneración
puede alcanzar a la totalidad de los créditos concursales y créditos contra la masa que no hayan
sido satisfechos con la liquidación.
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I REQUISITOS PARA LA EXONERACIÓN

1. Podrá obtener la declaración judicial de exoneración del pasivo insatisfecho todo deudor per-
sonal natural, que haya sido declarado en concurso, siempre que sea deudor de buena fe de
conformidad con el art. 178 bis de la LC.

2. No podrá ser considerado deudor de buena fe el que haya sido condenado en sentencia firme
en los delitos citados en el art. 178 bis 3, como responsable criminal en los términos de los arts. 27
a 29 del Código Penal, salvo en caso de que se acredite la extinción de la responsabilidad criminal
de acuerdo con el Código Penal. La decisión sobre la exoneración quedará en suspenso hasta que
se dicte resolución judicial firme del Juzgado o Tribunal penal que pueda afectar a este requisito.

3. Se considerará que se ha intentado celebrar un acuerdo extrajudicial de pagos a los efectos
del art. 178 bis 3.3º, en los supuestos en que, elevada una propuesta de acuerdo, ésta no sea
aceptada por los acreedores. También se podrá considerar que se ha intentado un AEP en los
casos en que el mediador concursal decida, a la vista de las circunstancias del caso, no presentar
una propuesta a los acreedores y solicitar concurso. Asimismo, se considerará que se ha inten-
tado celebrar un AEP a los efectos del art. 178 bis 3. 3º en los supuestos en que la solicitud de
acuerdo extrajudicial de pagos haya sido admitida y no se haya aceptado el cargo de mediador
concursal por causa no imputable al deudor.

También se considerará que se ha intentado celebrar un AEP a los efectos del art. 178 bis 3. 3º
cuando se acrediten otros supuestos en que se ponga fin, por causa no imputable al deudor, al
procedimiento de acuerdo extrajudicial de pagos.

4. Existen dos supuestos de exoneración: El supuesto del art. 178 bis 3 número

4º, que tiene la naturaleza de exoneración definitiva, aunque sometida al plazo de revocación
y el supuesto del art. 178 bis 3 número 5º, que tiene la naturaleza de exención parcial y provi-
sional, también sometida al plazo de revocación. Este tipo de exoneración se puede convertir
en exoneración definitiva en los términos del art. 178 bis 8. En ambos supuestos, para que el
deudor sea considerado de buena fe resultan ineludibles los requisitos del 178 bis 3.1º, 2º y 3º.

5. No obstante, en el supuesto del art. 178 bis 3 número 4º, si no se ha celebrado o intentado
celebrar un acuerdo extrajudicial de pagos, el deudor puede obtener el beneficio de la exone-
ración si ha satisfecho al menos el 25% del importe de los créditos concursales ordinarios.

6. En consecuencia, será necesario haber celebrado o intentado celebrar un acuerdo extrajudicial
de pagos de manera ineludible para solicitar la aplicación del número 5º del art. 178 bis 3. Las
personas que no reúnan los requisitos del art. 231solamente podrán obtener el beneficio de la
exoneración del art. 178 bis.3 número 4º.

7. Para el caso de exoneración definitiva sin cumplimiento íntegro del plan de pagos del art.
178 bis 8 párrafo segundo el Juez, además de los requisitos señalados en dicho precepto, se
atenderá a las circunstancias del caso para su concesión.
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II RÉGIMEN TRANSITORIO

1. Respecto de los concursos ya concluidos, el deudor podrá instar, sin límite de plazo, un nuevo
concurso voluntario, así como también puede iniciar un acuerdo extrajudicial de pagos, si cumple
con los presupuestos subjetivos, objetivos y formales de los arts. 231 y 232 de la LC.

Si dentro de los cinco años siguientes a la conclusión de un concurso anterior por insuficiencia
de masa activa o por liquidación se solicita un nuevo concurso voluntario, se considerará rea-
pertura del concurso y se tramitará ante el mismo Juzgado, con aplicación, en su caso de las re-
glas del art. 242 LC.

2. En cuanto a los concursos en tramitación, se considerará que se cumple con el requisito del art.
178 bis 3.3º si el deudor no pudo solicitar un AEP con arreglo a la actual regulación (RDL 1/2105
y Ley 25/2015) y acredita que cumple con los presupuestos subjetivos y objetivos del art. 231 LC.

III. REGLAS SOBRE PROCEDIMIENTO

1. El deudor podrá solicitar la exoneración del pasivo insatisfecho ante el juez del concurso una
vez concluida la liquidación y presentado por la AC el Informe a que se refiere el art. 152.2. LC
o una vez presentado informe por la administración concursal en que se ponga de manifiesto
que no hay bienes susceptibles de liquidación concursal.

2. Corresponde al deudor la carga de la prueba de acreditar la concurrencia de los requisitos
del art. 178 bis 3. Asimismo, el deudor deberá indicar a qué créditos debe alcanzar la declaración
judicial de exoneración.

3. La existencia de algún defecto de forma en la solicitud o la ausencia de algún documento
justificativo podrá ser apreciada de oficio por el Juez del concurso y se entenderá subsanable.

4. De la solicitud del deudor se dará traslado a la Administración concursal y a los acreedores
personados por un plazo de 10 días para que aleguen cuanto estimen oportuno en relación a
la concesión del beneficio. La administración concursal deberá pronunciarse sobre la concu-
rrencia de los requisitos establecidos legalmente para el beneficio de la exoneración del pasivo
insatisfecho, sin perjuicio de que ya se hubiera pronunciado con anterioridad en el caso del art.
242.2.1º b) LC.

5. Únicamente en el supuesto del art. 178 bis 3 5º se deberá acompañar a la solicitud de exo-
neración efectuada por el deudor, propuesta de plan de pagos y declaración de aceptación de
ser incluido en la sección especial del Registro Público Concursal.

6. En consecuencia, el trámite de audiencia a que se refiere el art. 178 bis 4 y el art. 178 bis 6
apartado segundo será único por 10 días.

7. Los motivos de oposición a la petición del deudor están tasados y solo podrá fundarse en la
inobservancia de alguno o algunos de los requisitos del apartado 3. El plan de pagos, oídas las

CRITERIOS: SEMINARIO DE JUECES DE LO MERCANTIL Y JUZGADO DE 1ª INSTANCIA Nº 50 DE BARCELONA DE 15 DE JUNIO DE 2016

M
ED

IA
C

IÓ
N

 C
O

N
C

U
RS

A
L

M
A

N
U

A
L 

PR
Á

C
TI

C
O



CRITERIOS: SEMINARIO DE JUECES DE LO MERCANTIL Y JUZGADO DE 1ª INSTANCIA Nº 50 DE BARCELONA DE 15 DE JUNIO DE 2016

C O N S E J O  G E N E R A L  D E  E C O N O M I S TA S  ·  R E F O R  E X P E R TO S  E N  E C O N O M Í A  F O R E N S E

partes por plazo de 10 días, será aprobado por el juez en los términos en que hubiera sido pre-
sentado o con las modificaciones que el Juez estime oportunas.

8. La administración concursal deberá efectuar en el Informe a que se refiere el punto 1 expresa
mención al crédito contra la masa y/o crédito concursal no exonerable provisionalmente según
las circunstancias del caso pendiente de satisfacer y que deba encuadrarse en el plan de pagos.

9. Si no hay oposición a la exoneración, sea provisional o definitiva, la conclusión del concurso
se dictará en el mismo auto que acuerda la exoneración. De existir oposición, que se resolverá
mediante incidente concursal se dictará auto de conclusión una vez firme la resolución que
ponga fin al incidente concursal que resuelva la exoneración.

10. En los supuestos en que en el momento de declaración del concurso concurran las circuns-
tancias del art. 176 bis 4, párrafos primero y segundo, se procederá de la manera en que se in-
dica en este último apartado, sin que sea procedente acordar la conclusión del concurso en el
auto de declaración, salvo el caso de inexistencia de bienes en que el Juez podrá valorar que
no se nombre administración concursal y previa solicitud del deudor y los traslados oportunos,
resolver sobre la exoneración y conclusión en una misma resolución.

11. En estos casos, se procederá por la administración concursal a la realización de los bienes,
(en aplicación del art. 43 LC o mediante plan de liquidación) y al pago de los créditos contra la
masa según el orden del art.176 bis. La solicitud de exoneración del pasivo insatisfecho se podrá
realizar una vez vendidos todos los bienes y derechos o una vez presentado informe por la ad-
ministración concursal en que se ponga de manifiesto que no hay bienes susceptibles de liqui-
dación concursal.

12. Se podrá valorar que no sea necesario, para acordar la exoneración, que los bienes y dere-
chos sujetos al pago de créditos con privilegio especial sean objeto de realización siempre y
cuando conste que se está atendiendo su pago con cargo a la masa, que se pueden abonar
todos los créditos contra la masa y que el valor de la garantía es superior al valor razonable del
bien sobre el que está constituido la garantía.

13. En caso de que se haya procedido a la apertura de la sección de calificación, el trámite de
exoneración no podrá iniciarse o deberá quedar suspendido hasta que concluya la calificación
mediante resolución firme.

14. Los autos de exoneración provisional o definitiva, deberán señalar expresamente a qué cré-
ditos alcanza la declaración de exoneración y qué créditos no resultan exonerados.

IV. EFECTOS DE LA EXONERACIÓN

1. Para el caso de que concurran los requisitos antes señalados, el art. 178 bis prevé dos tipos
de efectos distintos según se cumplan los requisitos del art. 178 bis 3 4º o bien los requisitos
del art. 178 bis 3 5º.
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2. Si se cumplen los requisitos previstos en el art. 178 bis 3, número 4º, la exoneración es de-
finitiva y alcanza a todo el pasivo concursal no satisfecho con la masa activa, así como a los
créditos ordinarios y subordinados, aunque no hubieran sido comunicados, al no establecer la
LC limitación alguna en cuanto a su alcance.

3. Si se cumplen los requisitos previstos en el art. 178 bis 3, número 5º, la exoneración tendrá la
naturaleza de parcial y provisional. Parcial porque alcanza créditos ordinarios y subordinados, aun-
que no hubiesen sido comunicados salvo los de derecho público y por alimentos, así como a los
créditos con privilegio especial del art. 90.1 en los términos que señala el art. 178 bis 5. Y provi-
sional porque las deudas que no queden exoneradas deben ser satisfechas en el plazo de cinco
años mediante un plan de pagos aportado por el deudor en los términos del art. 178 bis 6.

4. En el caso de la exoneración provisional, trascurrido el plazo máximo de cinco años el deudor
puede pedir al Juez del concurso la declaración de exoneración definitiva del art. 178 bis 8 siempre
que haya cumplido el plan de pagos y la exoneración provisional no haya sido revocada.

5. Asimismo, en el caso de exoneración provisional el deudor puede pedir al Juez del concurso
la declaración de exoneración definitiva, aunque no haya cumplido el plan de pagos siempre
que la exoneración provisional no haya sido revocada y hubiese destinado a su cumplimiento,
al menos, la mitad de los ingresos percibidos durante el plazo de cinco años desde la concesión
provisional del beneficio que no tuviesen la consideración de inembargables o la cuarta parte
de dichos ingresos cuando concurriesen en el deudor las circunstancias previstas en el artículo
3.1, letras a) y b), del Real Decreto-ley 6/2012, de 9 de marzo, de medidas urgentes de protec-
ción de deudores hipotecarios sin recursos, respecto a los ingresos de la unidad familiar y cir-
cunstancias familiares de especial vulnerabilidad.

6. La declaración judicial de exoneración definitiva del art. 178 bis 8, debe ser instada por el
deudor dentro del plazo de cinco años desde que ganó firmeza la resolución que acordó la exo-
neración provisional. El deudor deberá acreditar haber cumplido con el plan de pagos o haber
aplicado la mitad de sus ingresos en los términos que prevé el art. 178 bis 8 III, o la cuarta
parte de dichos ingresos cuando concurriesen en el deudor las circunstancias previstas en el
artículo 3.1, letras a) y b), del Real Decreto-ley 6/2012, de 9 de marzo, de medidas urgentes de
protección de deudores hipotecarios sin recursos, respecto a los ingresos de la unidad familiar
y circunstancias familiares de especial vulnerabilidad.

7. El escrito de solicitud deberá especificar cuál es el pasivo que ha sido satisfecho, del que no
fue exonerado por la resolución de exoneración provisional y cual es el pasivo no satisfecho al
que deberá alcanzar la exoneración definitiva.

8. De la petición de exoneración definitiva se conferirá traslado a los acreedores personados en
el concurso por un plazo de 10 días para que puedan formular, en su caso, alegaciones, sobre
la concurrencia de los requisitos previstos en el art. 178 bis 8.

9. Las siguientes previsiones legales se entienden de aplicación a todos los supuestos de exo-
neración, parcial, provisional y definitiva:
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Los acreedores cuyos créditos se extingan no podrán iniciar ningún tipo de acción dirigida frente
al deudor para el cobro de los mismos.

Quedan a salvo los derechos de los acreedores frente a los obligados solidariamente con el
concursado y frente a sus fiadores o avalistas, quienes no podrán invocar el beneficio de exo-
neración del pasivo insatisfecho obtenido por el concursado ni subrogarse por el pago posterior
a la liquidación en los derechos que el acreedor tuviese contra aquél, salvo que se revocase la
exoneración concedida.

Si el concursado tuviere un régimen económico matrimonial de gananciales u otro de comunidad
y no se hubiere procedido a la liquidación de dicho régimen, el beneficio de la exoneración del
pasivo insatisfecho se extenderá al cónyuge del concursado, aunque no hubiera sido declarado
su propio concurso, respecto de las deudas anteriores a la declaración de concurso de las que
debiera responder el patrimonio común.

10. Respecto de los créditos de derecho público, al tratarse de deuda no exonerable provisio-
nalmente, deberán estar incluidos en el plan de pagos. No obstante, el deudor deberá tramitar
la solicitud de fraccionamiento y aplazamiento conforme a la normativa específica.

11. A fin de dictar la resolución de exoneración definitiva, el deudor también deberá acreditar
haber cumplido con los acuerdos sobre fraccionamiento o aplazamiento del crédito público o
haber aplicado la mitad de sus ingresos a su pago (o la cuarta parte cuando sea de aplicación)
en los términos que prevé el art. 178 bis 8.

12. El supuesto de exoneración definitiva del art. 178 bis 8 alcanzará a todo el pasivo insatis-
fecho en el concurso, incluidos créditos contra la masa, créditos concursales por alimentos y
créditos públicos.

13. El incumplimiento del plan de pagos o la falta de dedicación de recursos en los términos
del art. 178 bis 8 párrafo segundo supondrá que sea revocada la exoneración parcial concedida
y que no se acuerde la exoneración del pasivo insatisfecho restante.

14. La mención del art. 178 bis 6 párrafo primero relativa a que durante los cinco años siguientes
a la conclusión del concurso las deudas pendientes no podrán devengar interés, debe ser en-
tendida como los cinco años siguientes a la resolución judicial sobre exoneración y no la reso-
lución judicial de conclusión.

V REVOCACIÓN DEL BENEFICIO

1. Si se cumplen los requisitos previstos en el art. 178 bis 3, número 4º resulta de aplicación el
apartado 7 que regula la posible revocación del beneficio de exoneración si en los cinco años
siguientes a la firmeza de esta resolución se constatase la existencia de ingresos, bienes o de-
rechos del deudor ocultados, que no sean bienes inembargables.

2. En el caso de exoneración provisional también le resulta de aplicación el régimen de revoca-
ción del beneficio previsto en el art. 178 bis 7 párrafo segundo.

105

M
ED

IA
C

IÓ
N

 C
O

N
C

U
RS

A
L

M
A

N
U

A
L 

PR
Á

C
TI

C
O



106 C O N S E J O  G E N E R A L  D E  E C O N O M I S TA S  ·  R E F O R  E X P E R TO S  E N  E C O N O M Í A  F O R E N S E

3. En ambos casos la acción de revocación se deberá ejercitar dentro del plazo de cinco años a
contar desde la resolución por la que se acuerda la exoneración, sea definitiva o parcial-provi-
sional.

4. Estarán legitimados para el ejercicio de la acción de revocación todos los acreedores que
hayan sido afectados por la exoneración.

5. En ambos casos la solicitud de revocación se tramitará conforme a lo establecido en la Ley
de Enjuiciamiento Civil para el juicio verbal. En caso de que el juez acuerde la revocación del
beneficio, los acreedores recuperan la plenitud de sus acciones frente al deudor para hacer efec-
tivos los créditos no satisfechos a la conclusión del concurso.

6. En caso de incumplimiento del plan de pagos, se podrá apreciar que no hay causa de revo-
cación si el deudor acredita que está aplicando al cumplimiento del plan por lo menos el 50%
de sus ingresos descontando el mínimo inembargable o la cuarta parte de dichos ingresos
cuando concurriesen en el deudor las circunstancias previstas en el artículo 3.1, letras a) y b),
del Real Decreto-ley 6/2012, de 9 de marzo, de medidas urgentes de protección de deudores
hipotecarios sin recursos, respecto a los ingresos de la unidad familiar y circunstancias familiares
de especial vulnerabilidad..

VI RECURSOS

1. En caso de que no exista oposición a la solicitud de exoneración, no cabrá recurso frente al
auto que resuelva sobre la misma.

2. En caso de oposición, cabrá recurso de apelación frente a la sentencia que resuelva el co-
rrespondiente incidente concursal.

3. En caso de observaciones o propuestas de modificación al plan de pagos, cabrá únicamente
recurso de reposición frente a la resolución en se apruebe, (en los términos en que hubiera sido
presentado o con las modificaciones que el Juez estime oportunas).”
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18. MODELOS DE DOCUMENTOS A FORMULAR POR EL MC
O EN ALGÚN CASO POR EL DEUDOR

18.1. MODELO DE FORMULARIO DE SOLICITUD DE AEP
ORDEN/JUS/2831/2015

FORMULARIO DE SOLICITUD DEL PROCEDIMIENTO
PARA ALCANZAR UN ACUERSO EXTRAJUDICIAL

Don/ doña ........................................................................, con DNI .....................................
actuando 

❏ En nombre propio,

❏ En nombre de la entidad ……….., con CIF ………………, en virtud de los poderes de
representación que se acompañan,

Viene a presentar solicitud de iniciación del procedimiento para alcanzar un acuerdo extrajudicial
de pagos.

Declaro que concurren en mi caso los requisitos exigidos por el 231 de la Ley 22/2003, de 9 de
julio, Concursal, para iniciar este procedimiento y que la estimación inicial del pasivo no supera
la cantidad de cinco millones de euros.

A) IDENTIFICACIÓN.

a) PERSONA NATURAL.

1. Domicilio: ......................................................................................................................
( ..........., ………..)

2. Teléfono: ...........................................................................

3. Correo electrónico: ........................................................................................................

4. Modificación del domicilio en los últimos seis meses: 

❏ Sí.

❏ No.

5. Lugar de nacimiento: ....................................................................................................

6. Nacionalidad si es extranjero: ........................................................................................
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7. Estado civil: … soltero… casado … separado … divorciado (… con convenio regulador
….. sin convenio regulador) ..........................................................................................

8. Régimen económico matrimonial:

❏ Gananciales.

❏ Separación de bienes.

❏ Participación.

9. Identidad del cónyuge ( nombre, apellidos y NIF, NIE o Número de Pasaporte) si el peticio-
nario está casado en régimen distinto al de separación de bienes: ..................................
......................................................................................................................................

10. Indicar si los cónyuges son propietarios de vivienda familiar que pueda verse afectada por
el acuerdo extrajudicial de pagos: 

❏ Sí.

❏ No.

En caso afirmativo,

❏ Se acompaña el consentimiento del otro cónyuge.

❏ La solicitud de firma por ambos cónyuges.

11. Personas a su cargo o a quienes deba satisfacer alimentos: 

❏ Sí.

❏ No.

En caso afirmativo, indique sus nombres, apellidos y la relación de parentesco con Ud.: ..
......................................................................................................................................
......................................................................................................................................
......................................................................................................................................
......................................................................................................................................
......................................................................................................................................
......................................................................................................................................
......................................................................................................................................

12. Indicar si el deudos tiene pareja de hecho con la haya formado un patrimonio común y los
pactos o reglas económicas que se lean de aplicación. En caso afirmativo, señalar la iden-
tidad de la pareja (nombre, apellidos y NIF O NIE).
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b) PERSONA JURÍDICA.

1. Forma jurídica: ..............................................................................................................

2. La razón social o denominación: ....................................................................................

3. Identificación del órgano de administración o liquidador que ha decidido la solicitud del
acuerdo extrajudicial de pagos: ......................................................................................

4. Los datos de identificación registral: ..............................................................................

5. La nacionalidad, si fuesen extrajeras: ..............................................................................

6. Domicilio: ......................................................................................................................

7. Número de identificación fiscal, cuando se trate de entidades que deban disponer del mismo
arreglo a la normativa tributaria: ....................................................................................

8. Teléfono: ......................................................................................................................

9. Correo electrónico: ........................................................................................................

10. Manifestar que la entidad cumple los requisitos del artículo 190 de la Ley Concursal, sin
que tenga más de 50 acreedores, el pasivo no supera los 5.000.000 de euros y el activo
no alcanza 5.000.000 de euros: 

❏ Si.

❏ No.

11. Manifestar que se disponen de activos suficientes para satisfacer los gastos propios del
acuerdo.

❏ Sí.

❏ No.

12. Manifestar que la entidad no es aseguradora o reaseguradora:

❏ Sí.

❏ No.

B) CONCURRENCIA DE LAS CONDICIONES DE ACCESO AL PROCEDIMIENTO.

1. Señale el tipo de insolvencia en que se encuentra:

❏ Actual, si ya no puede cumplir regularmente sus obligaciones exigibles.

❏ Inminente, si prevé que no podrá cumplir regular y puntualmente sus obligaciones.
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2. Indique los hechos de los que deriva su situación de insolvencia:

❏ Desempleo.

❏ Sobreendeudamiento.

❏ Pérdidas empresariales o profesionales.

❏ Disminución de las ventas.

❏ Aumento de los gastos de explotación.

❏ Aumento de los costes financieros.

❏ Aumento de la morosidad de los clientes.

❏ Otros: ........................................................................................................................
..................................................................................................................................
..................................................................................................................................

3. Estimación del importe global de las deudas:
......................................................................................................................................

4. Estimación del importe global del valor de los bienes y derechos:
......................................................................................................................................

5. Indique si ha sido condenado en sentencia firme por delito contra el patrimonio, contra el
orden socioeconómico, de falsedad documental, contra la Hacienda Pública, la Seguridad
Social o contra los derechos de los trabajadores en los 10 años anteriores: 

❏ Sí.

❏ No.

Se acompaña certificado de antecedentes penales.

6. En caso afirmativo, especifique el delito por el que fue condenado y la fecha de la sentencia
firme en virtud de la cual hubiera sido condenado.

............................................................................................................................................

7. Indique si ha alcanzado un acuerdo extrajudicial de pagos con los acreedores, ha obtenido
la homologación de un acuerdo extrajudicial de refinanciación o ha sido declarado en con-
curso de acreedores dentro de los últimos 5 años.

❏ Sí.

❏ No.
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En caso afirmativo, indique la fecha del acuerdo o del auto.
......................................................................................................................................

8. Indique si actualmente se encuentra Ud. Negociando con sus acreedores un acuerdo de
refinanciación

❏ Sí.

❏ No.

9. Indique si actualmente se encuentra admitida respecto de Ud. una solicitud de concurso
de acreedores

❏ Sí.

❏ No.

C) INVENTARIO DE BIENES Y DERECHOS.

1. Indique la relación de relación de ingresos regulares previstos, bienes, derechos y cualquier
otro activo líquido de los que sea titular el deudor: 
......................................................................................................................................
......................................................................................................................................
......................................................................................................................................
......................................................................................................................................

2. Si procede, indique los bienes y derechos necesarios para la continuación de su actividad
profesional o empresarial: 
......................................................................................................................................
......................................................................................................................................
......................................................................................................................................
......................................................................................................................................

3. Acompañe la siguiente documentación, si procede: 

a) Certificado de rentas, y en su caso, certificado relativo a la presentación del Impuesto de
Patrimonio, expedido por la Agencia Estatal de Administración Tributaria o el órgano com-
petente de la Comunidad Autónoma, en su caso, con la relación a los últimos cuatro ejer-
cicios tributarios.

b) Últimas tres nóminas percibidas.

c) Certificado expedido por la entidad gestora de las prestaciones, en el que figure la cuantía
mensual percibida en concepto de prestaciones o subsidios por desempleo.
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d) Certificado acreditativo de los salarios sociales, rentas mínimas de inserción o ayudas
análogas de asistencia social concedidas por las Comunidades Autónomas y las entidades
locales.

e) En caso de trabajador por cuenta propia, si estuviera percibiendo la prestación por cese de
actividad, el certificado expedido por el órgano gestor en el que figure la cuantía mensual
percibida.

f) Declaración responsable del deudor o deudores relativa al cumplimiento delos requisitos
exigidos para considerarse situados en el umbral de exclusión según el modelo aprobado
por la comisión constituida para el seguimiento del cumplimiento del Código de Buenas
Prácticas, cuando la vivienda habitual del deudor se encuentra gravada con un derecho
real de hipoteca.

g) Certificado de pensión de jubilación.

h) Si estuviera obligado a llevar contabilidad, las cuentas anuales correspondientes a los tres
últimos ejercicios.

4. Indique si es titular de cuentas bancarias:

❏ Sí.

❏ No.

En caso afirmativo, indique el importe total del dinero depositado: ......................................; y
proporcione la siguiente información sobre sus cuentas corrientes o depósitos bancarios, fondos
de inversión o similares: 

Acompañe certificados expedidos por la entidad financiera.

5. Indique si es titular de capital mobiliario ( acciones, obligaciones, préstamos, cuentas co-
rrientes, depósitos financieros, seguros, arrendamiento de bienes muebles): 

❏ Sí.

❏ No.
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Acompañe certificados expedidos por la entidad financiera e indique su importe total: ..........

6. Indique si es titular de bienes inmuebles: 

❏ Sí.

❏ No.

Acompañe:

a) Certificados de dominio y cargas o gravámenes expedidos por el Registro de la Propiedad.

b) Escrituras de compraventa de la vivienda habitual y de constitución de la garantía hipote-
caria y otros documentos justificativos, en su caso, del resto de las garantías reales o per-
sonales constituidas, si las hubiere.

c) Indique si es titular de bienes muebles (vehículos, joyas, obras de arte…): 

❏ Sí.

❏ No.

En caso afirmativo, adjunte un anexo con la descripción de cada bien e identifique respecto de
cada bien, su tipo (Por ej. En el caso de vehículos indique marca y modelo), nº de matrícula o
registro y fecha de adquisición.
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D) LISTA DE ACREEDORES.

1. Número de acreedores: ...........................

2. Datos identificativos de los acreedores:

3. Especialidades de identificación de créditos que dispongan de hipoteca o garantías reales
( debe acompañarse original o copia autorizada de la escritura de constitución de las ga-
rantías o certificación registral de inscripción en el caso de la hipoteca): 

(*) Para su valoración se estará a lo dispuesto en el art. 94.5 de la Ley Concursal.

Relación de los contratos en vigor (debe acompañarse contrato original o copia fehaciente del
mismo): 
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4. Relación de gastos mensuales previstos: 

5. Indicar si tiene contratados trabajadores a su cargo: 

El número de trabajadores es: .....................

Indicar la representación de los trabajadores, su domicilio y dirección electrónica:
............................................................................................................................................

Presentar en....................................................., a ...... de ..................................... de ..........

Fdo. ..............................................................................

En caso de que el régimen matrimonial no sea el de separación de bienes, debe firmar el cónyuge
del deudor: 

Fdo. ..............................................................................

18.2. MODELO DE ACTA DE SESIÓN CONSTITUTIVA

En ................... a ........ de .......................... de ........ 201....

Expediente de Mediación concursal nº…. RM ó nº protocolo notario…..

REUNIDOS:

• Solicitante de ACUERDO EXTRAJUDICIAL DE PAGOS del Título X de la Ley Concursal:

D/Dª ………………con DNI …… (o en otro caso nombre de la mercantil y CIF)

• Mediador nombrado: D./ Dª
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Los reunidos dan a este acto el carácter de sesión constitutiva del procedimiento de mediación.

Primero Identificación de las partes:

Que Don/Dª……presentó ante Notario (Registro Mercantil o Cámara de comercio) una solicitud
de AEP (acuerdo extrajudicial de pagos), manifestando así su deseo de iniciar la presente me-
diación concursal, por imposibilidad de hacer frente a sus obligaciones ante sus acreedores:

• …..

• …..

• …..

Todos los cuales (excepto los acreedores públicos) serán convocados a una reunión con objeto
de alcanzar un acuerdo extrajudicial de pagos, acordando en este acto el lugar, fecha y hora de
su celebración:

Lugar: (Si se desea que un Notario levante acta de la reunión, el lugar de convocatoria podría
ser la notaria)

Fecha:

Hora:

Los Sres. acreedores se pronunciaran sobre la aceptación de la mediación una vez sean convo-
cados a la reunión, siendo de aplicación lo estipulado en el art. 237.1 LC, en caso no manifestar
su aprobación u oposición en los diez días naturales anteriores a la reunión o no asistir a ella.

Se informa al mediado (deudor) que no podrá realizar actos de administración y disposición que
excedan de los actos u operaciones propias del giro o tráfico de su actividad económica ordinaria.

Don/ Dª ........ declara asumir las obligaciones derivadas de la mediación.

Segundo Designación de MC:

Este MC (medidor concursal) fue nombrado, mediante Acta de nombramiento con nº de proto-
colo ........ por el Notario de ........ D./Dª , con fecha de de …. (o en otro caso nombramiento de
Registrador Mercantil), habiendo sido seleccionado de forma secuencial entre los mediadores
de la lista del Ministerio de Justicia.

Quien manifiesta que concurren en él los requisitos que determinan su capacidad para asumir
el cargo, que no concurre ninguna circunstancia, que pueda afectar a su deber de neutralidad,
no teniendo relación con ninguna de las partes, incluida la de amistad, ni interés en el resultado
de la mediación, no habiendo actuado anteriormente a favor de ninguna de las partes. Exhibió
póliza de seguro de responsabilidad civil en la aceptación del cargo.
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Tercero Objeto del conflicto que se somete a mediación:

La situación de insolvencia del mediado/ mediados con arreglo a lo dispuesto en el artículo 2
de la LC

Cuarto Programa de actuaciones:

Que el programa de actuaciones previsto será el que se detalla a continuación, dentro de los
plazos señalados en el Título X de la LC, con una duración máxima de dos meses (o tres meses
en caso de PF empresario o persona jurídica):

- Convocatoria de reunión a los acreedores
- Formulación de la propuesta (plan de pagos y plan de viabilidad)
- Envío a los acreedores de la propuesta aceptada por el deudor
- Recepción de modificaciones o propuestas alternativas de los acreedores
- Envió a los acreedores de propuesta definitiva aceptada por el deudor
- Celebración de la reunión de acreedores
- Elevación a público del AEP 

Quinto Información sobre el coste de la mediación:

Las reglas para el cálculo de su retribución serán las previstas en la Disposición Adicional
segunda de la Ley 25/2015 y en caso de ser nombrado Administrador concursal en el con-
curso consecutivo, las previstas en la disposición transitoria tercera de la misma ley.

El coste de la mediación concursal en relación a la retribución del Mediador, de acuerdo con los
montantes de activo y pasivo presentados en la solicitud de AEP será, s.e.u.o. el siguiente:
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(Téngase en cuenta que la reducción de honorarios de MC será del 70% en caso de AEP de
PF no empresario, del 50% en caso de PF empresario y del 30% en caso de persona jurídica.)

Se informa al deudor mediado que:

- Si “el Activo y/o el Pasivo del deudor” no fuera el reflejado en la solicitud de AEP, por con-
tener error u omisión, los honorarios serían recalculados conforme a los importes reales.

- Si se aprobara el acuerdo extrajudicial de pagos, se aplicará una retribución complemen-
taria igual al 0,25 por ciento del activo.

- Al coste por la retribución del Mediador, habrá que añadir los gastos de Notaría y/o re-
gistro, y en su caso las tasaciones necesarias.

- Si el acuerdo resultara fallido se generarán los costes por retribución de administrador
concursal que sean aprobados por el juez del concurso consecutivo.

Los honorarios de MC, que ascienden a un total de .............., serán pagados según lo acordado,
con abono en la cuenta ......, en las siguientes fechas ...... por un importe de ...... en cada pago.

Sexto Lugar de celebración y lengua del procedimiento:

Se acuerda convocar la reunión con los acreedores en la siguiente dirección (despacho del me-
diador o notaría) en fecha .......... a las ...... horas:

El idioma a utilizar en el procedimiento será el ......

La sesión constitutiva celebrada se hace constar en la presente acta que es aprobada y firmada
por la parte solicitante de AEP y el MC, de la que se expiden ...... copias, también firmadas, una
para cada mediado y otro para el mediador.

Fdo.: Mediado (deudor)

Fdo.: Mediador concursal
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18.3. MODELO DE CONVOCATORIA DE REUNIÓN

Dado que los plazos no son los mismos en el AEP de PF no empresario que en el AEP de PF
empresario o PJ, presentamos dos modelos diferentes de convocatoria.

18.3.1. Convocatoria de reunión de acreedores para AEP de PF no empresario

MEDIACIÓN CONCURSAL DE LA PERSONA FÍSICA:
Don/Dª
MEDIADOR CONCURSAL: Don/Dª

CONVOCATORIA A LOS ACREEDORES

Muy Sres. Nuestros:

Me dirijo a Vds. como Mediador concursal de la persona física D./Dª ............ con DNI ............,
lo cual acredito mediante ACTA DE NOMBRAMIENTO DE MEDIADOR CONCURSAL del Notario
D. ................., de fecha ................ con el número de protocolo ............, cuya copia se envía
adjunta a este mail.

En del plazo previsto en el art. 242bis de la Ley Concursal, en su redacción dada en la Ley 25/2015
de 28 de julio 2015, dentro de los 10 días desde la aceptación del cargo de Mediador, venimos
a convocar REUNIÓN con la finalidad de alcanzar un ACUERDO EXTRAJUDICIAL DE PAGOS:

LUGAR: ............  

FECHA: ............ 

HORA: ............ 

IDENTIDAD DE LOS ACREEDORES CONVOCADOS:

• BANCO ............ 

• ............ 

• ............ 

El contenido de la convocatoria (Art. 234.3 de la LC), debe comprender la cuantía del crédito,
la fecha de concesión y de vencimiento y las garantías personales o reales constituidas. Todo
ello se aporta en el listado adjunto, formulado en base a la información recibida de los deudores,
en el que se refleja un importe adeudado que asciende a …………i
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Si estuvieran Vds. en desacuerdo con el importe reflejado en el listado de acreedores para su
crédito o con alguno de los restantes datos indicados, rogamos nos los indiquen, aportando
documentación acreditativa suficiente. También agradeceremos la aportación de la fecha de
concesión y vencimiento en aquellos créditos en las que no se ha indicado por desconocimiento.
La dirección e-mail abierta para presente procedimiento de mediación concursal, a la cual pue-
den enviar sus comunicaciones es:

…………@..........com

La propuesta de acuerdo extrajudicial de pagos, les será remitida con una antelación mínima
de quince días naturales a la fecha prevista para la celebración de la reunión. (Art. 242 bis 5º
LC) Vds. podrán remitir propuestas alternativas o de modificación dentro de los diez días natu-
rales posteriores a la recepción de aquél. (Art. 242 bis 5ª LC)

De acuerdo con el art. 237.1 LC, los acreedores convocados deberán asistir a la reunión, salvo
los que hubiesen manifestado su aprobación u oposición dentro de los diez días naturales an-
teriores a la reunión, de lo contrario, fracasada la negociación, su crédito podría ser calificado
como subordinado en el concurso consecutivo.

Se les informa también que, el plan de pagos y el plan de viabilidad, podrán ser modificados en
la reunión, siempre que no se alteren las condiciones de pago de los acreedores que, por haber
manifestado su aprobación dentro de los diez días naturales anteriores, no hayan asistido a la
reunión (Art. 237.2 LC)

Sin otro particular, agradeciéndoles su atención, reciban un cordial saludo

En .......... a .......... de .......... de 2016

Fdo.: D./Dª

Mediador concursal
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18.3.2. Modelo de convocatoria de reunión de acreedores AEP de PF empresario o PJ

Expediente de SOLICITUD DE ACUERDO EXTRAJUDICIAL DE PAGOS DE: Dª ......... Y D .......

MEDIADOR CONCURSAL: D/Dª 

CONVOCATORIA A LOS ACREEDORES

Muy Sres. Nuestros:

Me dirijo a Vds. como Mediador concursal de las personas físicas D .......... con DNI, empresario
persona física y su esposa en régimen de gananciales/separación de bienes, Dª .......... con D.N.I.
.......... , lo cual acredito mediante CREDENCIAL DE DESIGNACIÓN DE MEDIADOR CONCURSAL
emitida por el Registro Mercantil de .........., con fecha ........ de .......... 20...., cuya copia se ad-
junta a esta convocatoria.

Dentro del plazo previsto en el art. 234 de la Ley Concursal, en su redacción dada en la Ley
25/2015 de 28 de julio de 2015, dentro de los 10 días siguientes a la aceptación del cargo de
Mediador, venimos a convocar REUNIÓN con la finalidad de alcanzar un ACUERDO EXTRAJU-
DICIAL DE PAGOS:

LUGAR:

FECHA:

HORA: 

IDENTIDAD DE LOS ACREEDORES CONVOCADOS:

• ............ 

• ............ 

• ............ 

El contenido de la convocatoria (Art. 234.3 de la LC), debe comprender la cuantía del crédito,
la fecha de concesión y de vencimiento y las garantías personales o reales constituidas. Todo
ello se aporta en el listado adjunto, formulado por el deudor, en el que se refleja un importe
adeudado por un total de …….i s.e.u.o. 

Si estuvieran Vds. en desacuerdo con el importe reflejado en el listado de acreedores para su
crédito o con alguno de los restantes datos indicados, rogamos nos los indiquen, aportando
documentación acreditativa suficiente. También agradeceremos la aportación de la fecha de
vencimiento. La dirección e-mail abierta para presente procedimiento de mediación concursal,
a la cual pueden enviar sus comunicaciones es: …..@.......com
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La propuesta de acuerdo extrajudicial de pagos, será enviada con una antelación mínima de
veinte días naturales a la fecha prevista para la celebración de la reunión. (Art. 236.1 LC) Vds.
podrán remitir propuestas alternativas o de modificación dentro de los diez días naturales pos-
teriores a la recepción de aquella. (Art. 236.3 LC)

De acuerdo con el art. 237.1 LC, los acreedores convocados deberán asistir a la reunión, salvo
los que hubiesen manifestado su aprobación u oposición dentro de los diez días naturales an-
teriores a la reunión, de lo contrario, fracasada la negociación, su crédito podría ser calificado
como subordinado en el concurso consecutivo.

Se les informa también que, el plan de pagos y el plan de viabilidad, podrán ser modificados en
la reunión, siempre que no se alteren las condiciones de pago de los acreedores que, por haber
manifestado su aprobación dentro de los diez días naturales anteriores, no hayan asistido a la
reunión (Art. 237.2 LC)

Sin otro particular, agradeciéndoles su atención, reciban un cordial saludo

En .......... a .......... de .......... de 

Fdo.: D/Dª 

Mediador concursal
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18.4. MODELO DE “PROPUESTA” DE AEP PARA PF NO EMPRESARIO

Estimados Sres. Acreedores:

Por medio de la presente me dirijo a Vds. como representante/ letrado/ actuando en mi propio
nombre/mediador/ en el Acuerdo Extrajudicial de Pagos de la personas físicas D. .......... con
DNI y Dª .......... , con DNI, habiendo resultado nombrado MC mediante ACTA DE NOMBRA-
MIENTO DE MEDIADOR CONCURSAL emitida por el Iltre. Sr. Notario de .......... , D .........., con
el número de protocolo .......... D. .......... 

El objeto de esta comunicación es enviarles una propuesta de AEP, ajustada a las previsiones
del art. 236 y siguientes de la LC, junto con el correspondiente plan de viabilidad, y plan de
pagos que forman parte también de este documento.

La propuesta que se envía ha sido aceptada por los deudores, y por ello, debidamente firmado.

La reunión para la aprobación de la propuesta que contiene este documento, cuya convocatoria
les fue enviada con fecha ……….. se celebrará:

Lugar:

Fecha:

Hora:

Podrán Vds. adherirse a la propuesta asistiendo a la reunión para mostrar su voto favorable.
También pueden adherirse a dicha propuesta, si no desean asistir a la reunión, comunicándolo
al MC, dentro de los diez días naturales anteriores a la reunión, en la siguiente dirección e-
mail:  ..........@........com, en la que de acuerdo con el art. 233.2 LC los acreedores podrán re-
alizar cualquier comunicación o notificación.

Los acreedores, con excepción de los que tengan constituida a su favor garantía real, que ha-
biendo recibido la convocatoria, no asistan a la reunión, y no hubiesen manifestado su aproba-
ción u oposición dentro de los diez días naturales anteriores, se calificarán como subordinados
en el caso de que, fracasada la negociación, fuera declarado el concurso del deudor común, de
acuerdo con el art. 237.1 LC

Dadas las medidas contenidas en la propuesta, para que la misma pueda resultar aceptada re-
querirá el voto favorable de, al menos, el 75 por ciento del pasivo afectado, en aplicación
del art. 238.1.2) LC

No obstante y con anterioridad a la reunión y dentro de los diez días naturales posteriores al
envío de la propuesta de acuerdo por el MC a los acreedores, podrán presentar propuestas
alternativas o propuestas de modificación. Transcurrido el plazo citado, el mediador concursal
remitirá a los acreedores el plan de pagos y viabilidad final aceptado por el deudor.
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En caso de que no sea posible alcanzar el acuerdo extrajudicial de pagos, será preceptivo instar
el concurso consecutivo de acreedores, el cual será directamente abierto en fase de liquidación,
y dentro del cual el deudor podrá solicitar la exoneración del pasivo insatisfecho.

A) PLAN DE PAGOS

Ante la situación de la solicitud del AEP instado por los deudores se ha seguido preocupándose
por alcanzar la mejor solución para todas las partes e intereses implicados, por ello se formula
una propuesta de acuerdo realista, con sus correspondientes quitas y esperas.

Entendemos que esta propuesta es favorable en todos los sentidos, puesto que permite la
subsistencia de los deudores y permite el cobro de los créditos con carácter parcial por los
acreedores. 

Dicho cobro por parte de los acreedores no podría producirse si el presente expediente des-
embocase en un Concurso Consecutivo, al existir únicamente como bienes de titularidad de
los deudores un vehículo con 10 años de antigüedad y el saldo en cuenta corriente, cuya valo-
ración se refleja en el inventario adjunto.

Sobre las anteriores bases, se propone a los acreedores el presente acuerdo con arreglo a las
siguientes,

ESTIPULACIONES

I- ÁMBITO DE APLICACIÓN

El presente acuerdo es susceptible de aplicación a todos los acreedores, no existiendo en este
caso, acreedores privilegiados con garantía real. Se requiere que voten a favor del mismo y sólo
respecto de los créditos que fuesen anteriores a la solicitud de AEP.

II- CONTENIDO DE LA PROPUESTA

La oferta consiste en una proposición desarrollada de la siguiente forma:

PRIMERO Propuesta de pago. Se propone el pago del 60% del pasivo total que asciende
a  ..........i, esto es, un pago de…….. i, con pagos regulares mensuales durante 8 años 

SEGUNDO Quita y espera. Se propone en esta propuesta una quita en el pago de los cré-
ditos, concretamente se propone que se realice una quita del 40% del total del pasivo, ello
lógicamente y como se ha expresado en el anterior punto al ofrecerse el pago del 60% del
pasivo y una espera sin devengo de intereses de 8 años.

TERCERO Requisitos. Para que el acuerdo pueda ser aceptado debe de ser aprobado por
los acreedores cuyos créditos representen el 75% del pasivo total y siendo el 75% del
mismo la cantidad de ……..i.
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Dicha mayoría deviene de la aplicación al presente Acuerdo de la norma Concursal, concre-
tamente de su art. 238.1 b) al haberse propuesto una quita superior al 25 % y una espera
de más de 5 años.

B) PLAN DE VIABILIDAD

SITUACIÓN ACTUAL Y RECURSOS.

Actualmente los deudores se encuentran trabajando como trabajadores por cuenta ajena, se
adjunta como anexo relación de ingresos mensuales previstos.

OBJETIVO.

Saldar dentro de los plazos que la LC permite, la mayor parte posible del pasivo conforme al
activo líquido y los ingresos regulares previstos de que disponen los deudores.

BASES.

Las bases sobre las que se ha confeccionado el presente Plan de Viabilidad, son:

• Pago en 8 años de ........ i correspondiéndose con el 60% del pasivo total que adeu-
dan los proponentes.

• En caso de aprobación, los créditos resultarán aplazados y remitidos conforme a lo acor-
dado y una vez realizado el pago serán cancelados y dejarán de ser exigibles frente a D.
.......... y Dª .......... cuyas circunstancias constan en el encabezamiento.

RECURSOS PREVISTOS PARA EL CUMPLIMIENTO.

Los recursos previstos proceden del trabajo que realizan por cuenta ajena por el cual perciben
un salario que les permite afrontar el plan de pagos propuesto durante 8 años, aplicando al
mismo el 80% de sus ingresos embargables.

Y para que conste la conformidad de los deudores con dicha propuesta de Acuerdo Extrajudicial
de Pagos, formado por el Plan de Pagos y el Plan de Viabilidad, lo firman 

En ……., a…… de…… de 201….
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18.5. MODELO DE ACTA FINAL DEL PROCEDIMIENTO DE MEDIACIÓN
CONCURSAL

(Acta aplicable al caso de no alcanzar el porcentaje de voto favorable requerido)

En ………….. a ……de…………de……. 201…

Expediente de Mediación concursal nº…. RM ó nº protocolo notario…..

REUNIDOS:

• Solicitante de ACUERDO EXTRAJUDICIAL DE PAGOS del Título X de la Ley Concursal:

D/Dª ………………con DNI …… (o en otro caso nombre de la mercantil y CIF)

• Mediador nombrado: D./ Dª

• Acreedores:

• - ......

• - ......

• - ......

Los reunidos dan a este acto el carácter de sesión final del procedimiento de mediación.

Primero Convocatoria de reunión:

-Solicitada la apertura de expediente de AEP con fecha ...... por D. ...... ante el notario ..............
(o en su caso Registro Mercantil ó Cámara de Comercio), resultó aceptando el nombramiento
de MC por D……..

-Fueron convocados a reunión a celebrar con fecha .............. los siguientes acreedores:

• ............ 

• ............ 

• ............ 

• ............ 

Segundo Mayorías necesaria para que la propuesta pueda ser aceptada:

Conteniendo la propuesta realizada por el deudor una quita superior al 25% para que el acuerdo
pueda considerarse aceptado resulta necesario el voto favorable del 75% del pasivo afectado
por el acuerdo.
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Tercero Celebración de reunión y resultado de la misma:

• Habiéndose celebrado con fecha……la “reunión” con los acreedores con objeto de alcanzar
un AEP, se ha obtenido el siguiente resultado:

- Voto favorable de acreedores asistentes a la reunión:….. %

- Voto favorable de acreedores no asistentes que han comunicado al MC su aceptación a
la propuesta….. %

Resultando que el voto favorable no alcanza el 75% requerido el Acuerdo Extrajudicial de
Pagos NO PUEDE SER ACEPTADO, por lo que el MC deberá solicitar el concurso consecutivo
del deudor.

Y para que así conste, se extiende y firma esta acta con un ejemplar para cada una de las partes,
en el lugar y fecha indicados. 

Fdo.: Mediado (deudor)

Fdo.: Acreedor

Fdo.: Mediador concursal

18.6. MODELO DE SOLICITUD DE CONCURSO DE PF NO EMPRESARIO
COMO CONCURSO NECESARIO O VOLUNTARIO

18.6.1. Demanda

AL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA QUE POR TURNO CORRESPONDA

D. ………., actuando como MEDIADOR CONCURSAL, de la persona física solicitante en su
día de Acuerdo Extrajudicial de Pagos (AEP) contemplado en el Título X de la LC., Dª. ……..
con NIF-……, domiciliada a efectos de notificaciones en calle ................................., según
acredito mediante nombramiento y aceptación de mediador concursal, de fecha …..de 2016,
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autorizada por el Notario de ............ D. ........ con número de protocolo ....../2016, que se com-
paña como Documento A, con dirección electrónica habilitada para el expediente de AEP:
..........@..........com y dirección postal a efectos profesionales en c/ ........ nº y CP ........ de...........,
ante el Juzgado comparezco y como mejor proceda en Derecho DIGO:

Que ante la imposibilidad de alcanzar un Acuerdo Extrajudicial de Pagos con sus acreedores,
y encontrándose la Sra. solicitante de acuerdo extrajudicial de pagos, en situación de insol-
vencia actual, mediante este escrito, actuando como Mediador concursal vengo a INSTAR
EL CONCURSO CONSECUTIVO DE ACREEDORES, al amparo del art. 242 bis LC. DE Dª ............
en base a los siguientes: 

HECHOS

PRIMERO Del deudor:

1 Dª ............, estado civil soltera, presentó ante el Notario de ............ D ............, una solicitud
de acuerdo extrajudicial de pagos, al amparo del art. 232.3 LC.

2 El Notario consideró la procedencia de la negociación del acuerdo extrajudicial de pagos y
constató la suficiencia de su documentación, nombrando Mediador Concursal al amparo del
art. 233.3LC, mediante Acta de nombramiento de Mediador concursal, de fecha ............de
2016, a D. ............, la cual se adjunta como Documento A.

3 Posteriormente, el Notario comunicó de oficio la apertura de negociaciones al juzgado com-
petente para la declaración del concurso, según lo preceptuado en el art. 233.3 LC, al cual dirijo
este escrito en fecha.......

4 El deudor, en su solicitud de acuerdo extrajudicial de pagos, la cual se adjunta, junto con
sus anexos, como documento 1, hizo constar lo siguiente: 

“Que encontrándose en situación de insolvencia actual, formulan solicitud de inicio del proce-
dimiento dirigido a alcanzar acuerdo de pago con mis acreedores, al amparo de lo previsto en
el art. 232 y ss. de la Ley Concursal 22/2003”…

5 Que de la documentación aportada se desprende que el total del activo y pasivo que presenta
el deudor, de acuerdo con la valoración dada en la propuesta de AEP, asciende a:

• Total del Activo……………i

• Total del Pasivo.……………i

6 Que según consta en la solicitud de AEP Dª .......... no es propietaria de vivienda familiar
alguna y percibe unos ingresos mensuales netos como trabajadora por cuenta ajena de
............i
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SEGUNDO Del mediador concursal.

7 Que en el acto de nombramiento y aceptación del cargo este mediador concursal, en adelante
también MC, aportó copia de certificado de suscripción de póliza de responsabilidad civil de
mediador concursal y facilitó la dirección electrónica para la comunicación con los mediados
(deudor y acreedores) en el presente procedimiento: ……….@.............com.

8 Que en la sesión constitutiva de mediación, se informó a la Sra……., del coste de la medición,
resultado unos honorarios de MC de ............ i, calculados según activo y pasivo presentados
en su solicitud, repartiendo su coste al 50%, de acuerdo con el detalle reflejado en el acta cons-
titutiva dónde se informa al deudor del coste de la mediación. Los mencionados honorarios han
sido cobrados en su integridad mediante abono en cuenta del MC.

9 Que una vez aceptado el cargo, este MC, en el plazo previsto de 10 días procedió a realizar
la convocatoria de reunión de acuerdo con lo preceptuado en el art. 242 bis 1. 5º. 

10 Que se acompañan a esta solicitud los documentos enviados a los acreedores en ejercicio
de las funciones de MC, cuyas circunstancias se detallarán en el Informe razonado del art. 242
bis 1. 9º LC, que también se adjunta a esta solicitud de concurso consecutivo, según lo precep-
tuado en el citado artículo.

TERCERO Relación de documentos que acompañan a este escrito:

11 Documentos aportados por el deudor en la solicitud de acuerdo extrajudicial de pagos:

• Documento 1: Solicitud de acuerdo extrajudicial de pagos presentada en la Notaría de
D. ........

12Nombramiento y documentos formulados por el Mediador Concursal instante de concurso
consecutivo de acuerdo con el contenido del art. 242. 2. 1ª:

• Documento A: Nombramiento de MC del Notario D.

• Documento B: Acta constitutiva

• Documento C: Convocatoria de reunión con lista de acreedores.

• Documento D: Propuesta enviada a los acreedores aceptada por el deudor

• Documento E: Informe razonado con conclusiones (art. 242 bis.1.9º)

• Documento F: Pronunciamiento sobre los requisitos del art. 178 bis 

• Documento G: Informe del art. 75 LC

• Documento H: Plan de liquidación.
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Para el caso en que el MC no desee presentar junto con la solicitud de concurso el Informe del
art. 75 LC y el Plan de liquidación y decida instar el concurso como necesario podrá incluir el
siguiente apartado:

CUARTO Documentación requerida por el art, 242 LC que no se acompaña a este escrito, y
su justificación:

11En el AEP, el legislador no ha establecido ningún régimen de intervención para el mediador
concursal. El art. 242.2.1ª LC estipula que a la solicitud formulada por el mediador concursal
se acompañaran el Informe del art. 75 y el Plan de liquidación.

Este MC, con todos los respetos, manifiesta a este respecto:

• El Informe del art. 75 LC tiene por objeto entre otros: “1º el análisis de los datos y cir-
cunstancias del deudor expresados en la memoria que se refiere el número 2º del apar-
tado 2 del artículo 6.” “Memoria de las principales decisiones y actuaciones de la
administración concursal”. Pues bien, al instar el concurso consecutivo este MC no dis-
pone de la Memoria del art. 6 LC, por lo que no puede ser analizada. Tampoco el MC ha
sido nombrado Administrador concursal, por lo que no ha podido realizar ninguna ac-
tuación ni tomar ninguna decisión como tal, lo que impide la realización de una Memoria
de actuaciones de AC.

• En cuanto al inventario de la masa activa, como ya se ha puesto de manifiesto el legis-
lador no ha instaurado un régimen de intervención durante el AEP que permita al MC
realizar la formación del inventario, el MC únicamente dispone de la información que le
aporte el deudor, sin posibilidad de ser comprobada ni contrastada mientras disponga
de autorización judicial.

Este MC considera que cualquier intento de formular el Informe del art 75, daría como resultado
un informe realizado a ciegas que podría generar graves complicaciones. Y lo mismo ocurre en
cuanto al Plan de liquidación, sin un inventario contrastado, después del plazo de AEP en el que
el deudor ha continuado con su gestión económica sin ningún tipo de intervención. Por lo ex-
puesto, este MC solicita para mayor garantía jurídica, que le sea requerida al deudor toda la do-
cumentación referida en el art. 6 de LC, siendo declarado el concurso con carácter necesario.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I Jurisdicción y competencia:

-El artículo 86 ter de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de Julio, del Poder Judicial y el artículo 8 de
la Ley Concursal atribuyen el conocimiento del concurso a los juzgados de lo mercantil, habién-
dose modificado dicha atribución a partir del 1 de octubre de 2015 según lo preceptuado en el
artículo 85, para caso de concurso de persona natural no empresario:
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Artículo 86 ter. 1. Los Juzgados de lo mercantil conocerán de cuantas cuestiones se susciten
en materia concursal, en los términos previstos en su Ley reguladora y sin perjuicio de lo dis-
puesto en el artículo 85.6. 

Artículo 85. Los Juzgados de Primera Instancia conocerán en el orden civil: 6. De los concursos
de persona natural que no sea empresario en los términos previstos en su Ley reguladora.Apar-
tado 6 del artículo 85 introducido por el apartado veintidós del artículo único de la L.O. 7/2015,
de 21 de julio, por la que se modifica la L.O. 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial («B.O.E.»
22 julio).Vigencia: 1 octubre 2015.

-Así pues, dado que el deudor tiene su domicilio en……., corresponde la competencia territorial
al Juzgado de 1º Instancia que por turno corresponda de …...

II Legitimación y postulación procesal:

-De acuerdo con el art. 3 LC, “Para solicitar la declaración de concurso están legitimados el
deudor, cualquiera de sus acreedores y el mediador concursal cuando se trate del procedimiento
regulado en el Título X de esta Ley.”

-La solicitud del presente concurso se realiza por el mediador concursal, nombrado a petición
del deudor, por Notario de su domicilio, de entre los que se encuentran en la lista del Registro
de Mediadores del Ministerio de Justicia.

-La representación procesal del deudor por procurador no es preceptiva de acuerdo con la
Disposición adicional tercera del RDL 1/2015. Representación del deudor en el concurso con-
secutivo. “Por excepción a lo dispuesto en el apartado 2 de art. 184, de la Ley 22/2003, de 9
de Julio, concursal, la representación por procurador no será preceptiva para el deudor persona
natural en el concurso consecutivo.”

III Presupuestos subjetivo y objetivo. Obligación de solicitar la declaración de concurso:

-Se cumple el presupuesto subjetivo del art. 1 de la LC, por cuanto el concurso consecutivo se
insta por el mediador respecto del deudor persona física, el cual junto con su pareja de hecho
pretendiendo alcanzar con sus acreedores un acuerdo extrajudicial de pagos, solicitaron a No-
tario de su domicilio nombramiento de mediador.

-Se cumple el presupuesto objetivo del art. 2 de la LC, por no poder atender los deudores, de
forma regular sus obligaciones exigibles, por lo que su situación es de insolvencia actual, por
cuanto no fue posible alcanzar un acuerdo extrajudicial de pagos entre el deudor y sus acree-
dores. Insolvencia que queda acreditada con las circunstancias expuestas en la fundamentación
fáctica del presente escrito.

-Se da cumplimiento del deber de solicitar concurso por parte del mediador, recogido entre
otros en los art. 236.4 y 238.3LC
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IV Procedimiento:

-Resulta de aplicación el Procedimiento Abreviado para la sustanciación del concurso con las
especialidades del Concurso Consecutivo del art. 242bis de la LC en su redacción dada en la
LEY 25/2015 de 28 de Julio de 2015, de “mecanismo de segunda oportunidad”.

-Se dan las circunstancias recogidas en el apartado 1 art. 190 para que el concurso pueda ser
tramitado por el procedimiento abreviado: menos de 50 acreedores, estimación inicial del pasivo
inferior a cinco millones y valoración de bienes y derechos que no alcance los cinco millones de
euros.

-Es de aplicación el art. 242bis LC, por ser los solicitantes del acuerdo extrajudicial de pagos
personas físicas.

V Fondo del asunto:

Ley 22/2003 de 9 de julio de 2003, RD 1885 de 22 de agosto y legislación concordante.

VI Pronunciamientos de la declaración de concurso:

-Los pronunciamientos inherentes a la declaración judicial de concurso, habrán de observar lo
previsto en el art. 21 LC., y ser concordantes con la especialidad de concurso consecutivo del
art. 242 bis LC, en su redacción dada en la Ley 25/2015 de 28 de Julio de 2015, en concreto:

• Respecto al carácter necesario o voluntario del concurso, según el art. 22.1“El concurso
de acreedores tendrá la consideración de voluntario cuando la primera de las solicitudes
presentadas hubiera sido la del propio deudor. En los demás casos, el concurso se con-
sidera necesario.” Se solicita la declaración de concurso necesario siendo el MC quién
insta el mismo (o bien se solicita la declaración de concurso voluntario instado por el
MC conjuntamente con el deudor)

• (Si se solicitara como necesario) Se solicita sea requerida a los deudores la documen-
tación del art. 6 de la LC, incluyendo expresamente un listado de deudas contra la masa
por gastos generados durante el AEP que se encuentren impagados a fecha de declara-
ción del concurso. Se señala como domicilio a efectos de notificaciones el despacho de
su letrado D. .......

• En cuanto al pronunciamiento sobre nombramiento de administrador concursal del art.
21.1.2º LC, en la especialidad de concurso consecutivo deberá ser designado el mediador
concursal según lo preceptuado en el art. 242.2.2ª “Salvo justa causa, el juez designará
administrador del concurso al mediador concursal en el auto de declaración de con-
curso...”. El art. 233.1 LC regula la figura del mediador concursal al que, solo se le exige
que reúna la condición de mediador de acuerdo con la Ley 5/2012, de 6 de julio, de me-
diación en asuntos civiles y mercantiles, seguidamente se prevé que para actuar como
administrador concursal cumpla las condiciones previstas en el artículo 27 LC. En obser-
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vancia del art. 242.2.2ª “El nombramiento de administrador concursal, sea o no desig-
nado el mediador concursal, se efectuará por el Juez en el auto de declaración de con-
curso”

• En relación a la confidencialidad debida por el MC de acuerdo con la Ley 5 /2012, el art.
242.2.2ªLC le exonera de esa obligación cuando pasa a ser nombrado Administrador
Concursal: “En el concurso consecutivo dejará de regir el principio de confidencialidad
para el mediador concursal que continúe con las funciones de administrador concursal”.

VII Efectos de la declaración de concurso:

Son de aplicación las normas contenidas en el Título III Ley 22/2003 de 9 de Julio de 2003,
(LC), en lo que respecta a los efectos de la declaración del concurso.

Por lo expuesto, 

AL JUZGADO SUPLICO, que teniendo por presentado este escrito, y los documentos que lo
acompañan, se sirva admitirlo, y conforme se interesa en el cuerpo del mismo, tenga por INS-
TADO POR EL MEDIADOR CONCURSAL, EL CONCURSO CONSECUTIVO de acreedores de Dª
.........., ACORDANDO EL CARÁCTER NECESARIO (O VOLUNTARIO), y previos los trámites legales
oportunos, incluido en su caso el de solicitud de oficio de información complementaria a que
se refiere el art. 13.2 de la Ley concursal, dicte Auto por el que: 

a) Se declare, en situación legal de concurso de acreedores consecutivo y necesario/vo-
luntario a la persona natural no empresario Dª ........ instado por el Mediador concur-
sal, por imposibilidad de alcanzar un acuerdo extrajudicial de pagos con sus acreedores.

b) (En caso de necesario) Se emplace a al deudor Dª ......... para que aporte toda la do-
cumentación referida en el art. 6 de la LC.

c) Se designe Administrador concursal al Mediador concursal D. ........, acordando el ré-
gimen de suspensión de las facultades del deudor respecto a los actos de administra-
ción y disposición sobre su patrimonio.

d) Se declare expresamente la no sujeción al principio de confidencialidad para el Me-
diador Concursal designado Administrador Concursal sobre los asuntos que haya co-
nocido en ejercicio de sus funciones de mediación durante la tramitación del acuerdo
extrajudicial de pagos, desde la fecha de solicitud del concurso consecutivo.

e) Se acuerde el llamamiento a los acreedores, para que pongan en conocimiento de la
Administración Concursal la existencia de sus créditos en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente a la publicación en el BOE, del auto de declaración de concurso.

f) Se acuerde la publicación del Auto de forma gratuita en el BOE y el edicto en el tablón
de anuncios del Juzgado, realizando telemáticamente desde el Juzgado el traslado de
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los oficios con los edictos. Así como el traslado preferente por vía telemática desde
el Juzgado a los medios de publicidad correspondientes de las restantes notificaciones,
comunicaciones y trámites.

g) Se comunique el Auto de declaración de Concurso al Decanato de los Juzgados de pri-
mera instancia, así como al Registro Civil.

Por ser de Justicia, que respetuosamente solicito, en ........ a ........ de ............ de 201...

OTRO SI DIGO: Que con base a lo dispuesto en el art. 231 L.E.C. esta parte manifiesta la vo-
luntad de cumplir los requisitos exigidos por la Ley, ofreciendo la subsanación de las deficiencias
o defectos procesales en que haya podido incurrir, tan pronto como sea requerida para ello por
el Juzgado al que me dirijo.

SUPLICO AL JUZGADO, que tenga por efectuada la manifestación que antecede, por ser así de
Justicia que solicito en el lugar y fecha ut supra.

Fdo.: D.
Mediador concursal 

18.6.2. Modelo de Informe Razonado (Documento anexo a la demanda de concurso con-
secutivo instado por el MC)

INFORME RAZONADO DEL ART. 242 BIS.1.9 DE Dª........

El artículo 242 bis.1.9º de la Ley Concursal, sobre las especialidades del acuerdo extrajudicial
de pagos de personas naturales no empresarios indica:

“Si al término del plazo de dos meses el notario o, en su caso, el mediador, considera que
no es posible alcanzar un acuerdo, instará el concurso del deudor en los diez días siguientes,
remitiendo al juez un informe razonado con sus conclusiones”

En cumplimiento de lo preceptuado en el art. 242 bis.1.9º este mediador formula el presente
informe.

PRINCIPALES DECISIONES Y ACTUACIONES DEL MEDIADOR CONCURSAL:

• Aceptación del nombramiento de MC en notaría y recepción de documentación
• Reunión con deudores: sesión constitutiva
• Análisis de documentación y contacto con acreedores para comprobación de cuantía y

existencia de créditos
• Localización de nuevos acreedores adquirentes deuda
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• Envío de convocatoria de reunión
• Propuesta a los acreedores aceptada por el deudor
• Recepción de adhesiones y otras comunicaciones del art. 237.1 LC
• Celebración de la reunión con los acreedores.

RESUMEN DE PROPUESTA REALIZADA:

El pasivo que pudiera verse afectado por el acuerdo ascendía a ........ i. En resumen la pro-
puesta realizada consistió en una quita del 60% con espera de 5 años.

RESULTADO DE LA REUNIÓN DE ACREEDORES:

CONCLUSIÓN:

En el presente expediente de AEP, el resultado de la votación de la reunión de acreedores, ce-
lebrada en fecha… ….., más las adhesiones recibidas en la dirección electrónica .......... suman
un total de 21,28% de voto favorable del pasivo afectado. EL ACUERDO NO PUEDE CONSIDE-
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RARSE ACEPTADO al no alcanzar las votaciones la mayoría necesaria exigida por el artículo
238 1b) para quitas superiores al 25%, (medida que contempla la “propuesta” presentada a
los acreedores), que debe ser al menos del 75% del pasivo que fuera afectado por el acuerdo.
Estamos por tanto un AEP fallido, continuado el acreedor en situación de insolvencia.

En ........ a ............de ...................... de 201...

Fdo. MC. ……
Mediador concursal

18.6.3. Modelo de Pronunciamiento sobre art. 178 bis (Documento anexo a la demanda
de concurso consecutivo instado por el MC)

PRONUNCIAMIENTO SOBRE LA CONCURRENCIA DE REQUISITOS
DEL ARTÍCULO 178 BIS O EN SU CASO SOBRE LA APERTURA DE LA FASE

DE CALIFICACIÓN. (ART.242.2.1ª b - LC)

El artículo 242.2.1ª de la Ley Concursal, sobre las especialidades del concurso consecutivo indica:

“A la solicitud formulada por el mediador concursal se acompañarán además, los siguientes
documentos:

......b) En caso de concurso de persona natural, deberá, así mismo, pronunciarse sobre la con-
currencia de los requisitos establecidos legalmente para el beneficio de la exoneración del
pasivo insatisfecho en los términos previstos en el artículo 178 bis o, en caso de que proceda,
sobre la apertura de la sección de calificación.”

El art. 434 del código civil señala que la buena fe se presume siempre, mientras que en sede
concursal, para ser beneficiario de la exoneración del pasivo insatisfecho, se exige que el deudor
sea de buena fe, entendiendo que ésta concurre siempre y cuando se cumplan los requisitos
señalados en el art. 178 bis 3, los cuales que analizamos a continuación:

REQUISITOS DEL ART. 178 BIS 3:

“1º Que el concurso no haya sido calificado culpable”:

Este Mediador no ha tenido conocimiento de ningún hecho que pudiera dar lugar a que el
concurso no pudiera ser calificado como fortuito. 

2º Que el deudor no haya sido condenado en sentencia firme…”

Este Mediador no tiene conocimiento de que el deudor no cumpla este requisito, en todo caso,
será el mismo deudor, en fecha de solicitud de la exoneración del pasivo insatisfecho, quién so-
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portará la carga de la prueba y tendrá que acreditar, mediante un certificado de penales actua-
lizado, que cumple a esa fecha, los requisitos de este apartado 2º.

“3º Que, reuniendo los requisitos establecidos en el artículo 231, haya celebrado, o al menos
intentado celebrar un acuerdo extrajudicial de pagos”

Por supuesto que en el presente caso, el deudor cumple con el requisito del apartado 3º, de
otra forma el mediador no estaría legitimado para instar el concurso consecutivo y por tanto
no se estaría elaborando el presente informe que acompaña dicha solitud.

“4º Que haya satisfecho en su integridad los créditos contra la masa, y los créditos concur-
sales privilegiados y, si no hubiera intentado un acuerdo extrajudicial de pagos….”

En este momento procesal, en el que el mediador concursal se encuentra solicitando el concurso
consecutivo sería excepcional, aunque no imposible, que ya se hubieran pagado los créditos
contra la masa, y los privilegiados, el concurso liquidativo consiste precisamente en eso, en pagar
los créditos liquidando la masa activa en el seno del concurso, el cual aún no ha sido declarado.

“5º Que, alternativamente al número anterior:…

De no poder hacer frente el deudor al pago de los créditos relacionados en el apartado 4º, este
Mediador considera que aceptará someterse al plan de pagos previsto en el apartado 6, así
como ser incluido en la sección especial del Registro Público Concursal.

CONCLUSIÓN:

Este Mediador no tiene ningún indicio de que a fecha del presente informe Dª ................, no
sea un deudor de buena fe, de acuerdo con los requisitos señalados en el art 178 bis LC.

                                En .......... a 2 de ............... de 201....

Fdo. D.
Mediador concursal
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19. OTROS MODELOS EN EL AEP:

19.1. RESPUESTA DEL REGISTRO DE MEDIADORES A SOLICITUD DE
NOMBRAMIENTO DE MC POR NOTARIO O REGISTRADOR MERCANTIL

SOLICITUD DE MEDIADORES CONCURSALES

DATOS DEL SOLICITANTE

Solicitante: XXXXXXXXXXXXX

NIF/CIF: XXXXXXXXX-X

Email: ………..@registradores.org

DATOS DE LA SOLICITUD

ID Solicitud: 778

Provincia de solicitud: XXXXX

Descripción: XXXXXX SL - NIF B-XXXXXXXXX
domiciliada en C/ XXXX representada por
su administradora única Dª XXXXXXX

DATOS DEL MEDIADOR PROPUESTO

NIF: XXXXXXX-X

Nombre y apellidos: XXXXXXXXX XXXXXX XXXXX

Dirección: XXXXXXXXX X XXXXXXXX

Localidad: XXXXXXXXXX

Código postal y provincia: XXXXX XXXXXXXXX

E-mail: ………@.........com
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19.2. CREDENCIAL DE NOMBRAMIENTO DE MC POR REGISTRO
MERCANTIL

REGISTRO MERCANTIL DE XXXXX

C/ Xxxxxxx Nº. xx

XXXXX XXXXXXXX

EL REGISTRADOR MERCANTIL DE LA PROVINCIA DE XXXXXXXX

A la vista de los antecedentes que obran en el expediente número 2016/—-, ha resuelto de-
signar como Mediador Concursal solicitado en virtud de instancia suscrita por la mercantil XX
XXXXXX; S.L., con C.I.F. nº B-XXXXXXX, a efectos de la negociación del acuerdo extrajudicial
de pagos regulado en el artículo 231 y siguientes de la Ley Concursal a DON XXX XXXXXXX
XXXXX, con domicilio a profesional en C/…… nº , C.P. ……. de ……….., con D.N.I./N.I.F. nº
XXXXXXX-X, quien aceptó la designación, facilitando como dirección de correo electrónico, de
conformidad con el artículo 233.2 de la Ley concursal, la siguiente: ......@.......com, en la que
los acreedores podrán realizar cualquier comunicación o notificación

Las reglas para el cálculo de su retribución serán las previstas en la Disposición Adicional se-
gunda de la Ley 25/2015 y en caso de ser nombrado Administrador Concursal en el concurso
consecutivo, las previstas en la disposición transitoria tercera de la misma ley

En ………, …… de ……… de 2016

EL REGISTRADOR
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19.3. ACTA DE NOMBRAMIENTO DE MC POR NOTARIO

ACTA DE NOMBRAMIENTO DE MEDIADOR CONCURSAL. —

NÚMERO xxxxCIENTOS CINCUENTA Y XXXX. ————-

En……, a … de …… de dos mil dieciséis.——————————————————

Yo, XXXXXX XXXXX XXXXXXX, Notario del Ilustre Colegio Notarial de xxxxxx, con residencia
en la ciudad de la fecha, —-

POR Mí Y ANTE MÍ, HAGO CONSTAR: ———————

I Que el día XXX de XXXX de dos mil dieciséis, recibo en mi despacho solicitud de acuerdo ex-
trajudicial de pagos a requerimiento de DON………Y DOÑA ……….., con D.N.I./N.I.F.
XXXXXXX-X y XXXXXXX-X, respectivamente, pareja de hecho, vecinos de XXXXXXXX, con do-
micilio en calle XXXXXX Nº XXX, y cuya documentación compuesta de diecinueve folios de
papel común, se acompañará a la primera copia que de la presente se expida. –

II Que he constatado la suficiencia de la documentación aportada y la procedencia de la nego-
ciación del acuerdo extrajudicial de pagos, por lo que, con esta fecha declaro la apertura de las
negociaciones, lo que comunicaré de oficio al Juzgado Mercantil competente para la declaración
del concurso. ——————————————————

III Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 242 bis 3º de la Ley Concursal y dentro
del plazo legal previsto, procedo a la designación de mediador concursal facilitado por el Portal
Electrónico para la Designación de Mediadores Concursales, accesible a través de la extranet
de la Agencia Estatal del Boletín Oficial del Estado, habiendo sido propuesto como mediador: 

DON XXXXXXXXXXXX XXXXXX XXXXXXXXXX, mayor de edad, abogado, vecino de XXXXXXX,
con domicilio en la calle XXXXXXX; y con D.N.I./N.I.F. número XXXXXXXX-X. ——————
——————————————————————————————————
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Que el día XXXXXX de XXXXXXXX de dos mil dieciséis, a través del correo electrónico comunica
la NO ACEPTACIÓN del cargo. ——————-

Procedo de nuevo a la designación de mediador concursal facilitado por el Portal Electrónico
para la Designación de Mediadores Concursales, accesible a través de la extranet de la Agencia
Estatal del Boletín Oficial del Estado, habiendo sido propuesto como mediador: —-————
————

DOÑA XXXXXXXXX XXXXXXXXX XXXXXXXXX, mayor de

edad, economista, vecina de XXXXXXX, con domicilio en calle XXXX, número XXXXX, Xº X
titular del D.N.I./N.I.F. número XXXXXXXX-X. ————————-

IV Que a la vista de la designación realizada COMPARECE ANTE MI, el día XXXX de XXXXX de
dos mil dieciséis, DOÑA XXXXXX XXXXXX XXXXXXX a quien identifico por su D.N.I. citado y
ACEPTA su nombramiento, aseverando no estar incurso en causa alguna de prohibición, inca-
pacidad o incompatibilidad, facilitando como dirección de correo electrónico, de conformidad
con el artículo 233.2 de la Ley concursal, la siguiente: ......@.....com, en la que los acreedores
podrán realizar cualquier comunicación o notificación. ——————————————
——————————————————————————————————

NOMBRAMIENTO: ———————————————————————————

Yo, el Notario, procedo al nombramiento de DOÑA XXXXX XXXXXXXXX XXXXXXX, como ME-
DIADOR CONCURSAL a efectos de la negociación del acuerdo extrajudicial de pagos regulado
en los artículos 231 y siguientes de la Ley Concursal. ——————

A continuación cumpliré con las comunicaciones previstas en el artículo 233 de la Ley Concursal,
lo que haré constar por diligencia. ———————

Las reglas para el cálculo de su retribución serán las previstas en la Disposición Adicional se-
gunda de la Ley 25/2015 y en caso de ser nombrado Administrador concursal en el concurso
consecutivo, las previstas en la disposición transitoria tercera de la misma Ley. -—————-

Se deja unido testimonio de la Póliza de seguro de responsabilidad civil número 0000000000,
de la compañía XXXXXXXX Compañía de Seguros y Reaseguros, S.A. —————————
———————-

PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL. ——

De acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, los comparecientes quedan in-
formados y aceptan la incorporación de sus datos y de copia de su documento de identidad
en los casos previstos en la Ley, a los ficheros existentes en la Notaría que se conservarán
en la misma con carácter confidencial, sin perjuicio de las remisiones de obligado cumpli-
miento, y en su caso, al Notario que suceda al actual en la plaza. Su finalidad es realizar la

141

M
ED

IA
C

IÓ
N

 C
O

N
C

U
RS

A
L

M
A

N
U

A
L 

PR
Á

C
TI

C
O



142 C O N S E J O  G E N E R A L  D E  E C O N O M I S TA S  ·  R E F O R  E X P E R TO S  E N  E C O N O M Í A  F O R E N S E

formalización del presente instrumento público, su facturación y seguimiento posterior y las
funciones propias de la actividad notarial, cuyo responsable es el Notario autorizante con
domicilio en calle XXXXXX número XXXX, Xº, XXXXXXX, donde podrá ejercitar sus derechos
de acceso, rectificación, cancelación y oposición. En caso de incluirse en el presente docu-
mento datos de personas distintas a los intervinientes, éstos deberán haberles informado,
con carácter previo, del contenido de este párrafo. ———————————-———
—————-

OTORGAMIENTO Y AUTORIZACIÓN

Hago las reservas y advertencias legales y las relativas al artículo 5 de la L.O. 15/1999 de pro-
tección de datos de carácter personal; leo esta escritura a la compareciente, a su elección, des-
pués de advertida de su derecho a leerla por sí, que no usa; la encuentra conforme y firma
conmigo el Notario, que DOY FE de todo lo contenido en este instrumento público, y, especial-
mente, de que el consentimiento ha sido libremente prestado por la persona otorgante o inter-
viniente y de que el otorgante o interviniente, y de que todo él se encuentra extendido en cuatro
folios de papel timbrado exclusivo para documentos notariales número CQ0989304 y los tres
siguientes en orden correlativo, yo, el Notario, DOY FE. ——————-

Está la firma de la compareciente. Signado, firmado y rubricado: XXXXXX XXXXX XXXXXX. Está
el sello de la notaría. ——————————————-

SIGUEN DOCUMENTOS UNIDOS ————————————-

19.4. COMUNICACIÓN DE REGISTRO MERCANTIL A LOS DEUDORES
DE NOMBRAMIENTO DE MC

DESPACHO ECONOMISTAS XXXXXX
A/A de Dª xxxxxxxxxx
A/A de D. xxxxxx xxxxxxxx xxxxx
C/ Xxxxxx, nº xx
CP …… 

Expte. M —/16 de solicitud de nombramiento de mediador concursal instado por D. —— —
——- ——— y Dª ——- ——— ———-.

De conformidad con el artículo 232 y siguientes de la Ley Concursal, se comunica que, según
resulta del expediente de referencia, obrante en este Registro relativo a la designación de me-

OTROS MODELOS EN EL AEP

M
ED

IA
C

IÓ
N

 C
O

N
C

U
RS

A
L

M
A

N
U

A
L 

PR
Á

C
TI

C
O



OTROS MODELOS EN EL AEP

C O N S E J O  G E N E R A L  D E  E C O N O M I S TA S  ·  R E F O R  E X P E R TO S  E N  E C O N O M Í A  F O R E N S E

diador concursal para alcanzar un acuerdo extrajudicial de pagos, incoado en fecha XX de
XXXXX de 2016 a solicitud de D. XXXX XXXXX XXXXX con D.N.I. número ………. y de Dª
XXXXX XXXXXX XXXXXX con D.N.I. número ……….., casados en régimen de separación de
bienes, con domicilio ambos cónyuges en……………………….., calle …………., número
…, e inscrito en este Registro D. XXXXX XXXXX XXXXXXX como empresario de conformidad y
a los efectos de los dispuesto en el segundo párrafo del artículo 231.1 de la Ley Concursal al
Tomo XXXXXX, Folio 000, Hoja número B-0000000, con domicilio de su actividad en ………
…., Paseo …….., número XX, Dº XXXXX XXXXX XXXXX, Resgitrador Mercantil de XXXXXXXX,
nombró en fecha XX de XXXXX de 2016, como mediador concursal a D. XXXX XXXXX XXXX,
provisto de N.I.F. …………, con domicilio en ……., calle ……., Nº X, con dirección de correo
electrónico ……….@.........................., quien aceptó el cargo en fecha XX de XXXXXX de
2016, lo que se pone en su conocimiento a los efectos oportunos. 

Se les comunica que se han practicado las preceptivas notificaciones al JUZGADO DECANO
DE BARCELONA, a la AGENCIA ESTATAL DE LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, a la TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL, al REGISTRO CIVIL DE …….., al REGISTRO CIVIL DE
……. y al REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE ……NÚMERO XXX para su conocimiento y sus
efectos.

En…….., a …… de ……. de 2016.

EL REGISTRADOR 

19.5. AUTO DE DECLARACIÓN DE CONCURSO CONSECUTIVO

JUZGADO MERCANTIL

BARCELONA

Procedimiento concursal número XXX/16 y XXX/16

Deudor: D. XXXXXXX XXXX XXX y Dña. XXXXX XXXXXX XXXXXX
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AUTO

En .............., a 12 de julio de 2016

HECHOS

ÚNICO. Por el mediador concursal, D. Xxxx XXXXX XXXXX, se ha instado el concurso consecutivo
de D. XXXXXX XXXXX y Dña. XXXXXX XXXXXX XXXX, adjuntando a la solicitud los documentos
pertinentes.

RAZONAMIENTOS JURÍDICOS

PRIMERO. De los documentos aportados con la solicitud del deudor resultan acreditados los
presupuestos subjetivo y objetivo para la declaración del concurso (arts. 1 y 2 LC), al haberse
solicitado por persona legitimada al efecto y resultar justificada la insolvencia de los deudores.
También se observa que se han aportado los demás documentos exigidos en el artículo 6 LC,
precisos para la declaración del concurso. 

SEGUNDO. También resulta de los documentos aportados la competencia territorial del Juz-
gado.

TERCERO. Procede seguir el trámite del procedimiento ABREVIADO, de conformidad con el art.
242.2 LC, con las especialidades contempladas en dicho apartado del art. 242.

Asimismo se acuerda la apertura de la liquidación de conformidad con el art. 242.2.8º.

CUARTO. No se conocen razones que justifiquen la adopción de especiales medidas cautelares
o de garantía. No obstante, debe entenderse autorizada a la administración concursal (de forma
individual o colectiva) para acceder a las instalaciones del deudor, revisar sus libros y contabilidad
y recabar cuanta información y documentación considere necesaria para el ejercicio de las fun-
ciones propias de su cargo. 

QUINTO Administración concursal. Se nombra como administrador concursal a quien actuó
como mediador concursal. Dejará de regir, una vez aceptado el cargo, el principio de confiden-
cialidad que le afectaba como mediador concursal. 

Impulso procesal. Siendo la administración concursal un órgano del concurso que asume, entre
otras, las muy importantes funciones de conservación de la masa activa y de intervención y sus-
titución de facultades del deudor, es procedente requerir, con carácter general, a la administra-
ción concursal para que, en aquellos casos en que detecte que el procedimiento concursal haya
quedado paralizado por razones ajenas a una resolución judicial durante más de un mes, impulse
el procedimiento mediante comparecencia en el Juzgado informando de la situación.

SEXTO Concursos conexos. Dado que ambos concursados se encuentran en la situación del
art. 25, procede declarar conjuntamente el concurso en una única resolución y la tramitación
conjunta y coordinada de todos ellos, con el nombramiento del mismo administrador concursal.
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La tramitación coordinada supondrá:

- Nombramiento del mismo administrador concursal, en este caso, a XXXXXXXXX XXXXX
XXXX

- Publicación de un solo edicto en el BOE

- Presentación de un solo Informe, en el que se realizará la correspondiente separación
de masas

- Presentación, en su caso, de un único plan de liquidación

- Una Sección de Calificación conjunta, que no significa una propuesta de calificación
común. 

- Una retribución sumando masas, con la prevención de descontar los créditos de uno de
ellos de los que responden solidariamente

A efectos retributivos, con el fin de salvaguardar el principio de proporcionalidad que recoge el
preámbulo del Real Decreto 1860/2004, se sumarán las masas activa y pasiva de los concursos
acumulados y se distribuirá la retribución en cada concurso en proporción al pasivo de cada
uno. 

Asimismo se contarán en la masa pasiva como un solo crédito, en casos de aval o fianza soli-
daria.

SÉPTIMO Se tiene por presentado por parte del mediador concursal el Informe del art. 75 LC,
al que se dará la publicidad prevista en el art. 95 LC y las posibilidades de impugnación en el
sentido que se recogen en el art. 96 LC.

PARTE DISPOSITIVA

ACUERDO:

1 Declarar al deudor D. XXXXXX XXXXXX XXXXX y Dña. XXXX XXXXXX XXXXX, en situación
de concurso consecutivo, con todos los efectos legales inherentes a tal declaración y con los si-
guientes pronunciamientos concretos:

a) El carácter voluntario del concurso

b) Se acuerda la apertura de la fase de liquidación

c) El deudor queda SUSPENDIDO en sus facultades de administración y disposición sobre
su patrimonio. 

2 Procedimiento: (2.1) Tramitar el presente concurso por los cauces del procedimiento ABRE-
VIADO, con las especialidades del art. 242.2 de la LC
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(2.2) Se acuerda la tramitación coordinada, que supone:

- nombramiento del mismo administrador concursal

- publicación de un solo edicto en el BOE

- presentación de un solo Informe, en el que se realizará la correspondiente separación
de masas

- presentación, en su caso, de un único plan de liquidación

- Una Sección de Calificación conjunta, que no significa una propuesta de calificación
común. 

- Una retribución sumando masas, con la prevención de descontar los créditos de uno de
ellos de los que responden solidariamente. 

3 Nombramiento de Administradores y aceptación: Nombrar administrador concursal a D.
XXXXX XXXXX XXXXX

Se autoriza expresamente a la administración concursal para acceder a las instalaciones y do-
cumentos del concursado, en la medida en la que consideren necesario para el ejercicio de sus
funciones y se advierte al deudor sobre su deber de colaboración con la administración concursal,
obligación que se extiende a sus administradores, apoderados y representantes de hecho o de
derecho, así como a quienes lo hayan sido durante los dos años anteriores a la declaración del
concurso. 

4 Aceptación de la Administración Concursal: Al aceptar el cargo, la Administración Concursal
asumirá las siguientes obligaciones:

a) facilitar una dirección postal y de correo electrónico en que recibir las comunicaciones
de créditos

b) aportar el certificado del seguro de responsabilidad civil legalmente previsto

c) aportar un medio que permita las notificaciones por este Juzgado en cualquier tiempo
y momento

d) designar en ese acto la persona natural que, en caso de persona jurídica, designe, que
deberá comparecer en ese acto para aceptar

e) comparecer ante la Unidad de Apoyo Concursal para notificarse de las resoluciones,
sin perjuicio de notificarse por correo electrónico o fax cuando proceda

f) Con cada escrito que se presente, se acompañarán, por lo menos, tres copias en papel.
El informe definitivo, plan de liquidación y rendición final de cuentas (estos tres úl-
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timos si no reunieran los requisitos mencionados en el apartado 3) deberán presentarse,
en su caso, por escrito y además mediante copia digital

g) Dar cuenta de cualquier RETRASO por la concursada en la publicación edictal y registral
de la declaración de concurso al demorar, injustificadamente, la tramitación del proceso,
sin perjuicio de la responsabilidad que por esa razón pudiera imputarse a los profesio-
nales a quienes se encomienda. Asimismo dar cuenta en aquellos casos en que detecte
que la tramitación del procedimiento concursal haya quedado paralizada, por razones
ajenas a una resolución judicial de suspensión, durante más de un mes, e impulsar el
procedimiento mediante comparecencia en el Juzgado informando de esta situación.

Se tiene por presentado por parte del mediador concursal el Informe del art. 75 LC, al que
se dará la publicidad prevista en el art. 95 LC. 

Se tiene por presentado Plan de Liquidación

5 Publicidad general: 

Se ordena anunciar la declaración de concurso en el Boletín Oficial del Estado por el trámite de
urgencia y en el REGISTRO PÚBLICO CONCURSAL. El oficio se entregará al Procurador instante
del concurso quien deberá remitirlo de inmediato a los medios de publicidad correspondientes
La publicación será gratuita en todo caso.

6 Publicidad registral:

Librar mandamiento al R. Civil para inscribir la presente declaración de concurso en el folio re-
gistral de la concursada.

Librar mandamiento a los Registros de la Propiedad de XXXXXX donde consta a nombre de los
concursados el inmueble inscrito en el Registro de la Propiedad nº XXXXXX, finca registral nºXXXXX.

7 Librar testimonio a la Unidad de apoyo concursal de los Juzgados Mercantiles de la de-
claración del concurso.

8 Notificar la existencia del presente proceso y la presente declaración de la Agencia Tributaria,
Tesorería General de la Seguridad Social, la Agencia Tributaria Catalana (fax 93.551.53.09), ad-
virtiéndoles que su personación se deberá realizar, en su caso, directamente ante la Unidad
de apoyo concursal de los Juzgados Mercantiles, salvo en los procesos incidentales.

9 Requerir al concursado, mediante la notificación de esta resolución, para que ponga este
auto en conocimiento de los Juzgados que YA conocen de procesos contra la concursada o su
administrador la declaración de concurso a los efectos que en cada caso procedan.

10 Formar con la demanda y la presente resolución carpeta del expediente, en que se tramitará
la sección Primera del concurso. Con testimonio de la presente resolución, fórmense las secciones
segunda, tercera y cuarta.
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11 Se tiene por presentado informe sobre la apertura de la sección de calificación del con-
curso y sobre la concurrencia de los requisitos del art. 178 bis.

El concursado y los acreedores, dentro del plazo de alegaciones al plan de liquidación, po-
drán formular también observaciones sobre la concurrencia de los requisitos exigidos para
acordar el beneficio de la exoneración del pasivo insatisfecho del concursado persona na-
tural. 

Los acreedores también podrán solicitar, mediante escrito razonado, la apertura de la sección
de calificación.

12 Recurso: El pronunciamiento del auto sobre la estimación o desestimación de la solicitud
de concurso será susceptible de reposición. 

Así lo acuerda y firma.

Diligencia Para hacer constar que se procede a lo ejecución de lo acordado, de lo que doy fe el
Secretario Judicial.
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Tras haber transcurrido dos años desde la introducción en nuestro

sistema jurídico y en particular en el ámbito de la insolvencia de la

mediación concursal, nos ha parecido razonable desde el Consejo

General de Economistas, CGE –a través de nuestro órgano espe -

cializado el Registro de Expertos en Economía Forense, REFOR-CGE–

realizar una publicación práctica dedicada a este nuevo ámbito

profesional, en el que cada vez intervienen más economistas.

Desde nuestra institución, hemos estado y estamos muy sensibilizados

con la mediación y hemos impulsado la misma, a través de

los diferentes cursos organizados tanto a través de los distintos

Colegios de Economistas y Titulares Mercantiles, como del propio

Consejo General. Consideramos que se trata de una herramienta cada

vez más necesaria y complementaria a la solución judicial del

conflicto, por lo que consideramos importante potenciarla.
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